
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0084 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 
 

Dada en Bogotá D, C a los Once (11) días del mes de Noviembre de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Elaboró: María Camila De Arce 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 ARE-413 Resolución No. 302 27/11/2019 CE-VCT-GIAM-00083 27/01/2020 SOLICITUD 

2 ARE-424 Resolución No. 324 04/12/2019 CE-VCT-GIAM-00145 06/02/2020 SOLICITUD 

3 ARE-425 Resolución No. 307 02/12/2019 CE-VCT-GIAM-00085  22/01/2020 SOLICITUD 

4 ARE-217 Resolución 186 29/07/2019 CE-VCT-GIAM-02682 18/09/2019 SOLICITUD 

5 ARE-101 
Resolución No. 253 
Resolución No. 165 
Resolución No. 167 

10/10/2018 
17/07/2019 
17/07/2019 

CE-VCT-GIAM-02715  
CE-VCT-GIAM-02716 

10/09/2019 
11/9/2019 

SOLICITUD 

6 ARE-514 
Resolución 114 
Resolución 283 

23/05/2019 
21/11/2019 

CE-VCT-GIAM-00141 18/02/2020 
SOLICITUD 

7 ARE-223 Resolución No. 297 21/11/2019 CE-VCT-GIAM-00002 03/01/2020 SOLICITUD 

8 ARE-130 
Resolución No. 058 

Resolución VPPF No. 
397 

31/03/2020 
31/12/2020 

CE-VCT-GIAM -00235 08/03/2021 
SOLICITUD 

9 ARE-351 
Resolución No. 037 

Resolución VPPF No. 
390 

16/03/2020 
31/12/2020 

CE-VCT-GIAM -00236 25/03/2021 
SOLICITUD 

10 ARE-433 
Resolución No. 155 
Resolución No. 373 

14/08/2020 
14/12/2020 

CE-VCT-GIAM -00241 25/03/2021 
SOLICITUD 

 







































































































































































































































































































































AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
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RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 
 

 
           (   31 MAR. 2020     )  

 
 

“Por la cual rechaza y se da por terminada la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva 
especial, ubicada en el municipio de Inírida, departamento de Guainía, presentada mediante radicado No. 

20175500303302 del 23 de octubre de 2017, y se toman otras determinaciones” 
 

 

EL VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, en 
ejercicio de sus facultades legales conferidas por el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el 
artículo 147 del Decreto – Ley 019 del 10 de enero de 2012 y, en especial, las establecidas en el Decreto 
4134 del 3 de noviembre de 2011, la Resolución No. 309 del 5 de mayo de 2016, corregida por la 
Resolución No. 709 del 29 de agosto de 2016, la Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 2017 y la 
Resolución No. 490 de 30 de julio de 2019, todas de la Agencia Nacional de Minería y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
El artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto – Ley 0019 del 10 de 
enero de 2012, establece que la Autoridad Minera tiene la facultad para delimitar áreas de reserva 
especial por motivos de orden económico o social, en las cuales temporalmente no se admitirán nuevas 
propuestas, con el objeto de adelantar estudios geológicos-mineros y desarrollar proyectos mineros 
estratégicos para el país, en aquellas zonas donde existan explotaciones tradicionales de minería informal, 
cuyos beneficiarios será la comunidad minera allí establecida.  
 
En virtud del Decreto Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, la Agencia Nacional de Minería – ANM, 
ejerce actualmente entre otras, las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional. 
 
Mediante el artículo 3° de la Resolución No. 309 del 5 de mayo de 2016, corregida por la Resolución No. 
709 del 29 de agosto de 2016, se asignó a la Vicepresidencia de Promoción y Fomento la función de 
“Adelantar todo el proceso y las actuaciones administrativas que resulten necesarias para la declaratoria de las 
áreas de reserva especial que trata el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, así como todas aquellas que se 
deriven de tal declaratoria”, y suscribir los documentos y actos administrativos requeridos dentro de dicho 
trámite.  
 
A través de la Resolución No. 5461 del 20 de septiembre de 2017, la Agencia Nacional de Minería 
estableció el trámite administrativo para la declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial para 
comunidades mineras. 
 

                                                      
1
 La Resolución No. 546 del 20 de sepƟembre de 2017 fue publicada en el Diario OĮcial No. 50364 del 22/09/2017, fecha desde la cual inicia su vigencia. De igual 

forma, publicada en la Página Web de la ANM. 
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Atendiendo a la normativa que precede, la Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 
20175500303302 de fecha 23 de octubre de 2017 recibió solicitud de declaración y delimitación de un 
Área de Reserva Especial presentada por Juan Carlos Jerez Velásquez, en calidad de representante 
legal de la COOPERATIVA DE MINEROS DEL GUAINÍA –“COOMIGUA”, para la explotación de un 
yacimiento de Oro y Materiales de Construcción (Piedra, Grava y Arena), ubicado en la jurisdicción del 
municipio de Inírida, en el departamento de Guainía: (Folios 1 – 181). 
 
En la solicitud los interesados identificaron los frentes de explotación y especificaron que la comunidad 
impulsa los frentes de trabajo y designó unos responsables de cada punto, de la siguiente manera (folio 
21): 
 

No. ESTE  NORTE  Nombre Cédula de 
ciudanía 

1 1018721 923888 Leónidas Osorio Vela 17113687 
2 1017032 923900 Tulio Yepes Torcuato   19016280 
3 1016362 923311 José David Torcuato Dasilva 1121713379 
4 1016141 922793 Esteban Torcuato Dasilva 1121715141 
5 1015734 922092 Sergio Leonardo Torcuato Dasilva 19002833 
6 1016109 921930 David Torcuato 19015172 
7 1016405 922477 Juan Carlos Jerez Velásquez 17338878 
8 1016782 923102 Hernán Mauricio Jerez Velásquez 17345169 
9 1017335 923476 Uriel Correa Mendoza 96124143 
10 1018054 923617 Celso Yepes 19001079 

 
Que a través del radicado ANM No. 20174110264571 del 02 de noviembre de 2017 (folio 167), el Grupo 
de Fomento de la Agencia Nacional de Minería, informó a los peticionarios que la solicitud de declaración y 
delimitación de un área de reserva especial se tramitaría de conformidad con la Resolución 546 del 20 de 
septiembre de 2017.  
 
Que el Grupo de Fomento mediante Informe de Evaluación Documental ARE No. 057 del 13 de febrero 
de 2018 (Folios 185-192), indicó lo siguiente: 

 
(…) 

OBSERVACIONES/CONCLUSIONES 
 
� El área de interés se encuentra superpuesta con RESERVA FORESTAL LEY 2DA DE 1959 - RAD ANM 

20155510225722 - INCORPORADO 28/07/2015, en un 11%, se recomienda recortar este porcentaje para seguir 
con el trámite y con los bloques AEM - BLOQUE 201, AEM - BLOQUE 3. 

� Los señores Jose David Torcuato Dasilva, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.713.379 y Esteban 
Torcuato Dasilva, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.715.141, a la fecha de promulgación del 
código de minas Ley 685 del 2001, eran menores de edad, por lo anterior no poseían capacidad legal para el 
presente tramite. 

RECOMENDACIÓN 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el alcalde del municipio de Inírida mediante oficio donde hace constar la 
antigüedad del desarrollo de una actividad minera tradicional antes de la promulgación del código de Minas Ley 
685 del 2001, certificado de registro minero aportado, oficio enviados y respuesta al mismos del año 1995, 
certificado de cámara de comercio, se recomienda realizar visita de verificación a los trabajos desarrollados por 
los señores Leónidas Osorio Vela, Celso Yepes, Uriel Correa Mendoza, Hernán Mauricio Jerez Velasquez, Juan 
Carlos Jerez Velasquez, David Torcuato, Sergio Leonardo Torcuato Dasilva, Jose David Torcuato Dasilva y Tulio 
Yepes Torcuato. 
 
Se recomienda que en la vista se suscriba por todos y cada uno de los integrantes de la comunidad minera, 
quienes deberán aportar su dirección de domicilio y/o correo electrónico. 
 (…) 
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Que los días 24 al 27 de abril de 2018, se realizó la visita de verificación, la cual se registró en el Informe 
de Visita de Áreas de Reserva Especial No. 285 del 04 de julio de 2018, en la cual se recomendó 
declarar y delimitar el área de reserva especial, a las personas que se relacionan en el cuadro, de 
conformidad con el certificado de área libre ANM-CAL-0096-17 y el reporte grafico ANM RG-0135-18 del 
12 de junio de 2018. 
 

No. Nombre Cédula de ciudanía 
1 Leónidas Osorio Vela 17113687 
2 Tulio Yepes Torcuato   19016280 
3 Sergio Leonardo Torcuato Dasilva 19002833 
4 David Torcuato 19015172 
5 Juan Carlos Jerez Velásquez 17338878 
6 Hernán Mauricio Jerez Velásquez 17345169 
7 Celso Yepes 19001079 
8 Nicolás Jerez delgado 17.125.895 
9 Nancy  Yamile Enciso Hernández  40.390.242 

 
Que mediante oficio con radicado No. 2019550767192 del 04 abril de 2019, el señor Ronald Alejandro 
Guzmán Tividor identificado con cédula de ciudadanía No. 86.070.837, solicitó su inclusión en el trámite 
de declaración y delimitación de área de reserva especial como quiera que hace parte de la comunidad 
indígena COCO VIEJO, del Resguardo COAYARE- EL COCO y comparte sus usos y costumbres. Para el 
efecto adjunta autorización realizada por el señor José David Torcuato, autoridad tradicional de la 
comunidad indígena según constan en la certificación emitida por el municipio de Inirida, certificación de la 
entidad territorial, en la que se indica que es minero desde hace 22 años y copia del cédula de ciudadanía. 
(Folio 234) 
 
Que mediante radicado No. 20195500767182 del 04 de abril de 2019 (folio 240-242) el señor David 
Torcuato, solicitante del área de reserva especial y en calidad de capitán de la comunidad COCO VIEJO 
que hace parte del Resguardo Indígena COAYARE- EL COCO, solicitó la exclusión de los señores JUAN 
CARLOS JEREZ, HERNAN MAURICIO JEREZ, LEONIDAS OSORIO VELA, NANCY YAMILE ENCISO 
HERNANDEZ y NICOLAS JEREZ DELGADO y la Cooperativa de Mineros de Guainía “COOMIGUA”, del 
presente trámite teniendo en cuenta que no hacen parte de la comunidad indígena, ni adelantan 
actividades tradicionales en el área.  
 
Que mediante radicado No. 20195500812492 del 22 de mayo de 2019 (folio 245-246), el señor David 
Torcuato en calidad de jefe del resguardo indígena COAYARE-COCO VIEJO y de la comunidad COCO 
VIEJO manifiesta que solo hacen parte de la solicitud de declaración y delimitación de área de reserva 
especial las siguientes personas: 
 

No. Nombre Cédula de ciudanía 
1 David Torcuato 19.015.172 
2 Tulio Yepes Torcuato   19016280 
3 Sergio Leonardo Torcuato Dasilva 19002833 
4 Ronald Alejandro Guzmán Tividor 80.070.837 

 
Que atendiendo a lo manifestado por los solicitantes en los oficios antes mencionados, se evidenció una 
falta de claridad en la conformación de la comunidad solicitante, por lo que fue preciso requerir a los 
interesados mediante Auto No. 205 del 08 de julio de 2019, con el fin de que allegaran aclaración sobre 
la conformación de la comunidad, así mismo, se requirió a los solicitantes para que allegaran información 
que demostrara las actividades mineras tradicionales del señor Ronald Alejandro Guzmán Tividor, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 546 de 2017. (Folio 252-255) 
 
Dicho auto fue notificado mediante estado jurídico No. 100 del 09 de julio de 2019  
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Que mediante oficio 20195500873892 del 31 de julio de 2019, el señor Juan Carlos Jerez Velásquez, en 
calidad de representante legal de la Cooperativa de mineros de Inírida Guainía “COOMIGUA” atendió el 
auto de requerimiento, indicando que el señor RONALD ALEJANDRO GUZMAN TIVIDOR, no es miembro 
de la Cooperativa de Mineros Guainía. 
 
Es importante aclarar que en la solicitud, el señor RONALD ALEJANDRO GUZMAN TIVIDOR, se 
encuentra relacionado como miembro de la Asociación. 
 
Que mediante oficio Radicado No. 20195500881702 del 08 de septiembre de 2019, los señores Leónidas 
Osorio Vela, Hernán Mauricio Jerez Velásquez, Juan Carlos Jerez Velásquez, Nicolás Jerez 
delgado, Nancy Yamile Enciso Hernández, allegaron escrito por el cual dejan en evidencia que la 
solicitud de exclusión de algunos de los miembros de la Asociación, radicada mediante oficio 
20195500767182, por parte del señor David Torcuato, no fue presentado con la papelería de la comunidad 
minera, por lo que allegaron nueva certificación emitida por el capitán (actual) de la comunidad indígena, el 
señor OLIVERIO B. CARDOZO YUVABE, en el que se avalan las actividades mineras de dichas personas. 
 
Que en la certificación adjunta, el señor OLIVERIO B. CARDOZO YUVABE, en calidad de capitán del 
Resguardo COCO COAYARES, manifiesta que rechaza las intervenciones del señor RONALD 
ALEJANDRO GUZMAN TIVIDOR, así como las del señor DAVID TORCIATO, aduciendo que estos tienen 
intereses personales. 
 
Que así mismo adjuntan acta de acuerdo No. 002 de mayo de 2019, en el que las autoridades 
tradicionales desconocen las actuaciones adelantadas por el señor David Torcuato ya que ha excedido 
las autoridades tradicionales. 
 
Que mediante oficio con radicado No. 20195500889252 del 20 de agosto de 2019, los señores David 
Torcuato, Tulio Yepes Torcuato, Sergio Leonardo Torcuato Dasilva y Ronald Alejandro Guzmán Tividor, 
dan alcance a la contestación al requerimiento efectuado mediante auto No. 205 del 08 de julio de 2019 
aclarando que los miembros de la comunidad minera son las siguientes personas: 
 

No. Nombre Cédula de ciudanía 
1 Tulio Yepes Torcuato   19016280 
2 Sergio Leonardo Torcuato Dasilva 19002833 
3 David Torcuato 19015172 
4 Ronald Alejandro Guzman Tividor 80.070.837 

 
Así mismo indican que no hacen parte de la comunidad minera, ni indígena, ni residen, ni desarrolla 
actividades mineras tradicionales en el área, las siguientes personas: 
 

No. Nombre Cédula de ciudanía 
1 Leónidas Osorio Vela 17113687 
2 Juan Carlos Jerez Velásquez 17338878 
3 Hernán Mauricio Jerez Velásquez 17345169 
4 Nicolás Jerez delgado 17.125.895 
5 Nancy  Yamile Enciso Hernández  40.390.242 
6 Cooperativa de Mineros del 

Guainía “COOMIGUA” 
 

 
En el citado oficio, ratifican lo manifestado mediante oficios 2019550081492, en el que identifican las 
personas que hacen parte de la comunidad, así mismo se ratifican en lo expresado mediante el radicado 
No.  20195500767182, en el que solicitan la exclusión de unas personas del trámite de Área de Reserva 
Especial. Por último allegan los medios de prueba con los que pretenden demostrar las actividades 
mineras tradicionales del señor RONALD ALEJANDRO GUZMAN TIVIDOR. (Folio 232-293) 
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Que mediante radicado No. 20195500902972 del 06 de septiembre de 2019, el señor Juan Carlos Jerez 
Velásquez, allegó copia del acta número 2 de reunión del Resguardo COAYARE EL COCO, en la cual la 
comunidad indígena indica entre otras cosas, lo siguiente: 
 

(…) 
3. Como autoridades tradicionales reconocida por las entidades gubernamentales de 

departamento, municipio de Inírida y la autonomía que el estado nos otorga por la ley en 
nuestros territorios, nos da la autoridad para seleccionar el personal, cooperativa, empresa o 
entidad del estado que deseen trabajar con transparencia y responsabilidad en beneficio de 
las comunidades indígenas. 

4. Que por petición del señor OLIVERIO BLANCO CARDOZO YUVABE en calidad de capitán 
de la comunidad del coco viejo, en trabajar colectivamente y el deseo de asociarse con la 
cooperativa COOMIGUA, que posee un amplio conocimiento y dedicación en el tema minero 
tradicional y la buena voluntad de trabajar con transparencia enfocándose en la necesidades 
básicas de nuestras comunidades, tras el abandono de la nación hacia los pueblos indígenas 
del departamento Guainía se le otorga el apoyo total del RESGUARDO COAYARE el coco 
para proceder con dicha petición  (…) 

6. No aceptamos intervenciones de terceros en el tema minero de nuestro resguardo les 
solicitamos a las autoridades de la agencia minera de no darles aceptación a personas que 
intentan sobrepasar las autoridades reconocidas por nuestras comunidades y por entes 
gubernamentales, con el fin de no hacer división en nuestro territorio y conflictos en nuestra 
población si no trabajar unidos al beneficio de nuestra comunidad. 

9. Depositamos nuestra confianza en el señor JUAN CARLOS JEREZ VELÁSQUEZ y su 
cooperativa COOMIGUA y el personal que esta conforma para realizar nuestros 
compromisos de trabajos dentro de nuestros territorios y el regustado. (….) 

 
Dicha acta se encuentra suscrita por SILVIA GARRIDO DASILVA Representante legal del Resguardo y 
OLIVERIO BLANCO CARDOZO YUVABE, capitán de la comunidad COCO VIEJO. (Folio 294- 298)  
 
Que mediante radicado No. 20195500948172 del 31 de octubre de 2019, el señor David Torcuato, aportó 
acta No. 027 del 11 de mayo de 2019 por medio de la cual es ratificado como autoridad tradicional de la 
comunidad COCO VIEJO del RESGUARDO COAYARE – EL COCO, con el fin de continuar con los 
trámites de la solicitud de Área de Reserva Especial. Y anexó nuevamente toda la documentación 
radicada para el presente trámite. 
 
Que el Grupo de Fomento realizó Alcance No. 055 de fecha 31 de marzo de 2020, con el fin de ajustar el 
polígono recomendado mediante Informe de Visita de Verificación No. 285 del 4 de julio de 2018 para 
declaratoria, conforme a los lineamientos del sistema de cuadricula minera, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 24 la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 y a la Resolución 505 de 2019 expedida por la 
Agencia Nacional de Minería, el cual se evidenció lo siguiente: 
 

(…) ESTUDIO DE SUPERPOSICIONES 
 
A continuación, el Reporte de Superposiciones con Títulos, Solicitudes Mineras vigentes y demás áreas. 

 
REPORTE DE SUPERPOSICIONES 

 
CAPA NOMBRE OBSERVACIO PORCENTAJE 

ÁREAS 
ESTRATÉGICAS 
MINERAS 

AEM - 
BLOQUE 3 

RESOLUCIÓN ANM NÚMERO 0045 DE 20 DE 
JUNIO DE 2012 - VIGENTE DESDE EL 06 DE JULIO 
DE 2012 - INCORPORADO 15/08/2012 - DIARIO 
OFICIAL No. 48.483 DE 06 DE JULIO DE 2012 - De 
conformidad con el artículo tercero de la sentencia T-

100,0% 
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766 del 16. 

CENTRO POBLADO COCO VIEJO Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
- DANE 0,5% 

RESERVA 
FORESTAL LEY 
SEGUNDA 

Amazonas   10,3% 

RESGUARDO 
INDÍGENA 

COAYARE 
EL COCO RESOLUCIÓN 25. 0,3% 

ZONA 
MACROFOCALIZADA GUAINÍA Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas. 100,0% 

 
Como se indicó en el literal No.4 Estudio de Superposiciones, el polígono y los frentes de explotación minera tiene superposición 
en 100% con un Área Estratégica Minera (subrayada en el reporte de superposiciones), por lo tanto, no tiene área libre. 

 
Teniendo en cuenta que el mineral principal de extracción dentro del ARE es Oro Aluvial, según informe de visita de campo No. 
285 del 4 de julio de 2018 en su folio No. 9, donde se menciona que el método de explotación utilizado es mediante el uso de un 
canalón para la separación del Oro y las gravas y arenas del fondo del rio que solo son de interés cuando existe una demanda de 
materiales de construcción. 
(…) 
Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con la resolución 505 del 02 de agosto de 2019 que resuelve adoptar los 
lineamientos para la evaluación de los tramites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadricula minera y la metodología 
para la migración de títulos mineros al sistema de cuadricula. Los cuales se encuentran contenidos en el documento técnico 
denominado “lineamientos para la evaluación de los tramites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadricula minera y 
metodología para la migración de los títulos mineros al sistema de cuadricula”, que hace parte integral de la resolución, se tiene 
que: 
 
El documento técnico que hace parte integral de la resolución 505 del 2 de agosto de 2019, en su Tabla 2. Capas geográficas 
correspondientes a las áreas excluibles de la minería. Deja evidenciar que las AREAS ESTRATEGICAS MINERAS hacen parte 
de esas áreas excluibles de minería…  
(…) 
En concordancia con lo anterior, la superposición del área de interés en un 100% con el Área Estratégica Minera, no permite 
continuar con el trámite de la solicitud del área de reserva especial por encontrarse en las causales de rechazo contempladas 
en la resolución No. 546 de septiembre de 2017 que en su capítulo 3, artículo 10 numeral 3 habla de las causales de rechazo 
“Cuando el área solicitada tenga por objeto la explotación de minerales estratégicos y se encuentren superpuesta en su 
totalidad con un área estratégica minera debidamente declarada y delimitada”.  

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
De conformidad con lo señalado en los antecedentes, encontramos que en el presente trámite 
administrativo esta Vicepresidencia debe pronunciarse frente dos aspectos relevantes a saber: 
 

i. Superposición con Bloques Estratégicos Mineros 
 
Es menester informar a los solicitantes que si bien el artículo 31 de la Ley 685 de 2001 faculta a la 
Autoridad Minera a delimitar temporalmente aquellas áreas donde existen explotaciones tradicionales de 
minería informal con el objeto de adelantar estudios geológicos – mineros y desarrollar proyectos mineros 
estratégicos para el país, para posteriormente otorgar un contrato de concesión en beneficio únicamente 
de las comunidades mineras tradicionales ubicadas en el lugar, tal facultad se debe ejecutar verificando 
que tales actividades se adelanten acorde con las normas mineras vigente y en especial en las áreas en 
las que la actividad minera se encuentre. 
 
Conforme a lo anterior, se encuentra que en el Informe de Evaluación Documental ARE No. 057 del 13 
de febrero de 2018, y el Alcance a informe de visita de Área de Reserva Especial No. 055 de fecha 
31 de marzo de 2020, se evidenciaron las siguientes superposiciones: 
 

REPORTE DE SUPERPOSICIONES 
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CAPA NOMBRE OBSERVACIO PORCENTAJE 

ÁREAS ESTRATÉGICAS MINERAS 
AEM - 

BLOQUE 
3 

RESOLUCIÓN ANM NÚMERO 0045 DE 20 
DE JUNIO DE 2012 - VIGENTE DESDE EL 06 
DE JULIO DE 2012 - INCORPORADO 
15/08/2012 - DIARIO OFICIAL No. 48.483 DE 
06 DE JULIO DE 2012 - De conformidad con 
el artículo tercero de la sentencia T-766 del 
15. 

100,0% 

CENTRO POBLADO COCO 
VIEJO 

Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística - DANE 0,5% 

RESERVA FORESTAL LEY SEGUNDA Amazonas   10,3% 

RESGUARDO INDÍGENA COAYARE 
EL COCO RESOLUCIÓN 25. 0,3% 

ZONA MACROFOCALIZADA GUAINÍA Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas. 100,0% 

                                                                                                                                                                   (…)” 
 
Del reporte de superposiciones es posible identificar que la solicitud de áreas de reserva especial ubicada 
en el municipio de Puerto Inírida, departamento de Guainía, allegada mediante radicado 20175500303302 
de fecha 23 de octubre de 2017 para minerales de Oro aluvial y materiales de construcción, tiene una 
superposición TOTAL con un Área Estratégica Minera AEM - BLOQUE 3- RESOLUCIÓN ANM NÚMERO 
0045 DE 20 DE JUNIO DE 2012 - VIGENTE DESDE EL 06 DE JULIO DE 2012 - INCORPORADO 
15/08/2012 - DIARIO OFICIAL No. 48.483 DE 06 DE JULIO DE 2012 - en la cual se encuentran los 
minerales estratégicos que fueron objeto de pronunciamiento por parte del Consejo de Estado mediante 
sentencia T-766 del 15, en la cual se tutelan los derechos a la consulta previa, al territorio, a la diversidad 
étnica y a la participación ciudadana de todas las comunidades indígenas y afrodescendientes que habitan 
el área del polígono que conformaba las áreas estratégicas mineras. 
 
Por lo tanto, y como quiera que la protección de los derechos de las comunidades es de carácter 
Constitucional, la oficina Asesora jurídica de la Entidad mediante concepto 20161200161133 de fecha 21 
de noviembre de 2016, realizó unos lineamientos para la aplicación del fallo, en el siguiente sentido: 
 

“(…) para dar aplicación al fallo, se debe proceder con la anotación de la referencia providencia en el Catastro 
Minero Colombiano, respecto de las áreas contenidas en los actos administrativos objeto de pronunciamiento y 
que se señalan en el artículo tercero de la parte resolutiva de la T-766 de 2015 de tal manera que las 
autoridades concernidas surtan los proceso consultivos de participación con las comunidades étnicas, con 
miras a desarrollar procesos de selección objetiva para la exploración y explotación de minerales estratégicos   
como lo establece la Ley 1753 de 2015. Es decir, dichas áreas deben disponerse para que se efectúe el 
procedimiento de consulta previa y de obtención del consentimiento previo, libre e informado de las 
comunidades descritas”. (Subrayado fuera del texto.) 

 
Conforme análisis anterior, las áreas donde se ubican los minerales estratégicos mineros, corresponde a 
áreas en las cuales sólo es posible que se celebre un contrato de concesión minero, una vez, se dé 
cumplimiento a la orden judicial y se agote el trámite de consulta previa. 
 
De igual manera, recientemente la oficina asesora jurídica en el concepto 20191200271581 del 13 de 
agosto de 2019, reiteró dicha posición indicando lo siguiente: 
 

“En ese orden de ideas, se  ha considerado por parte de esta Oficina Asesora Jurídica que la Corte 
Constitucional en sentencia -766 de 2015, al dejar sin valor y efecto la Resolución 180241, 0045 de 2012 y 429 
de 2013, lo hizo con el propósito de que previo a delimitar y declarar áreas estratégicas mineras, se realice la 
consulta previa y se obtenga el consentimiento previo, libre e informado de las comunidades étnicas que 
habitan esos territorios, de tal manera que se garantice sus derechos fundamentales, y no con la finalidad de 
permitir que dichas áreas sean liberadas o tres anotadas para el otorgamiento de contratos de 
concesión de los que trata la ley 685 de 2001, hasta tanto se produzca la decisión definitiva por parte 
del Consejo de Estado respecto de la legalidad de los mencionados actos administrativos, de no ser 
así, se estaría vulnerando el mandato del máximo tribunal constitucional y desnaturalizando la finalidad 
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del derecho fundamental a la consulta previa y el consentimiento previo, libre e informado de las 
comunidades que pudieran llegar a verse afectadas, de acuerdo con el mandato judicial” Subrayado y 
Negrilla Fuera del Texto. 
 

Por lo tanto, es claro que el polígono que contienen los minerales estratégicos, se encuentra exceptuado 
del otorgamiento del contrato de concesión de la ley 685 de 2001, por lo tanto, no es posible tramitar una 
solicitud de área de reserva especial sobre dicha área. 
 
Ahora bien, de conformidad con la Resolución Número 18 0102 de 30 de enero de 2012, el Ministerio de 
Minas y Energía, teniendo en cuenta los informes elaborados por el Servicio Geológico colombiano, 
determinó, los minerales estratégicos para el país, entre los que señaló el “Oro (Au) y sus minerales 
asociados, derivados o concentrados”, el cual es objeto de la presente solicitud. 
 
Por su parte, la Resolución N° 546 de 2017 “Por la cual se establece el trámite administrativo para la 
declaración y delimitación de áreas de reserva especial para comunidades mineras” dispuso en su artículo 
10 lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 10°. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS SOLICITUDES DE ÁREAS DE RESERVA ESPECIAL. 
Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial serán rechazadas mediante acto 
administrativo motivado cuando se presente alguna de las siguientes situaciones: (…) 
 
3. Cuando el área solicitada se tenga por objeto la explotación de minerales estratégicos y se encuentra 
superpuesta en su totalidad con un Área Estratégica Minera debidamente declarada y delimitada. (Negrilla 
y subrayado fuera del texto). 

 
En ese orden de ideas, se encuentra configurada la causa de rechazo contemplada en el numeral tres del 
artículo 10 de la resolución 546 de 2017, por lo que ésta Vicepresidencia debe atender a lo dispuesto en la 
Sentencia T- 766 de 2015 y en la resolución que establece el procedimiento para la delimitación del Área 
de Reserva Especial y en consecuencia rechazar la solicitud. 
 
En suma, dado que el área sobre la cual se localizan los trabajos mineros de la comunidad solicitante se 
superponen en un 100% con el Área Estratégica Minera, lo cual impide su declaratoria de acuerdo a 
las causales de rechazo contempladas en la resolución No. 546 de septiembre de 2017 que en su 
capítulo 3, artículo 10 numeral 3 habla de las causales de rechazo “Cuando el área solicitada tenga 
por objeto la explotación de minerales estratégicos y se encuentren superpuesta en su 
totalidad con un área estratégica minera debidamente declarada y delimitada”. no permite 
continuar con el trámite de la solicitud y en consecuencia RECHAZARÁ la solicitud de declaración 
y delimitación del área de reserva especial, ubicada en el municipio de Puerto Inírida, departamento de 
Guainía, presentada mediante radicado No. 20175500303302 de fecha 23 de octubre de 2017.  
 
ii. Capacidad legal de los señores JOSÉ DAVID TORCUATO DASILVA y ESTEBAN TORCUATO 
DASILVA 
 
Ahora bien, se debe señalar que producto de la Evaluación Documental ARE No. 057 del 13 de febrero 
de 2018 se pudo determinar que a la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, los señores JOSÉ 
DAVID TORCUATO DASILVA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.121.713.379 y ESTEBAN 
TORCUATO DASILVA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.121.715.141, no contaban con la 
mayoría de edad para la fecha de entrada en vigencia del Código de Minas.  
 
Al respecto, se indica que el Parágrafo Segundo del Artículo 2 de la Resolución No. 546 del 20 de 
septiembre de 2017 de esta Agencia, establece: 
 



RESOLUCIÓN No.  158                                       DE     31 MAR. 2020                   Hoja No. 9 de 14 
 

 
 “Por la cual rechaza la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial, ubicada en el 
municipio de Inírida, departamento de Guainía, presentada mediante radicado No. 20175500303302 del 23 de 

octubre de 2017, y se toman otras determinaciones” 
 
 

 
MIS1-P-003-F-004 / V3 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. (…) Parágrafo 2. Para efectos de lo dispuesto en la presente resolución, se requiere 
que las personas que integren la respectiva comunidad minera, acrediten la mayoría de edad a la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001. (Subrayado fuera de texto) 

 
Dicho esto, cabe resaltar que la anterior disposición normativa concuerda con lo establecido en el Artículo 
251 de la Ley 685 de 2001 (Código de Minas), el cual señala: 
 

Artículo 251. Recurso humano nacional. Los titulares de contratos de concesión, preferirán a personas naturales 
nacionales, en la ejecución de estudios, obras y trabajos mineros y ambientales siempre que dichas personas tengan la 
calificación laboral requerida. Esta obligación cobijará igualmente al personal vinculado por contratistas independientes. 
Las autoridades laborales así como los alcaldes deberán impedir el trabajo de menores de edad en los trabajos y obras 
de la minería, tal como lo prevén las disposiciones sobre la materia. (Subrayado fuera de texto) 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se debe indicar que la Oficina Asesora Jurídica de  esta Agencia, mediante 
Concepto Jurídico No. 20131200006013 del 30 de enero de 2013, señaló:  
 

(…) En efecto, el artículo 251 del Código de Minas fue claro en señalar que “Las autoridades laborales así como los 
alcaldes deberán impedir el trabajo de menores de edad en los trabajos y obras de la minería, tal como lo prevén las 
disposiciones sobre la materia.”  
 
Respecto al trabajo infantil encontramos que la legislación y la jurisprudencia tienden a restringir dicha actividad o 
limitarla a actividades, la Corte Constitucional en referencia a este tema manifestó que “(…) las normas constitucionales 
como las disposiciones internacionales propenden por la abolición del trabajo infantil, precisamente, porque perpetúa la 
pobreza y compromete el crecimiento económico y el desarrollo equitativo del país. 
 
De conformidad con lo expuesto, y con el fin de atender la consulta formulada, se considera que la Autoridad Minera no 
puede reconocer la ejecución de actividades mineras por parte de menores de edad, y mucho menos consentir la 
acreditación de dichas actividades para probar la tradicionalidad exigida al momento de declararse la zona de reserva 
especial (…). (Subrayado fuera de texto) 

 
En ese orden de ideas, se debe señalar que las actividades mineras desarrolladas por los señores JOSÉ 
DAVID TORCUATO DASILVA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.121.713.379 y ESTEBAN 
TORCUATO DASILVA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.121.715.141, no pueden ser tenidas 
en cuenta para probar la tradicionalidad requerida para la declaración y delimitación del Área de Reserva 
Especial, al no contar con la capacidad legal para adelantar labores mineras a la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, razón por la cual se procederá a DAR POR TERMINADO el presente trámite respecto 
de este último, de conformidad con lo señalado en Parágrafo Segundo del Artículo 2 de la Resolución No. 
546 de 2017. 
 

iii. Análisis de la Comunidad Minera. 
 
Teniendo en cuenta que la comunidad que es objeto de la solicitud de área de reserva especial, se 
encuentra conformada por la COOPERATIVA DE MINEROS DEL GUAINÍA –“COOMIGUA” y que 
conforme a la información recopilada en la visita de verificación realizada al área, así como a la 
información aportada por los interesados, se encuentra que de manera específica los interesados en la 
declaratoria del área de reserva especial son las personas que se relacionan en el cuadro, frente a los 
cuales se han presentado manifestación en las que se desconocen las actividades mineras e indican que 
no hacen parte de la comunidad, es preciso realizar un análisis con el fin de verificar si en el presente 
trámite se cumple con la condición establecida en el artículo 31 de la Ley 685 de 2001 relacionado con la 
existencia de comunidad minera. 
 

No. Nombre Cédula de 
ciudanía 

1 Leónidas Osorio Vela 17113687 
2 Tulio Yepes Torcuato   19016280 
3 José David Torcuato Dasilva 1121713379 
4 Esteban Torcuato Dasilva 1121715141 
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5 Sergio Leonardo Torcuato Dasilva 19002833 
6 David Torcuato 19015172 
7 Juan Carlos Jerez Velásquez 17338878 
8 Hernán Mauricio Jerez Velásquez 17345169 
9 Uriel Correa Mendoza 96124143 
10 Celso Yepes 19001079 
11 Ronald Alejandro Guzmán Tividor 86.070.837 

 
Conforme se indica en los antecedentes, el señor Ronald Alejandro Guzmán Tividor identificado con 
cédula de ciudadanía No. 86.070.837, solicitó su inclusión con el aval del señor David Torcuato en 
calidad de autoridad tradicional de la comunidad indígena, el cual posteriormente fue desconocido 
mediante radicado No. 20195500873892 del 31 de julio de 2019, el señor Juan Carlos Jerez Velásquez, 
representante legal de la Cooperativa de mineros de Inírida Guainía “COOMIGUA”, solicitante del área de 
reserva especial. 
 
Que así mismo, mediante radicado No. 20195500767182 del 04 de abril de 2019, el señor David 
Torcuato, solicitante del área de reserva especial y en calidad de capitán de la comunidad COCO VIEJO 
que hace parte del Resguardo Indígena COAYARE- EL COCO, solicitó la exclusión de los señores 
JUAN CARLOS JEREZ, HERNAN MAURICIO JEREZ, LEONIDAS OSORIO VELA, NANCY YAMILE 
ENCISO HERNANDEZ y NICOLAS JEREZ DELGADO y la Cooperativa de Mineros de Guainía 
“COOMIGUA”, del presente trámite teniendo en cuenta que no hacen parte de la comunidad 
indígena, ni adelantan actividades tradicionales en el área.  
 
Que dicha solicitud de exclusión, posteriormente mediante oficio Radicado No. 20195500881702 del 08 
de septiembre de 2019, fue objeto de contraposición con los señores Leónidas Osorio Vela, Hernán 
Mauricio Jerez Velásquez, Juan Carlos Jerez Velásquez, Nicolás Jerez delgado, Nancy Yamile 
Enciso Hernández, quienes indicaron que dicha solicitud de exclusión no fue presentada por la autoridad 
tradicional y como prueba de ello allegaron nueva certificación en la que se evidencia el nombramiento de 
un nuevo capitán de la comunidad  el señor OLIVERIO B. CARDOZO YUVABE. 
 
Que, el señor OLIVERIO B. CARDOZO YUVABE, en calidad de capitán del Resguardo COCO 
COAYARES, rechazó las intervenciones del señor RONALD ALEJANDRO GUZMAN TIVIDOR, así como 
las del señor DAVID TORCIATO, aduciendo que estos tienen intereses personales. 
 
Que mediante oficio con radicado No. 20195500889252 del 20 de agosto de 2019, los señores David 
Torcuato, Tulio Yepes Torcuato, Sergio Leonardo Torcuato Dasilva y Ronald Alejandro Guzmán Tividor, 
señalan que NO hacen parte de la comunidad minera, ni indígena, ni residen, ni desarrolla actividades 
mineras tradicionales en el área, las siguientes personas: 
 

No. Nombre Cédula de 
ciudanía 

1 Leónidas Osorio Vela 17113687 
2 Juan Carlos Jerez Velásquez 17338878 
3 Hernán Mauricio Jerez Velásquez 17345169 
4 Nicolás Jerez delgado 17.125.895 
5 Nancy  Yamile Enciso Hernández  40.390.242 
6 Cooperativa de Mineros del Guainía 

“COOMIGUA” 
 

 
Conforme se evidencia de dichas comunicaciones allegadas al expediente, se encuentra que la 
COOPERATIVA DE MINEROS DEL GUAINÍA –“COOMIGUA”, así como las personas identificadas en la 
visita han sido objeto de señalamientos en los que se desconocen como vecinos del lugar y mineros 
tradicionales, lo cual nos permite evidenciar, en primer lugar, que el desarrollo de las actividades mineras 
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no se realiza de manera mancomunada y en consecuencia su condición de comunidad minera no se 
ajusta a la normatividad minera vigente conforme se desprende del artículo 31 de la Ley 685 de 2001 
 

“Artículo 31. Reservas especiales. La Autoridad Minera por motivos de orden social o económico determinados en 
cada caso, de oficio o por solicitud expresa de la comunidad minera, en aquellas áreas en donde existan explotaciones 
tradicionales de minería informal, delimitará zonas en las cuales temporalmente no se admitirán nuevas propuestas, 
sobre todos o algunos minerales. Su objeto será adelantar estudios geológico-mineros y desarrollar proyectos 
mineros estratégicos para el país, destinados a determinar las clases de proyectos mineros especiales y su 
puesta en marcha. En todo caso, estos estudios geológico-mineros y la iniciación de los respectivos proyectos no 
podrán tardar más de dos (2) años. La concesión sólo se otorgará a las mismas comunidades que hayan ejercido 
las explotaciones mineras tradicionales, así hubiere solicitud de terceros. Todo lo anterior sin perjuicio de los títulos 
mineros vigentes, otorgados o reconocidos”. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
Como se observa de la norma transcrita, la figura de Áreas de Reserva Especial tiene por finalidad 
delimitar unas áreas en las que se encuentren actividades mineras tradicionales, en las cuales se realizan 
Estudios Geológico Mineros que determinen la viabilidad de desarrollar un proyecto minero y 
posteriormente celebrar un contrato de concesión especial en beneficio de una comunidad. 
 
Sumado a lo anterior, según la definición consagra la Resolución 4 1107 de fecha 18 de noviembre de 
2016, “por medio del cual se incluyen y modifican algunas definiciones en el Glosario Técnico Minero” 
emitida por el Ministerio de Minas y Energía, se debe entender por comunidad minera lo siguiente: 
 

Artículo 1° Comunidad Minera: Para efectos de la declaratoria de áreas de reserva especial de que trata el 
artículo 31 del Código de Minas, se entiende por comunidad minera la agrupación de personas que adelantan 
explotaciones tradicionales de yacimientos mineros en un área específica en común.  
 
Artículo 2°. Modificar la definición de explotaciones tradicionales definida en el Glosario Técnico Minero, la 
cual quedará así:  
 
Explotaciones Tradicionales: es la actividad minera realizada por personas vecinas del lugar que no cuentan 
con título minero y que por sus características socioeconómicas se constituye en la principal fuente de ingresos 
de esa comunidad. Las explotaciones mineras deberán haber sido ejercidas desde  antes de la vigencia de la 
Ley 685 de 2001, por parte de la comunidad minera solicitante, (…)  

 
El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define la comunidad como: 
  

“(…) 4.f. Conjunto de personas vinculadas por características o interesescomunes.(…)” 
 

A su turno, el profesor Francis (Fran) Violich2, define la comunidad como un “grupo de personas que viven 
en un área geográficamente específica y cuyos miembros comparten actividades e intereses comunes, 
donde pueden o no cooperar formal e informalmente para la solución de los problemas colectivos”. Con lo 
cual el factor estructural está dado por la consideración de un grupo enmarcado en un espacio geográfico 
delimitado y lo funcional está presente en los aspectos sociales y psicológicos comunes para ese grupo. 

 
No obstante, como se evidenció anteriormente, en la presente solicitud no se evidencia un grupo 
de personas claramente determinado, ni que las mismas tengan un interés común, que para el 
caso que nos ocupa debe corresponde al desarrollo de las actividades mineras, pues, de las 
continuas comunicaciones allegadas al expediente se evidencia una desarticulación de los 
interesados y finalidades diferentes que los aparta de la definición de comunidad minera 
anteriormente explicada. 
 
                                                      
2 Francis (Fran) Violich, profesor emérito del Departamento de Planificación Urbana y Regional, y del Departamento de 
Arquitectura del Paisaje de la Universidad de California. 
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En síntesis, mediante los radicados 2019550767192 del 04 abril de 2019, 20195500767182 del 04 de abril 
de 2019 y  20195500767182 del 04 de abril de 2019, se generó una falta de claridad en la conformación 
de la comunidad solicitante la cual se pretendió aclarar mediante  Auto No. 205 del 08 de julio de 2019, 
sin embargo, mediante oficios con radicados 20195500873892 del 31 de julio de 2019, 20195500881702 
del 08 de septiembre de 2019, 20195500889252 del 20 de agosto de 2019, 20195500902972 del 06 de 
septiembre de 2019 y 20195500948172 del 31 de octubre de 2019, continuaron las manifestaciones por 
parte de los integrantes desacreditando las manifestaciones contenidas en las comunicaciones enviadas, 
desconociendo a personas que inicialmente fueron presentadas como parte de la comunidad y llegando el 
punto de desconocer a sus representantes.  
 
En consecuencia, dado que no se videncia la concurrencia de una comunidad minera tradicional  la 
solicitud está inmersa en la causal indicada en el numeral 10° del artículo 10° de la Resolución No. 546 
del 20 de septiembre de 2017, disposición que en su tenor literal advierte: 
 

“Artículo 10°. Causales de rechazo de las solicitudes de áreas de reserva especial. Las solicitudes de declaración y 
delimitación de Áreas de Reserva Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se presente 
alguna de las siguientes situaciones: (…) 
 
10. Cuando la comunidad minera tradicional se reduzca a un peticionario o la persona jurídica se reduzca a un solo 
socio reconocido como minero tradicional” (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

 
En suma, esta Vicepresidencia debe proceder a RECHAZAR la solicitud de declaración y delimitación del 
área de reserva especial, toda vez que no se evidencia de manera clara la comunidad minera. 
 
Para finalizar, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera presentación de la 
solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial no concede por sí sola la 
prerrogativa para adelantar actividades mineras en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la 
Resolución No. 546 de 2017 ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto administrativo que 
declara y delimita el Área de Reserva Especial.  
 
Razón por la cual, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con administrativo 
de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a la aplicación de las medidas previstas en los 
artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 
159 y 160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 165 del Código de 
Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así 
como las relacionadas con la seguridad minera de los trabajos adelantados.  
 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre entidades públicas y de eficacia 
administrativa se debe comunicar la decisión aquí tomada al Alcalde del municipio de Puerto Inírida, 
departamento de Guainía, y a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente 
Amazónico CDA, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Que en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, por medio 
del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por 
parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, la 
notificación o comunicación que se ordene en el presente acto administrativo deberá adelantarse de 
manera electrónica de conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 43. En el evento en que 

                                                      
3 Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrón icos. Para el efecto 
en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola 
radicación se entenderá que se ha dado la autorización.  
En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición del presente Decreto, los administ rados deberán 
indicar a la autoridad competente la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, dentro de los tres 
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la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto 
en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  
 
De igual manera, el mencionado decreto en su Artículo 6, dispuso que hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades 
administrativas, por razón del servicio y como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, 
mediante acto administrativo, los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede 
administrativa. La suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en 
términos de meses o años. Y en todo caso, durante el término que dure la suspensión y hasta el momento 
en que se reanuden las actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza 
previstos en la Ley que regule la materia.  
 
Es preciso aclarar que los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se reanudarán a 
partir del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social. Es decir, que los términos que eventualmente se deriven de los actos 
administrativos notificados, empezarán a correr hasta el día hábil siguiente al levantamiento de la 
suspensión de términos, lo cual, de suyo, garantiza la plena vigencia y eficacia de los derechos 
fundamentales de los administrados. 
 
El Vicepresidente de Promoción y Fomento de la Agencia Nacional de Minería, toma la presente decisión 
basado en los estudios y análisis efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo 
de Fomento.   
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva 
especial, presentada mediante radicado No. 20175500303302  de fecha 23 de octubre de 2017, de 
conformidad con el numeral 3 y 10 del artículo 10 de la Resolución 546 de 2017 acorde con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente Resolución.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR POR TERMINADO el trámite de la solicitud de delimitación y declaración 
de un Área de Reserva Especial, presentada mediante radicado No. 20175500303302 del 23 de octubre 
de 2017, respecto de los señores JOSÉ DAVID TORCUATO DASILVA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.121.713.379 y ESTEBAN TORCUATO DASILVA identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.121.715.141, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.-. NOTIFICAR el presente acto administrativo a la Cooperativa de Mineros del 
Guainía “COOMIGUA” a través de su representante legal Juan Carlos Jerez Velásquez, y a los señores 
David Torcuato identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.015.172, Sergio Leonardo Torcuato 
Dasilva  identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.002.833, Leónidas Osorio Vela identificado con la 

                                                                                                                                                             
(3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar 
las notificaciones o comunicaciones a que se refiere el presente artículo.  
El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica o comunica, contener copia elec trónica del acto 
administrativo, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La notificación o 
comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la 
administración.  
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  
Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción o registro regulada en el artículo 70 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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cédula de ciudadanía No. 17.113.687, Hernán Mauricio Jerez Velásquez identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.345.169, Juan Carlos Jerez Velásquez identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.338.878, Tulio Yepes Torcuato, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.016.280, Celso Yepes 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.001.079, Nicolás Jerez Delgado identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 17.125.895, Nancy Yamile Enciso Hernández identificado con la cédula de ciudadanía 
No.40.390.242, Ronald Alejandro Guzmán Tividor identificado con la cédula de ciudadanía No. 
86.070.837, José David Torcuato Dasilva identificado con cédula de ciudadanía No. 1121713379, Esteban 
Torcuato Dasilva identificado con cédula de ciudadanía No.1121715141, Uriel Correa Mendoza 
identificado con cédula de ciudadanía No. 96124143, según lo establece el Decreto No. 491 de 28 de 
marzo de 2020, o en su defecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, COMUNICAR a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de Puerto Inírida, departamento de 
Guainía, y a la Corporación para el Desarrollo Sostenible  del Norte y el Oriente Amazónico CDA, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 10° de la Resolución No. 546 del 20 de 
septiembre de 2017. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva.  
 
 
ARTÍCULO SEXTO.-Ejecutoriada la presente resolución archivar la petición radicada bajo el No. 
20175500303302 del 23 de octubre de 2017.  
 
 
Dada en Bogotá, D.C. 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DAVID ANDRÉS GONZÁLEZ CASTAÑO 
Vicepresidente de Promoción y Fomento  
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“Por la cual se resuelven unos recursos de reposición contra la Resolución VPPF No. 058 de 31 de 

marzo de 2020 proferida en el trámite de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de 

Reserva Especial ubicada en el municipio de Inírida, departamento de Guainía, presentada 

mediante radicado No. 20175500303302 del 23 de octubre de 2017 y se toman otras 

determinaciones” 

 

 

EL VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, en 

ejercicio de sus facultades legales conferidas por el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el 

artículo 147 del Decreto – Ley 019 del 10 de enero de 2012 y, en especial, las establecidas en el Decreto 

4134 del 3 de noviembre de 2011, la Resolución No. 309 del 5 de mayo de 2016, corregida por la 

Resolución No. 709 del 29 de agosto de 2016, la Resolución 266 de 10 de julio de 2020 y la Resolución 

No. 577 de 11 de diciembre de 2020, todas de la Agencia Nacional de Minería y, 

 

CONSIDERANDO 

 

1. ANTECEDENTES DEL TRÁMITE. 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, mediante radicado No. 20175500303302 de fecha 23 de octubre de 
2017 recibió solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial presentada por Juan 
Carlos Jerez Velásquez, en calidad de representante legal de la COOPERATIVA DE MINEROS DEL 
GUAINÍA –“COOMIGUA”, para la explotación de un yacimiento de Oro y Materiales de Construcción 
(Piedra, Grava y Arena), ubicado en la jurisdicción del municipio de Inírida, en el departamento de 
Guainía: (Folios 1 – 181). 
 
En la solicitud los interesados identificaron los frentes de explotación y especificaron que la comunidad 
impulsa los frentes de trabajo y designó unos responsables de cada punto, de la siguiente manera (folio 
21): 
 

No. ESTE  NORTE  Nombre Cédula de 
ciudanía 

1 1018721 923888 Leónidas Osorio Vela 17113687 

2 1017032 923900 Tulio Yepes Torcuato   19016280 

3 1016362 923311 José David Torcuato Dasilva 1121713379 

4 1016141 922793 Esteban Torcuato Dasilva 1121715141 

5 1015734 922092 Sergio Leonardo Torcuato Dasilva 19002833 

6 1016109 921930 David Torcuato 19015172 

7 1016405 922477 Juan Carlos Jerez Velásquez 17338878 

8 1016782 923102 Hernán Mauricio Jerez Velásquez 17345169 

9 1017335 923476 Uriel Correa Mendoza 96124143 

10 1018054 923617 Celso Yepes 19001079 
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Que los días 24 al 27 de abril de 2018, el Grupo de Fomento realizó visita de verificación, la cual se 
registró en el Informe de Visita de Áreas de Reserva Especial No. 285 del 04 de julio de 2018, en la 
cual se recomendó declarar y delimitar el área de reserva especial, a las personas que se relacionan en el 
cuadro, de conformidad con el certificado de área libre ANM-CAL-0096-17 y el reporte grafico ANM RG-
0135-18 del 12 de junio de 2018. 
 

No. Nombre Cédula de ciudanía 

1 Leónidas Osorio Vela 17113687 

2 Tulio Yepes Torcuato   19016280 

3 Sergio Leonardo Torcuato Dasilva 19002833 

4 David Torcuato 19015172 

5 Juan Carlos Jerez Velásquez 17338878 

6 Hernán Mauricio Jerez Velásquez 17345169 

7 Celso Yepes 19001079 

8 Nicolás Jerez delgado 17.125.895 

9 Nancy  Yamile Enciso Hernández  40.390.242 

 
• En el informe de visita se pudo establecer que la comunidad se desplaza por el cauce del rio Inírida, 

hasta encontrar un banco de arena, realizan la extracción de arenas y gravas, hasta agotar el banco 
de arena un nuevo banco de arena. Los puntos de explotación son responsabilidad de todos los 
solicitantes y en el beneficio del mineral se aprovecha la arena y las gravas cuando existe demanda.  

 
 
Que mediante oficio con radicado No. 2019550767192 del 04 abril de 2019, el señor Ronald Alejandro 
Guzmán Tividor identificado con cédula de ciudadanía No. 86.070.837, solicitó su inclusión en el trámite 
de declaración y delimitación de área de reserva especial como quiera que hace parte de la comunidad 
indígena COCO VIEJO, del Resguardo COAYARE- EL COCO y comparte sus usos y costumbres. Para el 
efecto adjunta autorización realizada por el señor José David Torcuato, autoridad tradicional de la 
comunidad indígena según constan en la certificación emitida por el municipio de Inirida, certificación de la 
entidad territorial, en la que se indica que es minero desde hace 22 años y copia del cédula de ciudadanía. 
(Folio 234) 
 
Que mediante radicado No. 20195500767182 del 04 de abril de 2019 (folio 240-242) el señor David 
Torcuato, solicitante del área de reserva especial y en calidad de capitán de la comunidad COCO VIEJO 
que hace parte del Resguardo Indígena COAYARE- EL COCO, solicitó la exclusión de los señores JUAN 
CARLOS JEREZ, HERNAN MAURICIO JEREZ, LEONIDAS OSORIO VELA, NANCY YAMILE ENCISO 
HERNANDEZ y NICOLAS JEREZ DELGADO y la Cooperativa de Mineros de Guainía “COOMIGUA”, del 
presente trámite teniendo en cuenta que no hacen parte de la comunidad indígena, ni adelantan 
actividades tradicionales en el área.  
 
Que mediante radicado No. 20195500812492 del 22 de mayo de 2019 (folio 245-246), el señor David 
Torcuato en calidad de jefe del resguardo indígena COAYARE-COCO VIEJO y de la comunidad COCO 
VIEJO manifiesta que solo hacen parte de la solicitud de declaración y delimitación de área de reserva 
especial las siguientes personas: 
 

No. Nombre Cédula de ciudanía 

1 David Torcuato 19.015.172 

2 Tulio Yepes Torcuato   19016280 

3 Sergio Leonardo Torcuato Dasilva 19002833 

4 Ronald Alejandro Guzmán Tividor 80.070.837 
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Que atendiendo a lo manifestado por los solicitantes en los oficios antes mencionados, se evidenció una 
falta de claridad en la conformación de la comunidad solicitante, por lo que fue preciso requerir a los 
interesados mediante Auto No. 205 del 08 de julio de 2019, con el fin de que allegaran aclaración sobre 
la conformación de la comunidad, así mismo, se requirió a los solicitantes para que allegaran información 
que demostrara las actividades mineras tradicionales del señor Ronald Alejandro Guzmán Tividor, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 546 de 2017. (Folio 252-255) 
 
Dicho auto fue notificado mediante estado jurídico No. 100 del 09 de julio de 2019  
 
Que mediante oficio 20195500873892 del 31 de julio de 2019, el señor Juan Carlos Jerez Velásquez, en 
calidad de representante legal de la Cooperativa de mineros de Inírida Guainía “COOMIGUA” atendió el 
auto de requerimiento, indicando que el señor RONALD ALEJANDRO GUZMAN TIVIDOR, no es miembro 
de la Cooperativa de Mineros Guainía. 
 
Es importante aclarar que en la solicitud, el señor RONALD ALEJANDRO GUZMAN TIVIDOR, se 
encuentra relacionado como miembro de la Asociación. 
 
Que mediante oficio Radicado No. 20195500881702 del 08 de septiembre de 2019, los señores Leónidas 
Osorio Vela, Hernán Mauricio Jerez Velásquez, Juan Carlos Jerez Velásquez, Nicolás Jerez 
delgado, Nancy Yamile Enciso Hernández, allegaron escrito por el cual dejan en evidencia que la 
solicitud de exclusión de algunos de los miembros de la Asociación, radicada mediante oficio 
20195500767182, por parte del señor David Torcuato, no fue presentado con la papelería de la 
comunidad minera, por lo que allegaron nueva certificación emitida por el capitán (actual) de la comunidad 
indígena, el señor OLIVERIO B. CARDOZO YUVABE, en el que se avalan las actividades mineras de 
dichas personas. 
 
Que en la certificación adjunta, el señor OLIVERIO B. CARDOZO YUVABE, en calidad de capitán del 
Resguardo COCO COAYARES, manifiesta que rechaza las intervenciones del señor RONALD 
ALEJANDRO GUZMAN TIVIDOR, así como las del señor DAVID TORCIATO, aduciendo que estos tienen 
intereses personales. 
 
Que así mismo adjuntan acta de acuerdo No. 002 de mayo de 2019, en el que las autoridades 
tradicionales desconocen las actuaciones adelantadas por el señor David Torcuato ya que ha excedido 
las autoridades tradicionales. 
 
Que mediante oficio con radicado No. 20195500889252 del 20 de agosto de 2019, los señores David 
Torcuato, Tulio Yepes Torcuato, Sergio Leonardo Torcuato Dasilva y Ronald Alejandro Guzmán Tividor, 
dan alcance a la contestación al requerimiento efectuado mediante auto No. 205 del 08 de julio de 2019 
aclarando que los miembros de la comunidad minera son las siguientes personas: 
 

No. Nombre Cédula de ciudanía 

1 Tulio Yepes Torcuato   19016280 

2 Sergio Leonardo Torcuato Dasilva 19002833 

3 David Torcuato 19015172 

4 Ronald Alejandro Guzman Tividor 80.070.837 

 
Así mismo indican que no hacen parte de la comunidad minera, ni indígena, ni residen, ni desarrolla 
actividades mineras tradicionales en el área, las siguientes personas: 
 

No. Nombre Cédula de ciudanía 

1 Leónidas Osorio Vela 17113687 

2 Juan Carlos Jerez Velásquez 17338878 
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3 Hernán Mauricio Jerez Velásquez 17345169 

4 Nicolás Jerez delgado 17.125.895 

5 Nancy  Yamile Enciso Hernández  40.390.242 

6 Cooperativa de Mineros del 
Guainía “COOMIGUA” 

 

 
En el citado oficio, ratifican lo manifestado mediante oficios 2019550081492, en el que identifican las 
personas que hacen parte de la comunidad, así mismo se ratifican en lo expresado mediante el radicado 
No.  20195500767182, en el que solicitan la exclusión de unas personas del trámite de Área de Reserva 
Especial. Por último, allegan los medios de prueba con los que pretenden demostrar las actividades 
mineras tradicionales del señor RONALD ALEJANDRO GUZMAN TIVIDOR. (Folio 232-293) 
 
Que mediante radicado No. 20195500902972 del 06 de septiembre de 2019, el señor Juan Carlos Jerez 
Velásquez, allegó copia del acta número 2 de reunión del Resguardo COAYARE EL COCO, en la cual la 
comunidad indígena indica entre otras cosas, lo siguiente: 
 

(…) 
3. Como autoridades tradicionales reconocida por las entidades gubernamentales de departamento, 

municipio de Inírida y la autonomía que el estado nos otorga por la ley en nuestros territorios, nos da 
la autoridad para seleccionar el personal, cooperativa, empresa o entidad del estado que deseen 
trabajar con transparencia y responsabilidad en beneficio de las comunidades indígenas. 

4. Que por petición del señor OLIVERIO BLANCO CARDOZO YUVABE en calidad de capitán de la 
comunidad del coco viejo, en trabajar colectivamente y el deseo de asociarse con la cooperativa 
COOMIGUA, que posee un amplio conocimiento y dedicación en el tema minero tradicional y la buena 
voluntad de trabajar con transparencia enfocándose en la necesidades básicas de nuestras 
comunidades, tras el abandono de la nación hacia los pueblos indígenas del departamento Guainía se 
le otorga el apoyo total del RESGUARDO COAYARE el coco para proceder con dicha petición  (…) 

6. No aceptamos intervenciones de terceros en el tema minero de nuestro resguardo les solicitamos a 
las autoridades de la agencia minera de no darles aceptación a personas que intentan sobrepasar las 
autoridades reconocidas por nuestras comunidades y por entes gubernamentales, con el fin de no 
hacer división en nuestro territorio y conflictos en nuestra población si no trabajar unidos al beneficio 
de nuestra comunidad. 

9. Depositamos nuestra confianza en el señor JUAN CARLOS JEREZ VELÁSQUEZ y su cooperativa 
COOMIGUA y el personal que esta conforma para realizar nuestros compromisos de trabajos dentro 
de nuestros territorios y el regustado. (….) 

 
Dicha acta se encuentra suscrita por SILVIA GARRIDO DASILVA Representante legal del Resguardo y 
OLIVERIO BLANCO CARDOZO YUVABE, capitán de la comunidad COCO VIEJO. (Folio 294- 298)  
 
Que mediante radicado No. 20195500948172 del 31 de octubre de 2019, el señor David Torcuato, aportó 
acta No. 027 del 11 de mayo de 2019 por medio de la cual es ratificado como autoridad tradicional de la 
comunidad COCO VIEJO del RESGUARDO COAYARE – EL COCO, con el fin de continuar con los 
trámites de la solicitud de Área de Reserva Especial. Y anexó nuevamente toda la documentación 
radicada para el presente trámite. 
 
Que el Grupo de Fomento realizó Alcance al informe de visita No. 058 de fecha 31 de marzo de 2020 
del cual se resalta lo siguiente: 
 

2. OBJETIVO DEL ALCANCE. Definir polígono a delimitar y declarar para la comunidad minera solicitante del Área de 
Reserva Especial Coomigua, presentada bajo el Radicado ANM 20175500303302 del 23 de octubre de 2017. 
3. JUSTIFICACIÓN DEL INFORME ALCANCE. 
 
Se realiza alcance del Informe de Visita de Verificación No.285 del 4 de julio de 2018, para continuar con el trámite 
debido a que el polígono recomendado para declaratoria debe contar con la aplicación de CUADRICULA MINERA, por 
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cuanto La Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, por medio del cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 
«Pacto por Colombia, pacto por la equidad» trata, en su artículo 24, de la implementación del Sistema de Cuadrícula 
por parte de la autoridad minera nacional, el cual reza: 

 

CAPA NOMBRE OBSERVACION PORCENTAJE 

ÁREAS 
ESTRATÉGICAS 

MINERAS 

AEM - 
BLOQUE 3 

RESOLUCIÓN ANM NÚMERO 0045 DE 20 DE JUNIO 
DE 2012 - VIGENTE DESDE EL 06 DE JULIO DE 2012 - 
INCORPORADO 15/08/2012 - DIARIO OFICIAL No. 
48.483 DE 06 DE JULIO DE 2012 - De conformidad con 
el artículo tercero de la sentencia T-766 del 16. 

100,0% 

CENTRO POBLADO 
COCO 
VIEJO 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística - 
DANE 

0,5% 

RESERVA 
FORESTAL LEY 

SEGUNDA 
Amazonas   10,3% 

RESGUARDO 
INDÍGENA 

COAYARE 
EL COCO 

RESOLUCIÓN 25. 0,3% 

ZONA 
MACROFOCALIZADA 

GUAINÍA 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas. 

100,0% 

 
Como se indicó en el literal No.4 Estudio de Superposiciones, el polígono y los frentes de explotación minera tiene 
superposición en 100% con un Área Estratégica Minera (subrayada en el reporte de superposiciones), por lo tanto, no 
tiene área libre. 

 
Teniendo en cuenta que el mineral principal de extracción dentro del ARE es Oro Aluvial, según informe de 
visita de campo No. 285 del 4 de julio de 2018 en su folio No. 9, donde se menciona que el método de 
explotación utilizado es mediante el uso de un canalón para la separación del Oro y las gravas y arenas del 
fondo del rio que solo son de interés cuando existe una demanda de materiales de construcción. (…) 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con la resolución 505 del 02 de agosto de 2019 que resuelve adoptar los 
lineamientos para la evaluación de los tramites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadricula minera y la 
metodología para la migración de títulos mineros al sistema de cuadricula. Los cuales se encuentran contenidos en el 
documento técnico denominado “lineamientos para la evaluación de los tramites y solicitudes mineras a partir del 
sistema de cuadricula minera y metodología para la migración de los títulos mineros al sistema de cuadricula”, que 
hace parte integral de la resolución, se tiene que: 
 
El documento técnico que hace parte integral de la resolución 505 del 2 de agosto de 2019, en su Tabla 2. Capas 
geográficas correspondientes a las áreas excluibles de la minería. Deja evidenciar que las AREAS ESTRATEGICAS 
MINERAS hacen parte de esas áreas excluibles de minería…  
(…) 
 
En concordancia con lo anterior, la superposición del área de interés en un 100% con el Área Estratégica Minera, no 
permite continuar con el trámite de la solicitud del área de reserva especial por encontrarse en las causales de 
rechazo contempladas en la resolución No. 546 de septiembre de 2017 que en su capítulo 3, artículo 10 numeral 3 
habla de las causales de rechazo “Cuando el área solicitada tenga por objeto la explotación de minerales 
estratégicos y se encuentren superpuesta en su totalidad con un área estratégica minera debidamente 
declarada y delimitada”. 
 
5. RECOMENDACIONES 
 
La solicitud de área de reserva especial con radicado ANM No. 20175500303302 del 23 de octubre de 2017, la cual 
fue solicitada para la explotación de minerales de oro Aluvial y materiales de construcción, según informe de visita de 
campo No. 285 del 4 de julio de 2018 el mineral de principal interés es Oro aluvial y los materiales de construcción 
arenas y gravas son explotado solo cuando existe una demanda del mismo, de acuerdo con lo evidenciado en el 
Certificado de Área Libre ANM-CAL-0061-20 y el Reporte Gráfico ANM-RG-0337-20 del 16 de marzo de 2020, no 
queda con área libre para continuar con el trámite, toda vez que presenta superposición Total con área Estratégica 
Minera debidamente declarad y delimitada mediante resolución ANM No. 0045 de 20 de junio de 2012, en 
concordancia con la resolución No. 546 de 20 septiembre de 2017 que en su capítulo 3, artículo 10 numeral 3.  
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La Vicepresidencia de Promoción y Fomento a través de la Resolución VPPF No. 058 de 31 de marzo 

de 2020, resolvió rechazar la solicitud por cuanto presentó superposición total con una zona estratégica 

minera y la explotación principal es el mineral de oro, por la inexistencia de comunidad minera por cuanto 

se desconocen entre si los miembros de la misma.  

 

El Grupo de Información y Atención al Minero notificó la mencionada resolución mediante aviso AV-VCT-

GIAM-08-0049 desfijado el  2 de octubre de 2020.  

 

A través de correo electrónico del día 19 de octubre de 2020, se recibieron recursos de reposición a los 

cuales le fueron asignados los radicados No. 20201000801612, 20201000801492, 20201000808202; así 

como escrito por el cual se coadyuva el ejercicio de reposición por parte de miembros de la comunidad, la 

cual recibió el radicado No. 20201000827132.  

 

2. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

1. El recurso de reposición interpuesto por el señor JUAN CARLOS JEREZ VELASQUEZ, en calidad de 

Representante Legal de la COOPERATIVA DE MINEROS DE INIRIDA GUAINÍA “COOMIGUA” 

identificada con NIT No. 843000065-7 y los señores LEONIDAS OSORIO VELA, TULIO YEPES 

TORCUATO, SERGIO LEONARDO TORCUATO DASILVA, DAVID TORCUATO, HERNAN MAURICIO 

JEREZ VELASQUEZ, CELSO YEPES, NICOLAS JEREZ DELGADO, NANCY YAMILE ENCISO 

HERNÁNDEZ y URIEL CORREA MENDOZA, se sustentó en los siguientes argumentos:  

 

• RECHAZO POR SUPERPOSICION CON BLOQUES ESTRATÉGICOS MINEROS. 

 

señores Autoridad Minera, no se puede perder de vista estas Áreas Estratégicas de Minerales no son 

derechos o títulos como tal, sino que la intención del Gobierno Nacional fue restringir la actividad en estas 

zonas ya que las mismas contienen minerales de interés estratégico, con la finalidad de entregarlos con 

posterioridad en un proceso de selección objetiva o un proceso ordinario de concesión. Ahora bien, no se 

puede perder de vista, señores Autoridad Minera, que estas ÁREAS ESTRATEGICAS fueron objeto de 

acciones legales en las cuales llegaron a instancias de las Altas Cortes, que se han pronunciado en el 

sentido de proteger los derechos de las comunidades ancestrales, étnicas y tradicionales que habitan las 

zonas delimitadas como tales, para tal efecto se ha determinado que en estas zonas, al momento de 

llevarse a cabo procesos de selección para realizar la explotación, se debe realizar consulta previa y 

demás, reconociendo nuestro derecho y la autonomía en los territorios que hemos habitado por años. Por lo 

tanto NO ACEPTAMOS el rechazo de nuestra solicitud para explotación de Oro, toda vez que en nuestra 

calidad de mineros tradicionales, hemos demostrado una antigüedad que data desde antes del año 2001, 

incluso desde antes de emitidas las resoluciones 18 0102 de 2012 y demás, por las cuales se declaran las 

ÁREAS ESTRATEGICAS, lo que queremos decir, es que nosotros hemos probado a lo largo de todo el 

proceso y del presente recurso, que tanto nuestra COOPERATIVA como los mineros tradicionales referidos 

en cada uno de los frentes de trabajo identificados, que nuestra actividad se ha realizado antes del 2001, 

mucho antes del perfeccionamiento de los actos administrativos que declaran y delimitan las Áreas 

Estratégicas. (…) 

 

Corolario de lo anterior, y siguiendo con nuestra argumentación en lo referente a las superposiciones, es 

preciso allegar al presente recurso, lo dispuesto en el artículo veinticuatro (24) del Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2022, “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” el cual dispone: 
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“…Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 

implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 

propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes…” (subrayado y 

negrita es mío) 

 

Del anterior artículo se puede claramente desprender que, en un mismo polígono, pueden converger dos 

títulos mineros diferentes, siempre y cuando cada uno de estos haya sido concedido para minerales 

diferentes. Si bien en el caso que nos ocupa no existen dos títulos mineros, se entiende que bajo la figura 

de ÁREA ESTRATEGICA MIENRA - AEM, estos polígonos se van a entregar en el futuro, por medio de un 

proceso de selección objetivo, o por medio de un proceso ordinario, este último cuando no se evidencia la 

presencia de minerales estratégicos, entonces, en este sentido, de llegarse a DECLARAR Y DELIMITAR el 

Área de Reserva Especial para materiales de construcción, no habría inconveniente alguno toda vez que el 

artículo 24 citado, determina la concurrencia, misma que aplicaría al caso que nos ocupa, ya que los 

materiales de construcción no tienen relación familiar con los minerales preciosos objeto de las ÁREAS 

ESTRATEGICAS MINERAS.  

 

Por lo anterior, cuando el Gobierno Nacional entregue títulos mineros en estas áreas comprendidas como 

ÁREAS ESTRATEGICAS MINERAS, sea por medio del proceso de selección objetiva o por un proceso 

ordinario de entrega a comunidades u otros particulares, se llevará a cabo el escenario reconocido 

legalmente como CONCESION CONCURRENTE, pues dichos títulos serán emitidos para la explotación de 

minerales de interés estratégico (Oro, Platino, Cobre, Fósforo, Uranio, y Carbón Metalúrgico) lo que no es 

incompatible con nuestra futura AREA DE RESERVA ESPECIAL, pues esta será declarada para la 

explotación de Materiales de Construcción. (…) 

 

• RECHAZO POR INCAPACIDAD LEGAL DE JOSÉ DAVID TORCUATO Y ESTEBAN TORCUATO 

DASILVA. 

 

Al respecto, nos permitimos transcribir los motivos del rechazo en este punto, por el hecho de una 

incapacidad legal de dos miembros de nuestra comunidad, por lo cual su acto dispone lo siguiente:  

 

“En ese orden de ideas, se debe señalar que las actividades mineras desarrolladas por los 

señores JOSÉ DAVID TORCUATO DASILVA identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.121.713.379 y ESTEBAN TORCUATO DASILVA identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.121.715.141, no pueden ser tenidas en cuenta para probar la tradicionalidad requerida para la 

declaración y delimitación del Área de Reserva Especial, al no contar con la capacidad legal para 

adelantar labores mineras a la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, razón por la cual se 

procederá a DAR POR TERMINADO el presente trámite respecto de este último, de conformidad 

con lo señalado en Parágrafo Segundo del Artículo 2 de la Resolución No. 546 de 2017.” 

 

En este sentido esa causal NO ES DETERMINANTE para el rechazo de nuestra solicitud, pues la cantidad 

de miembros de nuestra comunidad se ve reducida en dos de sus integrantes, lo que no da como resultado 

la disolución de esta, como presupuesto necesario para declarar y delimitar un Área de Reserva Especial, 

pues debemos recordar lo que dispone la ley 685 de 2001 que las define: (…) 

 

De manera que una comunidad está compuesta por mas de dos personas, en nuestro caso, compartimos 

actividades de minería tradicional con un grupo de diez mineros tradicionales, de los cuales se restan dos 

de ellos por su condición de menores de edad al momento de la promulgación del Código de Minas, 

entonces quedamos un grupo de ocho mineros tradicionales, que conformamos una COMUNIDAD, así 
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pues que no es debido ni justo haber decidido el RECHAZO de nuestra solicitud alegando la incapacidad 

legal de dos integrantes de nuestra comunidad, y desconociendo las calidades del resto de los integrantes, 

que para todos los efectos demostramos nuestra tradicionalidad. 

 

• RECHAZO POR UN ANÁLISIS REALIZADO A LA COMUNIDAD MINERA: 

 

Señores Agencia Nacional de Minería, sea necesario aclarar varias situaciones antes de manifestar los 

motivos de inconformidad que corresponden a este acápite: 

 

En primer lugar, hay que recordar que nuestra solicitud de declaratoria y delimitación de Área de Reserva 

Especial fue presentada por la COOPERATIVA DE MINEROS DE INÍRIDA - GUAINÍA “COOMIGUA” 

identificada con NIT No. 843000065-7, por intermedio de su representante legal, el señor JUAN CARLOS 

JEREZ VELASQUEZ. Esta solicitud a su vez identificó los frentes de trabajo que componen la comunidad, 

administrado cada uno de estos frentes por su respectivo minero tradicional, así: (…) 

 

Por todo lo anterior, NO ES CIERTO que “no se evidencia un grupo de personas claramente determinado, 

ni que las mismas tengan un interés común” de hecho, no entendemos cual fue la interpretación dada por la 

Agencia Nacional de Minería al caso que nos ocupa para llegar a tal afirmación, pues la comunidad se 

encuentra ya demostrada tanto en el informe de evaluación documental como en el informe de visita. 

 

Como se ha venido manifestando a lo largo del presente documento, la Autoridad Minera haciendo uso de 

sus funciones y actuando bajo el procedimiento previsto para la declaración y delimitación de Áreas de 

Reserva Especiales, una vez aportada toda la documentación para acreditar la tradicionalidad y efectuar la 

solicitud impetrada, emitió el INFORME DE EVALUACION DOCUMENTAL ARE No. 057 DE 13 DE 

FEBRERO DE 2018, el cual se puede observar en la siguiente imagen, que realizada esta evaluación se 

pudo CONSTATAR: (…) 

 

Además de lo anterior, nos sorprende que en el Informe de visita de ARE, no se haya recomendado 

declarar ARE al señor Uriel Correa con cedula 96124143, toda vez que con los informes allegados y 

emitidos por la Agencia Nacional de Minería, se pudo probar su tradicionalidad, pues el incluso, es 

responsable de uno de los frentes de trabajo de nuestra comunidad, como se puede evidenciar en los 

mismos documentos. 

 

Respecto de los comentarios y demás vicisitudes allegadas por suspicacia de terceros, y de algunos 

miembros de la zona, es menester recordarle a la Autoridad Minera que se encuentra frente a una real 

COMUNIDAD, en la cual convergen personas de diferentes estatus académicos, con pensamientos 

diferenciados frente a la cosmovisión de sociedad, y de la forma en como los miembros de la misma se 

relacionan o no con otros miembros de su comunidad, pudiendo a modo personal, juzgar subjetivamente si 

lo considera o no miembro de su comunidad o persona de sus afectos, de allí la GRAN IMPORTANCIA de 

la visita de verificación realizada por la AUTORIDAD MINERA, en la cual esta determina la existencia 

fáctica de la comunidad, individualizando sus miembros y sus respectivos frentes de trabajo, pudiendo 

evitar comentarios subjetivos de los miembros de la comunidad, sino ciñéndose únicamente por el 

procedimiento previsto. 

 

Frente a las situaciones de ancestralidad, en las cuales por los oficios allegados a la Agencia Minera se 

hacen comentarios sobre personas que son o no miembros de los resguardos indígenas allí referidos, es 

preciso manifestar que la Agencia Nacional de Minería, por medio de la visita de verificación, debe estudiar 

si las personas solicitantes de una declaratoria de ARE, son miembros de la comunidad y realizan 
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actividades de minería desde antes de la promulgación de la ley 685 de 2001, de encontrar que se cubren 

estos dos presupuestos en la visita a campo y los demás requisitos y documentación requerida, es motivo 

suficiente para darle calidad de minero tradicional al solicitante, ya que no es posible que justo a la hora de 

declarar un AREA DE RESERVA ESPECIAL, aparezcan personas descalificando la actividad tradicional de 

un minero que puede probar su actividad en la visita de verificación. 

 

De allí que no estamos de acuerdo con la causal tercera de RECHAZO de la solicitud de declaratoria de 

ARE, contenida en la resolución recurrida, pues de la manera mas cordial y respetuosa manifestamos que 

no vemos viable que la AUTORIDAD MINERA, ejerciendo su potestad y estando facultada para realizar la 

fiscalización, verificación y observación de cualquier índole en la actividad minera nacional, le dé una 

importancia superior a la merecida y una calidad decisoria a oficios que remiten personas inescrupulosas 

motivadas por su propia subjetividad ya que esta situación le reduciría importancia a los fines para los 

cuales la Autoridad Minera emite el Informe de Evaluación Documental ARE No. 057 de 13 de febrero de 

2018, y el Informe de Visita de Áreas de Reserva Especial No. 285 del 04 de julio de 2018, 

 

Con todo lo anterior, señores Autoridad Minera, no pudo haber quedado duda alguna, de que los mineros 

tradicionales cumplimos con los requisitos documentales y con la evaluación realizada mediante la visita, 

entonces no puede usted de ninguna manera desconocer que cumplimos con todos los lineamientos de ley, 

y mucho menos, bajo las circunstancias que se presentaron alrededor, procedentes de personas 

inescrupulosas.” 

 

 

2. El recurso de reposición interpuesto por el señor DAVID TORCUATO, contra la VPPF 058 de 31 de 

marzo de 2020, se sustentó en los siguientes argumentos:  

 
De la supuesta superposición con Bloques Estratégicos Mineros Respecto de este punto la agencia en la 

sustentación de la resolución indica que la solicitud de área de reserva especial presentada por nosotros se 

encuentra en superposición con una de las áreas estratégicas mineras declaradas a través de la resolución 

0045 del 20 de junio de 2012 y que esta causal da lugar al rechazo de plano de la solicitud. La 

argumentación esgrimida por la Agencia carece de fundamentación legal y constitucional como se pasará a 

explicar . 

 

• Inexistencia de superposición 

 

En primer lugar, debe decirse que la resolución 0045 del 20 de junio de 2012, perdió todo valor y efecto, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia T-766 de 2015 

expedida por la Corte Constitucional, en la que se indicó: 

 

TERCERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO las Resoluciones N. °180241, 0045 de 2012 y la Resolución N. 

°429 de 2013, proferidas por el Ministerio de Minas y Energía y la Agencia Nacional de Minería, por medio 

de las cuales se delimitaron y declararon áreas estratégicas mineras en los departamentos de Antioquia, 

Bolívar, Caldas, Cauca, Cesar, Chocó, Huila, La Guajira, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, 

Risaralda, Tolima, Valle del Cauca, Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada. 

 

La sentencia citada explicó que las áreas determinadas por la resolución 0045 del 20 de junio de 2012, 

violentaron los derechos a la consulta previa, al territorio, a la diversidad étnica y a la participación 

ciudadana de todas las comunidades indígenas y afrodescendientes residentes en los departamentos 
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involucrados, razón por la cual la Agencia no puede presentar como existente un área estratégica minera 

cuando la Corte Constitucional indicó que la misma carecía de validez y vigencia. 

 

• Violación al debido proceso 

 

La decisión adoptada por la Agencia desconoce nuestro derecho al debido proceso consagrado en el 

artículo 29 de la Carta Política, frente al cual se ha señalado que: (…) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior la Agencia tiene la obligación de resolver la solicitud de ÁREA DE 

RESERVA ESPECIAL, teniendo en cuenta las condiciones existentes al momento de la presentación de la 

solicitud y demás normas establecidas por lo que de acuerdo a la normativa y a la jurisprudencia vigente en 

el área de terreno solicitada para realizar la explotación tradicional de los minerales no existe superposición 

toda vez que la sentencia T-766 de 2015 dejó sin validez y efectos a la resolución 0045 de 20 de junio de 

2012, por lo que la causal de rechaza indicada por la Agencia es improcedente por carecer de fundamento 

legal y por la inexistencia de área estratégica minera en el área solicitada. (…) 

 

El concepto anteriormente citado suministrado por funcionarios de la Agencia es claro en indicar que sí hay 

lugar a la delimitación del área de reserva especial dado que se cumplen con los requisitos establecidos en 

el Código de Minas y demás normas aplicables y además porque si existen bloques de terrenos para 

conceder teniendo como base las coordenadas señaladas. 

 

• Violación a los derechos de los mineros ancestrales 

 

En adición a lo anterior, la decisión tomada por la Agencia en la resolución atacada causa un 

enorme perjuicio a los solicitantes del área de reserva especial, quienes dan sustento a sus hogares 

por medio de la explotación de oro. Debe resaltarse que el código de minas creó la figura de las áreas de 

reserva especial a favor de las comunidades mineras tradicionales, con el fin de otorgar la explotación de 

estos yacimientos de forma preferente a mineros tradicionales. La minería tradicional fue definida en la 

Resolución 40599 de 2015 "Por medio de la cual se adopta el Glosario Técnico Minero" 2 y la Agencia en 

concepto 20171200000121 indicó que esta debe cumplir con los siguientes requisitos: (…) 

 

Para la presente solicitud es importante tener en cuenta que las áreas de reserva especial minera se 

constituyen, tal y como lo establece el artículo 31 del Código de Minas, en favor de las comunidades 

mineras tradicionales que han ejecutado actividades de explotación en el área determinada. En virtud de 

este fin de proveer justicia social y de respetar las actividades de minera tradicional en concepto 

2007051672 de dieciséis (16) de noviembre de dos mil siete (2007) el Ministerio de Minas y Energía indica: 

“[A]l delimitarse el área de reserva especial la autoridad minera debe respetar la minería tradicional 

existente en la zona, toda vez que la misma se ha venido desarrollando durante largos periodos de tiempo, 

constituyendo en la mayoría de los casos en el único sustento de las familias que habitan en la región (…)” 

 

En concordancia con lo anterior la Corte Constitucional en varios pronunciamientos ha recalcado la 

importancia de proteger el derecho al trabajo de los mineros tradicionales, una profesión que no tiene 

suficiente protección estatal. Dentro de estos pronunciamientos debe resaltarse lo establecido en la 

sentencia SU-133 de 2017, en la que indicó que: 

 

“la manera en que la orden de cerrar y desalojar la mina Villonza (…) pudo vulnerar los derechos 

fundamentales al debido proceso, al mínimo vital, al trabajo y a la libertad de oficio de los 

peticionarios, se examinó valorando que, en tanto se trata de una actividad de subsistencia que se ha 
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llevado a cabo de buena fe, con el aval del Estado, y con vocación de legalización, la minería que se ejerce 

en la zona alta del cerro El Burro de Marmato puede ser calificada como minería tradicional, aunque no se 

realice al amparo de un título minero (Supra 189 a 202). Considerando, además, que el Estado no ha 

cumplido su deber de diseñar e implementar medidas operativas que conduzcan a la formalización de las 

actividades mineras que se llevan a cabo en Marmato, y que la querella de amparo administrativo no fue 

debidamente notificada, la Corte resolvió conceder, también, la protección que se reclamó frente a este 

punto”  

 

La jurisprudencia citada estableció que los derechos al trabajo, la libertad de oficio y al mínimo vital de 

los mineros tradicionales deben ser protegidos siempre que estos: i. practiquen la minería como 

actividad de subsistencia, ii. de buena fe, iii. con autorización estatal y iv. con intención de legalizar 

su actividad. Condiciones que cumplimos a cabalidad tal y como fue demostrado al momento de presentar 

la solicitud de área de reserva especial. 

 

• De la inexistencia de comunidad 

 

Con respecto a lo aducido por la Agencia frente a la inexistencia de comunidad y a la estructuración de la 

causal 10 del artículo 10 de la Resolución 546 de 2017 consideramos que no es aplicable toda vez que a 

pesar de la existencia de solicitudes de exclusión y de la incertidumbre frente a la pertenencia a la 

comunidad de varios de los solicitantes del área de reserva especia l, se encuentra probado dentro del 

expediente y no se ha presentado duda sobre la calidad de miembros de la comunidad de los señores 

TULIO YEPES, SERGIO LEONARDO TORCUATO y DAVID TORCUATO  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que ninguno de los solicitantes ha desconocido su calidad de mineros  

ancestrales de la comunidad, condición que se encuentra soportada con los documentos que se presentan 

en el expediente y que se ratifica con la certificación adjunta en la que consta su calidad de miembros de la 

comunidad indígena COCO VIEJO.  

 

En atención a lo indicado se encuentra probado dentro del expediente que los señores TULIO YEPES, 

SERGIO LEONARDO TORCUATO y DAVID TORCUATO, conforman una comunidad de mineros 

ancestrales con lo cual se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 del Código de minas respecto 

de la existencia de comunidad de explotación.  

 

En el expediente se encuentra probado que los señores TULIO YEPES, SERGIO LEONARDO TORCUATO 

y DAVID TORCUATO, han explotado los minerales sobre los cuales se realiza la solicitud de manera 

ancestral en forma continua anterior a la Ley 685 del 2001. Esta actividad minera, por sus características 

socioeconómicas y su ubicación, es la principal fuente de manutención y generación de ingresos de la 

comunidad y de sus familias. (…)  

 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

3. Procedencia del recurso de reposición.  

 

Como primera medida, es necesario señalar que la Ley 685 de 2001 no establece los requisitos legales 

para la presentación de recursos en sede administrativa, motivo por el cual es menester dar aplicación a lo 

establecido en el artículo 297 del Código de Minas que a su tenor señala: 

 

397 31 de diciembre de 2020



RESOLUCIÓN No.                                            DE                                                           Hoja No. 12 de 25 
 
 
 

“Por la cual se resuelven unos recursos de reposición contra la Resolución VPPF No. 058 de 31 
de marzo de 2020 proferida en el trámite de la solicitud de declaración y delimitación de un 

Área de Reserva Especial ubicada en el municipio de Inírida, departamento de Guainía, 
presentada mediante radicado No. 20175500303302 del 23 de octubre de 2017 y se toman 

otras determinaciones” 

 
 

MIS3-P-001-F-058 / V1 

 

“Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, 

se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 

practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. (Negrilla y 

subrayado fuera del texto). 

 

En las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, sobre la oportunidad y requisitos de los recursos se advierte:  
 

 “Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse 

por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 

notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra 

los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido 

ante el juez. 

 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y 

si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el 

personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si 

a ello hubiere lugar.  

 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando 

proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  

 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios”. (Negrilla y subraya del Despacho). 

 

“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de 

presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 

presentarse por medios electrónicos.  

 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:  

 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 

debidamente constituido.  

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado 

por este medio… (Negrilla y resalta fuera del texto original).  

 

Conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los recursos 

deberán interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal o por 

aviso, o al vencimiento del término de publicación.  En el caso objeto de estudio, debe mencionarse que el 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Agencia Nacional de Minería, notificó la Resolución VPPF 

No. 058 de 31 de marzo de 2020, fue notificada por aviso AV-VCT-GIAM-08-0049 desfijado el  2 de 

octubre de 2020. Y atendiendo a la fecha de presentación del recurso de reposición, 19 de octubre de 

2020, es claro que se encuentra dentro del término de ley.  
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En relación a la legitimidad para actuar en el presente trámite, debe señalarse que los recursos fueron 

interpuestos por quienes a su vez suscribieron la solicitud de declaración y delimitación de un Área de 

Reserva Especial.  

 

Observada la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se procede a resolver el recurso de 

reposición, para lo cual se analizará cada uno de los argumentos presentados por los recurrentes en el 

orden contenido en el escrito. 

 

4. Consideraciones frente al recurso interpuesto. 

 

En primer lugar, es preciso indicar que esta Vicepresidencia atenderá los argumentos expuestos en el 

recurso conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en relación con la conclusión del procedimiento administrativo, y a la interpretación de la 

Corte Constitucional en Sentencia T-455/16, en la cual se manifestó:  

 

PRINCIPIO NO REFORMATIO IN PEJUS-Alcance/PRINCIPIO NO REFORMATIO IN PEJUS-Derecho 

fundamental para el apelante único 

 

Al Juez de segunda instancia le está prohibido pronunciarse sobre las situaciones que no hayan sido 

planteadas en el recurso, salvo contadas excepciones. Pero, particularmente, tiene prohibido desmejorar la 

situación del apelante único, ya que de permitirse lo contrario, la consecuencia perversa sería que nadie se 

atrevería a cuestionar los fallos de primera instancia y, en esa medida, se violarían principios 

constitucionales propios de una democracia tales como el derecho a la defensa y la doble instancia, 

garantías propias del debido proceso. (… ) 

 

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS SENTENCIAS-Alcance 

 

El juez debe tomar su decisión de manera congruente con los hechos, pretensiones y excepciones 

probadas dentro del proceso. Por lo tanto, no podrá proferir una sentencia en la que se pronuncie acerca 

de algo que no fue solicitado por las partes (extra petita) o en la que otorgue más de lo pedido (ultra petita), 

pero tampoco podrá fallar sin pronunciarse acerca de todas las pretensiones, pues de lo contrario deberá 

explicar de manera suficiente las razones por las cuales omitió referirse a algún pedimento. El principio de 

congruencia de la sentencia, además garantiza el oportuno uso del derecho de defensa por parte de las 

partes, puesto que les permite hacer uso de cada una de las herramientas establecidas en la ley para ello. 

 

DEBIDO PROCESO-Vulneración al no garantizar principios de congruencia y de la non reformatio in pejus, 

al proferir sentencia de segunda instancia en la que agravó la decisión de primera instancia, tratándose de 

apelante único (…)  

 

Alcance del principio de congruencia de la sentencia - Reiteración 

 

(…) En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho sustancial 

sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que aparezca 

probado y que haya sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión o que la 

ley permita considerarlo de oficio” (…) 
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24.1. El principio de congruencia de la sentencia, además se traduce en una garantía del debido proceso 

para las partes, puesto que garantiza que el juez sólo se pronunciará respecto de lo discutido y no fallará ni 

extra petita, ni ultra petita, porque en todo caso, la decisión se tomará de acuerdo a las pretensiones y 

excepciones probadas a lo largo del desarrollo del proceso. Esto, además, garantiza el derecho a la 

defensa de las partes, puesto durante el debate podrán ejercer los mecanismos que la ley ha establecido 

para ello en los términos adecuados. 

 

La jurisprudencia de esta Corporación ha definido el principio de congruencia “como uno de los elementos 

constitutivos del derecho fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución 

Política, “en la medida que impide determinadas decisiones porque su justificación no surge del proceso 

por no responder en lo que en él se pidió, debatió, o probó”1. (…)  

 

Así las cosas, y con el fin de dar trámite al recurso interpuesto, se abordarán los argumentos expresados 

en el escrito.  

 

I. En relación a los argumentos contra la superposición con Áreas Estratégicas Mineras. 

 

a. Estado actual o condición jurídica de las AEM  

 

Ahora, frente a los argumentos sobre la perdida de los efectos de las Resoluciones de delimitación de 

Áreas Estratégicas Mineras, esta vicepresidencia se pronuncia como sigue:  

 

El  Centro  de Estudios  para  la Justicia   Social  Tierra  Digna solicitó  ante el  Consejo de Estado2 la  

nulidad  de las resoluciones  mencionadas, por  considerar que fueron  expedidas con falsa motivación, 

violación   de  la Constitución   y de la  ley,  arguyendo,  entre otros aspectos que “(…) se vulneraron los 

derechos fundamentales de las comunidades étnicas que habitan en los territorios declarados y 

delimitados como áreas estratégicas para la explotación minero. En el mismo sentido, se expuso que se 

obvió la consulta previa a las comunidades étnicas (…)”. 

 

La  Sección Tercera del Consejo de Estado, mediante Auto del 11 de mayo de 2015 resolvió   

suspender provisionalmente "(…)  los efectos jurídicos  de las Resoluciones No.  180241 del 24 de febrero  

de 2012, expedida por el Ministerio de Minas y Energía; las Resoluciones No. 0045 de junio 20 de 2012, y 

No. 429 de junio 27 de 2013, emitidas por la Agencia Nacional de Minería", considerando que los 

mencionados actos administrativos “(…) transgredieron de alguna manera el derecho fundamental  de la 

consulta previa de las comunidades étnicas que se pudieron ver afectadas con las medidas tomadas por 

el Ministerio de Minas y Energía, así como por la Agencio Nacional de Minería”. Decisión que fue 

confirmada en Auto del  9 de febrero de 2017 al resolver el recurso de súplica interpuesto por el Ministerio 

de Minas y Energía, la Agencia Nacional de Minería y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Por su parte, consejos  comunitarios  de Chocó interpusieron acción de tutela en contra  del  Ministerio  de 

Minas y Energía,  Agencia  Nacional  de Minería,  Ministerio  de Ambiente  y Desarrollo  Sostenible  y 

                                                        
1 Sentencia T-714 de 2013, (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), que a su vez reitera lo dicho en las sentencias T-773 de 2008, (M.P. Mauricio 
González Cuervo); T-450 de 2001 (M.P. Manuel José Cepeda Espinosa) y T-025 de 2002, (M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra), entre otras. 
 
2 Radicación 11001-03-26·000-2014·00143·00 (52.149), Sala   de lo Contencioso   Administrativo, Sección tercera, 
subsección C.  
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Ministerio de Interior, con el fin de que se les protegiera sus derechos fundamentales a la consulta   

previa, al  territorio, a  la  diversidad étnica y cultural, a  la  participación ciudadana, la  cual fue objeto de 

revisión por parte de la Corte Constitucional, que profirió  la Sentencia T-766 de 2015.  

 

Como es de su conocimiento  la Corte  Constitucional en la Sentencia de Tutela T-766  de 16 de 

diciembre de 2015, resolvió  dejar sin valor y efectos  las  Resoluciones  180241 de 2012  del  Ministerio   

de Minas.  045 de 2012 y 429 de 2013  proferidas por la  Agencia Nacional   de Minería  y,  advirtió  al  

Ministerio  del Interior, al  Ministerio   de Minas  y Energía  y a la Agencia  Nacional de Minería   que 

deberán agotar el procedimiento de consulta  previa y de obtención del consentimiento   libre.   previo e 

informado  de las comunidades indígenas   y afrodescendientes que habiten  los  territorios   para la  

declaración y limitación de áreas estratégicas mineras. de conformidad  con las  consideraciones   

expuestas  por la Corte Constitucional  sobre la satisfacción de ese derecho fundamental. 

 

 Así, resulta claro que en virtud  de lo ordenado por la  Honorable Corte Constitucional  las  Resoluciones  

180241, 0045 de 2012  y la  Resolución 429 de 2013, proferidas   por el  Ministerio   de Minas  y Energía  

y  la  Agencia Nacional  de Minería, respectivamente, por medio  de las cuales se delimitaron y declararon 

áreas estratégicas  mineras en los departamentos  de Antioquia, Bolívar, Caldas, Cauca, Cesar, Chocó, 

Huila, La  Guájira, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío,  Risaralda,  Tolima, Vallé del  Cauca,  

Amazonas,  Guainía,  Guaviare. Vaupés y Vichada".  actualmente  no producen efectos.  

 

Sin perjuicio  de lo  expuesto.  es necesario hacer una interpretación  integral  de la sentencia  de la Corte.  

esto es, una lectura armónica de su parte resolutiva y lo dispuesto  en la  ratio decidendi, con el  fin de 

determinar  el  alcance jurídico del  fallo  y el  rechazo de las propuestas  de contratos   de con - cesión  en 

esas áreas  precisamente en cumplimiento  de lo ordenado por  la  Corte Constitucional mediante la  

mencionada Sentencia 

 

Al respecto, es claro que: “(...)  para dar aplicación  al Fallo, se debe proceder con la anotación de la 

referida  providencia  en el Catastro  Minero Colombiano, respecto de las áreas  contenidas  en los actos 

administrativos objeto de pronunciamiento y  que se señalan en el artículo tercero de la parte resolutiva de 

la T766 de 2015, de tal manera que  las autoridades  concernidas  surtan los  procesos consultivos  de 

participación con las comunidades étnicas con miras a desarrollar procesos de selección objetiva para la 

exploración y explotación de los minerales  estratégicos, como los que establece la Ley  1753  de 2015.  

Es decir, dichas áreas deben disponerse para que se efectúe el procedimiento de consulta  previa y 

de  obtención del consentimiento previo, libre e informado de las comunidades descritas"3 

 

En este punto, se considera importante  resaltar  apartes de las consideraciones de la  Sentencia  T-766  

de 2015, en la cual, para tutelar los derechos de las comunidades étnicas  que habitan las zonas en las 

que se encuentran los minerales  estratégicos,  efectuó un amplio análisis del derecho a la consulta  

previa  y la obtención del consentimiento  previo,  libre e informado, así como de las  órdenes impartidas 

en dicho pronunciamiento, así4: 

 

“5.2.   Alcance de la consulta y subreglas aplicables 

                                                        
3 Memorando Oficina Asesora Jurídica ANM 20161200161133 del 21 de noviembre de 2016. 
4 Memorando Oficina Asesora Jurídica ANM 20191200271581 del 13 de agosto de 2019.  
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“La jurisprudencia  constitucional,  así como las normas de derecho internacional   relevantes. han definido  

los contornos de la consulta previa, mediante  un conjunto  de  subreglas, principios  y criterios   que 

pueden ser concebidos  como guías para los órganos  competentes de  adelantarla,  los  pueblos 

interesados   y  los   particulares  que  se  vean inmersos  en el proceso consultivo.  Así, en la  sentencia    

T129 de 2011 se recogieron  las principales subreglas, que pueden sintetizarse, así: 

 

"Criterios generales  de aplicación de la consulta: (i) el objetivo de la consulta   es alcanzar el 

consentimiento  previo,  libre  e  informado  de  las  comunidades    ind13e11as  y afrodescendientes    

sobre medidas   que  las   afecten  (esto es,  normas, políticas,  planes, programas, etc.:   (ii) el principio  de 

buena fe debe guiar   la actuación  de   las   partes, condición imprescindible   para   su entendimiento  y 

confianza y, por lo tanto para la eficacia de la consulta;   (iii) por medio  de las consultas  se debe asegurar  

una participación  activa y efectiva  de  los pueblos  interesados.   Que la  participación  sea activa   significa   

que no equivale a la simple  notificación    a los pueblos  interesados  o a la celebración  de reuniones 

informativas, y  que sea  efectiva, indica que su  punto de vista  debe  tener   incidencia   en la decisión que 

adopten las autoridades  concernidas; (iv)  la consulta  constituye un proceso de diálogo entre iguales; no 

constituye, por lo tanto, un derecho de veto de las comunidades destinatarias del  Convenio 169 de la 0IT. 

Finalmente. (iv)  la consulta debe ser flexible.   de manera que se adapte a las  necesidades   de cada 

asunto, y  a la diversidad de los  pueblos indígenas y las comunidades   afrodescendientes. 

 

“Reglas  o subreglas específicas para el desarrollo o aplicación de la consulta: (i) la consulta debe ser 

previa a la  medida objeto de examen,  pues de otra forma no tendrá incidencia en la planeación e 

implementación de la medida;  (ii) es  obligatorio  que los Estados definan junto con las comunidades el 

modo de realizarla (preconsulta o consulta  de la consulta); (iii) debe adelantarse con los representantes 

legítimos del pueblo o comunidad concernida;  y (iv) en  caso de no llegar a un acuerdo en el proceso 

consultivo, las decisiones  estatales deben estar desprovistas  de arbitrariedad, aspecto que debe evaluarse  

a la luz de los principios de razonabilidad y proporcionalidad; (v) cuando resulte pertinente en virtud de la 

naturaleza de la medida, es  obligatorio realizar estudios sobre su impacto  ambiental  y social.5 

 

5.5.  Participación, consulta previa y  consentimiento desde el punto de vista del principio de 

proporcionalidad. 

 

(…) "En ese  orden  de ideas, en las sentencias citadas (T769 de 2009 y T129 de 20114), la Corporación 

estableció  que si bien el  deber  general  del Estado, en materia  de consulta previa.  consiste en asegurar 

una participación activa y efectiva de las comunidades con el objeto de obtener su consentimiento; cuando 

la medida represente una afectación intensa del  derecho al  territorio  colectivo, es  obligatoria  la obtención 

del consentimiento  de la comunidad, previa la implantación de la medida, política, plan o proyecto. 

 

(…) 

 

"La consulta es entonces un balance adecuado para ese potencial conflicto  en la mayoría de los casos. El 

consentimiento  expreso, libre e informado, sin embargo y siempre dentro de la lógica de la 

proporcionalidad, es un balance constitucionalmente  diverso, en el cual los derechos de los pueblos  

indígenas y tribales obtienen una garantía reforzada, debido a que la medida bajo discusión puede afectar 

más intensamente  sus derechos6. 

                                                        
5 Esta síntesis se basa en las sentencias T-693 de 2011 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub) y T-129 de 2011 (M.P. Jorge Iván 
Palacio Palacio), fallos recientes en los que se reiteraron y sistematizaron las reglas concretas para el desarrollo de la consulta.  
6 Sentencia T-129 de  2011 
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(…) “Con base en las consideraciones previas se puede concluir, desde la perspectiva del principio de 

proporcionalidad, que la  participación de los pueblos indígenas y las comunidades afrodescendientes  se 

concreta en tres facetas del mismo  derecho, que pueden sintetizarse así:  (i) la simple participación,  

asociada a la intervención de las comunidades en los órganos decisorios de carácter nacional, as( como en 

la incidencia que a través de sus organizaciones pueden  ejercer en todos los escenarios que por cualquier 

motivo les interesen;  (ii) la consulta  previa frente a cualquier medida que los afecte directamente;  y (iii) el 

consentimiento previo,  libre e informado cuando esa medida (norma,  programa,  proyecto,   plan o política) 

produzca una afectación intensa de sus derechos, principalmente aquellos de carácter territorial.” 

 

Entonces, la Corte Constitucional exhorta a  la Autoridad Minera, entre otras entidades, para adelantar el  

trámite de consulta previa y obtener el consentimiento previo, libre e informado  para garantizar la 

integridad cultural. social y económica de las comunidades étnicas  que se encuentren en el área 

objeto del pronunciamiento judicial, con antelación a  la delimitación  y declaración  de las áreas 

estratégicas mineras, con el fin de que sean adjudicadas mediante procesos de selección  objetiva, pero 

respetando los derechos de las comunidades asentadas  en dichos territorios. 

 

En ese orden de ideas.  se ha considerado   por parte de esta Oficina  Asesora  Jurídica6   que la   Corte 

Constitucional  en la Sentencia  T-766 de 2015, al dejar sin  valor y efecto las  Resoluciones   180241, 

0045 de 2012 y 429  de 2013,  lo hizo con el propósito  de que previo  a delimitar  y declarar áreas 

estratégicas mineras,  se realice la  consulta previa y se  obtenga el consentimiento  previo,  libre e 

informado    de  las comunidades  étnicas que  habitan  esos  territorios,   de  tal  manera  que   se 

garanticen sus  derechos fundamentales, y no con la finalidad  de permitir  que dichas áreas sean 

liberadas o desanotadas para el otorgamiento  de contratos de concesión  de los que trata  la Ley 685 de 

2001, hasta tanto  se produzca la decisión definitiva  por  parte del  Consejo de Estado respecto de la 

legalidad  de los mencionados actos administrativos, de no ser así, se estaría vulnerando  el mandato del 

Máximo Tribunal Constitucional y desnaturalizando  la finalidad  del derecho fundamental  a la consulta 

previa y  el consentimiento  previo,  libre e informado  de las comunidades que pudieran llegar a verse 

afectadas, de acuerdo con el mandato judicial. 

 

Se ha considerado que una conclusión diferente, menguaría los derechos  de esas colectividades y 

desvirtuaría lo ordenado por el máximo juez constitucional que tuteló tos derechos fundamentales de las 

comunidades étnicas que contaran con identidad  fáctica y  jurídica de las accionantes, al considerar “(... ) 

que cuando está de por medio la supervivencia de las comunidades indígenas o tribales  como pueblos 

reconocibles, sin perjuicio de la controversia que deba adelantarse ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo  en torno a la validez de los actos administrativos, asunto  que escapa a la competencia del 

juez constitucional, cabe la acción de tutela  como mecanismo de protección adecuado para la garantía  

del derecho a la consulta previa a tales comunidades  sobre asuntos que las afectan  directamente.7 

 

Entonces, con el fin de dar cabal cumplimiento a la orden judicial se anotó la mencionada sentencia en el 

Castrato Minero reservando las áreas sobre las que recae la Sentencia, para disponerlas para la  

realización de la consulta previa y la obtención del consentimiento previa, libre informado de las  

                                                        
7 Corte Constitucional, Sentencia T-547 de 2010 
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comunidades étnicas, como procedimiento previo a su declaración y delimitación de dichas áreas, se 

insiste tal y como lo ordenó la Corte Constitucional. 

 

Ahora bien, respecto  del  rechazo  de las solicitudes mineras presentadas  con posterioridad  a la 

Sentencia T-766 de 2015, como es el caso objeto de estudio, sobre  las áreas mencionadas  en esa  

providencia, se tiene que al  acreditar que “es interés del  Gobierno  Nacional  lograr  el crecimiento  y  

desarrollo  sostenible  del sector  minero colombiano bajo un concepto de responsabilidad técnica, 

ambiental y social,  en el que se haga un aprovechamiento  racional  de  los minerales   estratégicos  que 

posee el  país, bajo  los  mejores estándares de operación y de seguridad e higiene minera, a través de la 

obtención de las mejores condiciones y beneficios para el Estado y las comunidades que se encuentran 

ubicadas en estas áreas  estratégicas mineras".  (subrayado  fuera  del  texto); se  considera que de 

acuerdo con los fundamentos jurídicos expuestos no se consideran libres, y por lo tanto se procede al  

rechazo del trámite. 

 

En conclusión, se  reitera que la  orden  proferida por la  Honorable Corte  Constitucional,   la cual ha sido  

cabalmente cumplida por esta  Agencia,   al   dejar sin  valor  y efecto las Resoluciones 180241, 0045 de  

2012  y 429  de 2013, tuvo como propósito que  previo  a delimitar y declarar  áreas estratégicas  mineras,   

se realice la consulta previa y se obtenga  el consentimiento previo, libre e informado de  las comunidades 

étnicas  que  habitan  esos  territorios, de tal manera que  se garanticen  sus derechos  fundamentales, y 

no con la  finalidad  de permitir   que dichas áreas sean liberadas   o desanotadas  para  el  otorgamiento   

de contratos  de concesión de los  que trata  la  Ley 685  de 2001, hasta tanto  se produzca  la  decisión   

definitiva  por   parte   del   Consejo   de Estado respecto de la legalidad   de los mencionados   actos  

administrativos. 

 

Por último, en relación a los argumentos sobre la explotación de minerales no estratégicos, esta 

Vicepresidencia debe mencionar que los lineamientos que establecen los mecanismos para la evaluación 

de las solicitudes mineras incluidas los trámites de las Áreas de Reserva Especial deben ser 

transformadas en el sistema de cuadrícula minera y, en ese sentido ninguna solicitud que presente 

superposición con coberturas en celdas excluibles podría tener área susceptible de continuar con el 

trámite.  

 

El sistema de cuadrícula minera, conforme lo establece la Resolución No. 505 de 2 de agosto de 2019, 

determinó que, al presentarse superposición de un Área de Reserva Especial y un Área Estratégica 

Minera, priman las celdas ocupadas por la cobertura excluibles que fueran delimitadas primero en el 

tiempo.  

 
TIPO DE 

COBERTURA 

1 

COBERTURA 

1 

TIPO DE 

COBERTURA 

2 

COBERTURA  

2 

REGLA DE 

NEGOCIO 
OBSERVACIÓN 

Excluible 

ÁREA 

ESTRATÉGICA 

MINERA 

RESOL_180241  

 

Excluible 

ÁREA DE 

RESERVA 

ESPECIAL 

LA CELDA ES 

EXCLUIBLE 

Las dos capas son excluibles Se debe 

evaluar el año de declaración de la 

AEM, pues si es posterior a 2013, se 

debe realinderar con respecto a las 

solicitudes realizadas después.  
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b. Concesiones concurrentes sobre Áreas Estratégicas Mineras 

 

El Código de Minas señala que sobre el área objeto de una concesión en la que se cuente con 

Programa de Trabajos y Obras, podrán los terceros solicitar y obtener un nuevo contrato sobre minerales 

distintos de los de aquella si el concesionario no ha ejercitado el derecho a adicionar el objeto de su 

contrato. En este evento las solicitudes de dichos terceros sólo se podrán aceptar una vez que la 

autoridad minera haya establecido, por medio de peritos designados por ella, que las explotaciones 

de que se trate sean técnicamente compatibles.  

 

Es claro que para que procedan las concesiones concurrentes debemos estar frente a títulos mineros y 

deben converger varias situaciones que permitan la viabilidad del otorgamiento de un nuevo contrato 

sobre la misma área, esto es:  

 

- Que el titulo minero otorgado cuente con Programa de Trabajos y Obras  

- Que el titular no haya solicitado la adición de minerales distintos a los que comprende el objeto 

del contrato, los que se hallen en liga íntima o asociados con estos o se obtengan como 

subproductos de la explotación. 

- Que técnicamente se determine, mediante peritaje, que la explotación de estos minerales es 

compatible.  

 

Dicho esto, es imperioso indicar a la parte recurrente que las zonas de Áreas Estratégicas Mineras, 

Resoluciones 180241, 0045 de  2012  y 429  de 2013, no han sido objeto de titulación minera por cuanto 

de manera previa, deben ser objeto de consulta previa con  las comunidades étnicas  que  habitan  esos  

territorios, de tal manera que  se garanticen sus derechos  fundamentales. Adicionalmente a que no exista 

un área libre, no es viable pretender adelantar una concesión concurrente, puesto que el área no es objeto 

de una concesión.  

 

c. Efectos de la Resolución ANM 505 de 2019 sobre las solicitudes mineras.  

 

Frente al argumento sobre la improcedencia del rechazo de la solicitud basada en que se explotan 

materiales de construcción y/o de arrastre, debe mencionarse que si bien la Resolución No. 546 de 2017 

disponía tal diferenciación, no es posible que este despacho desconozca las disposiciones que con 

posterioridad a la mencionada norma, fueron expedidas y en bajo ese entendido a continuación se hacen 

las siguientes aclaraciones:  

 

Con posterioridad a la Resolución No. 546 de 2017, el Gobierno Nacional, a través de la Ley 1955 de 

2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que todos los trámites mineros se evaluarían con 

base en el sistema de cuadricula minera implementado por la Autoridad Minera Nacional: 

 

“ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del 

sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y 

los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 

 

Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 

implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
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propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende 

por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 

delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera. 

 

Los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en operación del sistema de cuadrícula o el que 

haga sus veces, migrará a este sistema manteniendo las condiciones y coordenadas en las que fueron 

otorgados, para lo cual se atenderá la metodología que para el efecto establezca la autoridad minera 

nacional.” 

 

Conforme los mandatos de ley, la Agencia Nacional de Minería expidió Resolución No. 505 de 2 de 

agosto de 2019 “Por medio de la cual se fijan los lineamientos para la migración de los títulos mineros y 

demás capas cartográficas al sistema de cuadricula, se establece la metodología para la evaluación de los 

tramites y solicitudes mineras en cuadricula y se implementa el periodo de transición para la puesta en 

producción del Sistema Integral de Gestión Minera”, la cual dispone:  

 
“ARTICULO 1. Adoptar los lineamientos para la evaluación de los tramites y solicitudes mineras a partir del 

sistema de cuadricula minera y la metodología para la migración de los títulos mineros al sistema de 

cuadricula, los cuales se encuentran contenidos en el documento técnico denominado “Lineamientos para 

la Evaluación de los Tramite y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadricula Minera y Metodología 

para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula”, que hace parte integral de la presente 

resolución.  

 

ARTICULO 2. Transición. Dar inicio al periodo de transición desde la entrada en vigencia del presente acto 

administrativo (…) Durante este periodo, se realizará la transformación y evaluación de las propuestas 

de contratos de concesión y solicitudes mineras que se encuentren en trámite conforme a lo 

dispuesto en el artículo 1° de la presente resolución.  

 

Parágrafo primero. La delimitación del área de las propuestas de contrato de concesión y solicitudes 

mineras en trámite se establecerá y evaluará con base en la cuadricula minera de que trata la Resolución 

504 de 2018 o la que la modifique, aclare o sustituya.  (…)” 

 

De acuerdo a los mecanismos para la evaluación de las solicitudes mineras incluidas los trámites de las 

Áreas de Reserva Especial deben ser transformadas en el sistema de cuadrícula minera y, en 

consecuencia, ninguna solicitud que presente superposición con coberturas en celdas excluibles, podría 

tener área susceptible de continuar con el trámite.  

 

En el caso de la solicitud de Área de Reserva Especial ubicada en el municipio de Puerto Inírida, 

departamento de Guainía, allegada mediante radicado 20175500303302 de fecha 23 de octubre de 2017 

para minerales de Oro aluvial y materiales de construcción, se pudo establecer que presenta 

SUPERPOSICIÓN TOTAL con el Área Estratégica Minera AEM - BLOQUE 3- RESOLUCIÓN ANM 

NÚMERO 0045 DE 20 DE JUNIO DE 2012 - VIGENTE DESDE EL 06 DE JULIO DE 2012 - 

INCORPORADO 15/08/2012 - DIARIO OFICIAL No. 48.483 DE 06 DE JULIO DE 2012.  

 

El sistema de cuadricula minera en el caso de las Áreas Estratégicas Mineras, dispone que se debe 

evaluar el año de declaración de la AEM, y en el caso concreto estamos frente a una Resolución del año 

2012 es decir, una cobertura excluible frente a solicitudes posteriores. Por lo cual no es procedente 
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acceder a las pretensiones expuestas en los recursos de reposición, dado que la Autoridad Minera no 

puede desconocer normas que le son aplicables a todos los tramites mineros.  

 

II. En relación a la existencia de la comunidad minera 

 

La revisión del expediente permite evidenciar un sistemático desconocimiento entre los miembros de la 

comunidad solicitante atribuido a la constante discusión y solicitudes de exclusión que se presenta entre 

ellos y a la confusa certificación de quienes hacen parte y quienes no de la misma. Si bien, la Autoridad 

Minera procedió a requerir que se subsanara tal situación bajo el entendido que este es un requisito 

sustancial para el trámite, la comunidad continuó desconociéndose unos a otros. Es en razón a esta 

situación que no se logró verificar que los interesados conformaban una comunidad minera y no debido a 

la ausencia de capacidad legal de los señores JOSÉ DAVID TORCUATO DASILVA identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.121.713.379 y ESTEBAN TORCUATO DASILVA identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.121.715.141.  

 

En la decisión objeto de recurso, la vicepresidencia señaló: “En síntesis, mediante los radicados 

2019550767192 del 04 abril de 2019, 20195500767182 del 04 de abril de 2019 y  20195500767182 del 04 de abril de 

2019, se generó una falta de claridad en la conformación de la comunidad solicitante la cual se pretendió aclarar 

mediante  Auto No. 205 del 08 de julio de 2019, sin embargo, mediante oficios con radicados 20195500873892 del 

31 de julio de 2019, 20195500881702 del 08 de septiembre de 2019, 20195500889252 del 20 de agosto de 2019, 

20195500902972 del 06 de septiembre de 2019 y 20195500948172 del 31 de octubre de 2019, continuaron las 

manifestaciones por parte de los integrantes desacreditando las manifestaciones contenidas en las comunicaciones 

enviadas, desconociendo a personas que inicialmente fueron presentadas como parte de la comunidad y llegando el 

punto de desconocer a sus representantes.” 

 

Se aclarar que la decisión no desconoce la existencia de personas interesadas en el trámite, sin embargo, 

estas personas se desconocen unas a otras como parte de una comunidad, situación que contradice el 

concepto mismo, toda vez que las explotaciones debieron ser realizadas por una comunidad minera. En 

ese orden, se debe revocar parcialmente la Resolución VPPF No. 058 de 31 de marzo de 2020 respecto 

al rechazo sustentado en la causal número 10° del artículo 10° de la Resolución No. 546 del 20 de 

septiembre de 2017.  

 

III. Sobre los derechos de los mineros tradicionales  

 

la protección de los derechos de los mineros tradicionales, se encuentran garantizados en la medida en 

que cuentan con diferentes mecanismos para lograr la formalización de las actividades, no obstante, y por 

disposición de la Ley, para acceder a tales mecanismos, como en el caso de la delimitación de un Área de 

Reserva Especial, deben ajustarse a las condiciones dispuestas en las normas que las regulan como lo es 

la Ley 1955 de 2019, Ley 685 de 2001, Resolución 505 de 2019 y la Resolución 266 de 2020, sin los 

cuales no le es dable a la administración atender favorablemente la solicitud. 

 

Ahora, frente el argumento de estarse vulnerando le derecho al trabajo, resulta conveniente precisar que 

si bien la Constitución Política garantiza el derecho al trabajo desde su Preámbulo, y lo reconoce como 

valor fundante y fin esencial del Estado de Derecho, éste no es un derecho absoluto y se limita por el 

ámbito de la legalidad, de manera que no es posible invocarlo en defensa de labores prohibidas o 
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ejecutadas por fuera del ámbito legal, en ocasiones, sin el lleno de los requisitos o licencias necesarias 

para ciertas actividades8. La Corte Constitucional en Sentencia No. T-224/92 expresa que “La libertad de 

trabajo, entendida esta como la facultad que tiene toda persona de escoger profesión u oficio y de 

asegurarse la subsistencia para sí mismo y para su familia, mediante el ejercicio de cualquier actividad 

productiva que no sea contraria a la ley, a la moralidad, a la salubridad o al orden público”; bajo ese 

entendido queda claro que la actividad productiva debe ser acorde a los parámetros legales. 

 

En lo atinente a la vulneración del mínimo vital que arguyen los recurrentes en su escrito, es dable traer a 

colación la sentencia T-1207 de 2005 en donde se pueden extractar una serie de hipótesis mínimas con 

las cuales es posible establecer la vulneración de esta garantía, tales son:   

 

(…) MINIMO VITAL-Concepto 

  

De acuerdo con la Jurisprudencia de esta Corporación, el concepto de mínimo vital corresponde a aquellos 

requerimientos básicos de toda persona para asegurar la digna subsistencia, el cual depende en 

forma directa de la retribución salarial, pues de esta manera también se estará garantizando la vida, la 

salud, el trabajo y la seguridad social. Así entendido el derecho al mínimo vital, no puede ser restringido a 

la simple subsistencia biológica del ser humano, pues es lógico pretender la satisfacción de las 

aspiraciones, necesidades y obligaciones propias del demandante y su grupo familiar. Como desarrollo de 

lo anterior, la Corte ha explicado que el mínimo vital no equivale al salario mínimo, sino que depende de 

una valoración cualitativa que permita la satisfacción congrua de las necesidades, atendiendo las 

condiciones especiales en cada caso concreto.” (...) 

 

De lo anterior, que un presupuesto prima facie necesario para que proceda la protección, consiste en que 

la relación existente entre el perjudicado y quien afecta su mínimo vital sea de carácter laboral. En el caso 

concreto, la autoridad minera en ejercicio y aplicación de la ley resuelve un trámite en el cual no existen 

derechos adquiridos por los interesados, razón por la cual no es podría pretenderse la violación de las 

normas con el fin de garantizar el reconocimiento de tales derechos.  

 

Es claro que el debido proceso administrativo se encuentra regulado en el artículo 29 de la Constitución 
Política, en el cual se determina la aplicación del debido proceso en “toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas”; así como en el artículo 209 del mismo texto y en el numeral 1º del artículo 3º de la Ley 
1437 de 2011, normas en las que se regula como un principio fundamental de la función administrativa9.  
 
La Corte a través de la Sentencia C-980 de 2010, señaló que el debido proceso administrativo10, es “(i) el 
conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el 
cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación 
directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional y legal”. 
Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la 
administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad 
jurídica y a la defensa de los administrados”. 

 

                                                        
8 Corte Constitucional, Sentencia T-1015/99; Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
9 Sentencia T-051/16, Ref. Magistrado Ponente Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
10 ídem 
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En la misma providencia, se determinó que las garantías establecidas en virtud del debido proceso 
administrativo, de acuerdo a la jurisprudencia sentada por este alto Tribunal, son las siguientes11: 

 
“(i)ser oído durante toda la actuación 
(ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la ley 
(iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas 
(iv) a que se permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación 
(v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias 
previstas en el ordenamiento jurídico 
(vi) a gozar de la presunción de inocencia 
(vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción 
(viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas 
(ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido 
proceso.”  

 
Esas garantías se relacionan entre sí, con el propósito de establecer un orden normativo en el que se 
enmarquen el ejercicio de las funciones públicas en garantía de los derechos fundamentales de los 
asociados, razón por la cual las autoridades están obligadas a actuar conforme a los procedimientos 
establecidos en la ley, con el fin de salvaguardar los derechos de quienes puedan resultar afectados por 
las decisiones de la administración que crean, modifican o extinguen un derecho o imponen una obligación 
o una sanción12. 
 
Por lo tanto, para las autoridades públicas, el debido proceso administrativo implica una limitación al 
ejercicio de sus funciones puesto que, en todo proceso, desde su inicio hasta su fin, deben obedecer de 
manera restrictiva a los parámetros procedimentales determinados en el marco jurídico vigente. Con lo 
anterior se pretende eliminar todo criterio subjetivo que pueda permear el desarrollo de los procesos 
administrativos y, a su vez, evitar la conducta de omisión, negligencia o descuido en que puedan incurrir 
los funcionarios relacionados en el proceso13. 
 
En el caso concreto, la autoridad minera brindó las garantías necesarias a cada uno de los interesados 

para que tuvieran acceso a las actuaciones del trámite, realizó visita de verificación, requerimiento para 

subsanar la solicitud, efectuó en debida forma la notificación de los actos administrativos proferidos en el 

curso del trámite, por lo que no se encuentra justificado el argumento de la parte.  

 

De otra parte, también en este punto es necesario señalar que el ordenamiento jurídico colombiano 

supone una jerarquía normativa que emana de la propia Constitución. Si bien ella no contiene disposición 

expresa que determine dicho orden, de su articulado puede deducirse su existencia, así no siempre 

resulte sencilla esta tarea.  En efecto, diversas disposiciones superiores se refieren a la sujeción de cierto 

rango de normas frente a otras. Además de ser evidente que las normas constitucionales ocupan, sin 

discusión, el primer lugar dentro de la jerarquía del ordenamiento jurídico, dentro de la propia Carta, no 

todas las normas son igualmente prevalentes. Pero más allá de la supremacía constitucional, de la propia 

Carta también se desprende que las leyes expedidas por el Congreso dentro de la órbita de competencias 

que le asigna la Constitución, ocupan, en principio, una posición prevalente en la escala normativa frente 

al resto del ordenamiento jurídico. Así las cosas, tenemos que los actos administrativos de contenido 

normativo, deben tener por objeto el obedecimiento y cumplimiento de la ley, de donde se deduce su 

sujeción a aquella. Tenemos entonces que, de manera general, la normatividad jurídica emanada de 

                                                        
11 ídem 
12 Extraído de la Sentencia C-034 de 2014 de la Corte Constitucional. 
13 ídem 
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autoridades administrativas o de entes autónomos, debe acatar las disposiciones de la ley, tanto en su 

sentido material como formal. Aunque existe una jerarquía normativa que se desprende de la Constitución, 

ella no abarca, de manera completa, la posición de todas y cada una de las disposiciones que conforman 

el orden jurídico.  

La unidad del sistema jurídico, y su coherencia y armonía, dependen de la característica de ordenamiento 

de tipo jerárquico de que se reviste. La jerarquía de las normas hace que aquellas de rango superior, con 

la Carta Fundamental a la cabeza, sean la fuente de validez de las que les siguen en dicha escala 

jerárquica. Las de inferior categoría, deben resultar acordes con las superiores, y desarrollarlas en sus 

posibles aplicaciones de grado más particular. En esto consiste la connotación de sistema de que se 

reviste el ordenamiento, que garantiza su coherencia interna. La finalidad de esta armonía explícitamente 

buscada, no es otra que la de establecer un orden que permita regular conforme a un mismo sistema 

axiológico, las distintas situaciones de hecho llamadas a ser normadas por el ordenamiento jurídico. 

 

Después de lo expuesto, queda claro que la Agencia Nacional de Minería, en desarrollo del artículo 24 Ley 

1955 de 2019, expidió Resolución No. 505 de 2 de agosto de 2019, por la cual estableció los lineamientos 

para la migración de los títulos mineros y demás capas cartográficas al sistema de cuadrícula, así como la 

metodología para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras en cuadrícula y la puesta en 

producción del Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería. Actuación que se ejerció en 

cumplimiento de la ley.  

 

La mencionada norma es de inmediata y obligatoria aplicación respecto de todos los tramites mineros que 

cursan ante la Agencia Nacional de Minería. 

 

Conforme a las aclaraciones anteriores, esta vicepresidencia procede a CONFIRMAR la Resolución VPPF 

No. 058 de 31 de marzo de 2020 en cuanto al rechazo sustentado en el numeral 3 del artículo 10 de la 

Resolución 546 de 2017 de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 505 de 2019 y Ley 1955 de 

2019. 

 

EL VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO, toma la presente decisión basado en los estudios 

y análisis efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Fomento y con el 

visto bueno del Gerente de Fomento de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento.   

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - REVOCAR parcialmente la Resolución VPPF No. 058 de 31 de marzo de 2020 

respecto al rechazo sustentado en la causal número 10° del artículo 10° de la Resolución No. 546 del 20 

de septiembre de 2017, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – CONFIRMAR parcialmente la Resolución VPPF No. 058 de 31 de marzo de 

2020 en cuanto al rechazo de la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial, 

presentada mediante radicado No. 20175500303302  de fecha 23 de octubre de 2017, sustentado en el 
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numeral 3 del artículo 10 de la Resolución 546 de 2017 de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 

No. 505 de 2019 y Ley 1955 de 2019, según lo expuesto en la parte motiva.  

 

ARTÍCULO TERCERO. - .-. NOTIFICAR el presente acto administrativo a la Cooperativa de Mineros del 

Guainía “COOMIGUA” a través de su representante legal Juan Carlos Jerez Velásquez, y a los señores 

David Torcuato identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.015.172, Sergio Leonardo Torcuato 

Dasilva  identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.002.833, Leónidas Osorio Vela identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 17.113.687, Hernán Mauricio Jerez Velásquez identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 17.345.169, Juan Carlos Jerez Velásquez identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17.338.878, Tulio Yepes Torcuato, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.016.280, Celso Yepes 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.001.079, Nicolás Jerez Delgado identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 17.125.895, Nancy Yamile Enciso Hernández identificado con la cédula de ciudadanía 

No.40.390.242, Ronald Alejandro Guzmán Tividor identificado con la cédula de ciudadanía No. 

86.070.837, José David Torcuato Dasilva identificado con cédula de ciudadanía No. 1121713379, Esteban 

Torcuato Dasilva identificado con cédula de ciudadanía No. 1121715141, Uriel Correa Mendoza 

identificado con cédula de ciudadanía No. 96124143, según lo establece el Decreto No. 491 de 28 de 

marzo de 2020, o en su defecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente pronunciamiento no procede recurso alguno de acuerdo con lo 

preceptuado en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Dada en Bogotá, D.C.,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GERMÁN BARCO LÓPEZ 

VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

 

Proyectó: Adriana Rueda – Abogada VPPF 

Aprobó: Jorge Enrique López – Coordinador Grupo de Fomento  

Expediente: ARE-130-Coomigua - Puerto Inírida -Sol 366 
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CE-VCT-GIAM -00235 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VPPF NO. 397 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, por la cual se resuelve recurso de 

reposición en contra de la Resolución VPPF NO. 058 DE 31 DE MARZO DE 2020, dentro del 

expediente COOMIGUA - PUERTO INÍRIDA -SOL 366 identificado con placa ARE-130, fue 

notificada mediante correo electrónico según constancia de notificación electrónica CNE-

VCT-GIAM-00079  enviado el 05 de marzo de 2021  a los señores  Cooperativa de Mineros 

del Guainía “COOMIGUA” a través de su representante legal Juan Carlos Jerez Velásquez, 

David Torcuato, Sergio Leonardo Torcuato Dasilva, Leónidas Osorio Vela, Hernán Mauricio 

Jerez Velásquez, Tulio Yepes Torcuato, Celso Yepes, Nicolás Jerez Delgado, Nancy Yamile 

Enciso Hernández, Ronald Alejandro Guzmán Tividor, José David Torcuato Dasilva, 

Esteban Torcuato Dasilva  y Uriel Correa Mendoza, quedando firmes y  ejecutoriadas las 

mencionadas resoluciones el 08 DE MARZO DE 2021 excepto según lo enunciado  en el 

artículo primero (1)  de la Resolución VPPF NO. 397 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2021. 

 

 

 

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Elaboró: Anny Camila Calderon Rincón 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
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RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO  037
                                                              

 
              (   16/03/2020   ) 

 
 
 “Por la cual rechaza la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial, ubicada en el 
municipio de Paipa, departamento de Boyacá, presentada mediante radicado No. 20199030507682 del 22 de 

marzo de 2019, y se toman otras determinaciones” 
 

EL VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, en 
ejercicio de sus facultades legales conferidas por el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el 
artículo 147 del Decreto – Ley 019 del 10 de enero de 2012 y, en especial, las establecidas en el Decreto 
4134 del 3 de noviembre de 2011, la Resolución No. 309 del 5 de mayo de 2016, corregida por la 
Resolución No. 709 del 29 de agosto de 2016, la Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 2017 y la 
Resolución No. 490 de 30 de julio de 2019, todas de la Agencia Nacional de Minería y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
El artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto – Ley 0019 del 10 de 
enero de 2012, establece que la Autoridad Minera tiene la facultad para delimitar áreas de reserva 
especial por motivos de orden económico o social, en las cuales temporalmente no se admitirán nuevas 
propuestas, con el objeto de adelantar estudios geológicos-mineros y desarrollar proyectos mineros 
estratégicos para el país, en aquellas zonas donde existan explotaciones tradicionales de minería informal, 
cuyos beneficiarios será la comunidad minera allí establecida.  
 
En virtud del Decreto Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, la Agencia Nacional de Minería – ANM, 
ejerce actualmente entre otras, las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional. 
 
Mediante el artículo 3° de la Resolución No. 309 del 5 de mayo de 2016, corregida por la Resolución No. 
709 del 29 de agosto de 2016, se asignó a la Vicepresidencia de Promoción y Fomento la función de 
“Adelantar todo el proceso y las actuaciones administrativas que resulten necesarias para la declaratoria de las 
áreas de reserva especial que trata el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, así como todas aquellas que se 
deriven de tal declaratoria”, y suscribir los documentos y actos administrativos requeridos dentro de dicho 
trámite.  
 
A través de la Resolución No. 5461 del 20 de septiembre de 2017, la Agencia Nacional de Minería 
estableció el trámite administrativo para la declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial para 
comunidades mineras. 
 
Atendiendo a la normativa que precede, la Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 
20199030507682 del 22 de marzo de 2019 recibió solicitud de declaración y delimitación de un Área de 
Reserva Especial presentada por los señores relacionados a continuación, para la explotación de un 

                                                      
1 La Resolución No. 546 del 20 de sep�embre de 2017 fue publicada en el Diario Oficial No. 50364 del 22/09/2017, fecha desde la cual inicia su vigencia. De igual 
forma, publicada en la Página Web de la ANM. 
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yacimiento de carbón, ubicado en la jurisdicción del municipio de Paipa, en el departamento de Boyacá: 
(Folios 1 – 17). 
 

No. Nombre Cédula de ciudanía 
1. Nubia Marisol Amador Calderon  46.452.966 
2. Clara Emilia Cipagauta Figueredo 46.680.816 
3. María Carmen Gutiérrez Gil  23.855.229 

 
En la solicitud la se indicó las coordenadas de los frentes de explotación, las cuales se relacionan a 
continuación (folio 12): 
 

Punto Este Norte Responsables 
1 1104011 1126783 Clara Emilia Cipagauta Figueredo 
2 1103986 1126774 Clara Emilia Cipagauta Figueredo 
3 1104065 1126849 Clara Emilia Cipagauta Figueredo 
4 1104169 1127015 María Carmen Gutiérrez Gil  
5 1104172 1127008 María Carmen Gutiérrez Gil  
6 1104192 1127167 María Carmen Gutiérrez Gil  
7 1103928 1126814 Nubia Marisol Amador Calderon  
8 1103929 1126808 Nubia Marisol Amador Calderon  

 
Teniendo en cuenta la documentación aportada, se generó el Reporte Grafico RG-0910-19 y el Reporte 
de Superposiciones de fecha 09 de abril de 2019, en cual respecto del área señaló (folios 19 – 21): 
 

“REPORTE DE SUPERPOSICIONES 
SOLICITUD ÁREA DE RESERVA ESPECIAL SALITRE 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
 

ÀREA SOLICITADA: 425,3201 Ha. 
MUNICIPIOS:   Paipa – Boyacá 

 
REPORTE DE SUPERPOSICIONES 

 
Capa Expediente Minerales/descripción Porcentaje 

Título minero vigente 01-004-96 Carbón 4,11% 
Título minero vigente 01-055-96 Carbón 1,73% 
Título minero vigente EIF-081 Carbón 1,10% 
Título minero vigente FG1-111 Carbón 0,97% 
Propuesta de contrato 
de concesión minera JLO-10091 Carbón coquizable o metalúrgico\ carbón térmico\ 

carbón mineral triturado o molido 2,60% 

Propuesta de contrato 
de concesión minera OG2-09017 Minerales de metales preciosos y sus concentrados 0,43% 

Propuesta de contrato 
de concesión minera OG2-094713 Carbón térmico 0,35% 

Propuesta de contrato 
de concesión minera RF3-16461 

Roca o piedra caliza en bruto\ caliza triturada o 
molida\ rocas o piedras calizas de talla o de 
construcción ncp\ puzolana (mig)\ yeso natural; 
anhidrita\ arenas y gravas naturales y silíceas\ 
arenas arcillosas\ arenas feldespaticas\ gravas 
naturales\ r 

3,68% 

Solicitud de legalización 
minera tradicional 
decreto 933 de 2013 

NGJ-14191 Carbón térmico 91,18% 

                                          037                                    16/03/2020



RESOLUCIÓN No.                                       DE                   Hoja No. 3 de 11 
 

“Por la cual se rechaza la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial, ubicada en 
el municipio de Paipa, departamento de Boyacá, presentada mediante radicado No. 20199030507682 del 22 de 

marzo de 2019, y se toman otras determinaciones” 
 

 
MIS1-P-003-F-004 / V3 

 

Capa Expediente Minerales/descripción Porcentaje 

Áreas ambientales 
restrictivas de la minería 

DMI_AR_Lago_Sochag
ota 

Distrito_de manejo integrado y área de recreación 
lago_Sochagota 88,28% 

Restricción 
Informativo - Zonas 
Microfocalizadas 
Restitución De Tierras 

Informativo - zonas microfocalizadas restitución de 
tierras - unidad de restitución de tierras - 
actualización 09/04/2018 - incorporado al CMC 
12/07/2018 

100,00% 

 
Luego, el Grupo de Fomento de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento elaboró el Informe de 
Evaluación Documental ARE No. 262 del 23 de mayo de 2019, en el cual revisado los documentos 
recomendó: (Folios 24 - 26) 
 

“RECOMENDACIÓN: 
 
• EXCLUIR de la solicitud del ARE a las señoras CLARA EMILIA CIPAGAUTA y MARIA CARMEN 
GUTIERREZ por estar sus bocaminas o frentes de explotación dentro del área de títulos 
mineros ya otorgados y vigentes., por encontrarse dentro de las causales de rechazo de acuerdo 
articula 10 inciso 10 (SIC) de la resolución 546 del 20 de septiembre de 2017 el cual dice "cuando el 
área solicitada o el área en el cual se localizan los trabajos mineros de la comunidad solicitante, se 
encuentren totalmente superpuestos con títulos mineros."  

• RECHAZAR la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial allegada por las 
señoras CLARA EMILIA CIPAGAUTA FIGUEREDO, MARIA CARMEN GUTIERREZ, NUBIA 
MARISOL AMADOR CALDERON, por encontrarse dentro de las causales de rechazo de acuerdo al 
artículo 10 inciso 10 de la resolución ANM 546 del 20 septiembre de 2017 el cual dice: (…) 
 
Para Rechazo. 

 
Posterior a ello, el Grupo de Fomento de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento elaboró Informe de 
Evaluación Documental ARE No. 032 del 05 de marzo de 2020, en el cual realizó un nuevo análisis del 
área y revisó nuevamente los documentos aportados por los interesados, con base en el Reporte Grafico 
RG-0258-20 y el Reporte de Superposiciones de fecha 05 de marzo de 2020, generado siguiendo los 
parámetros de que trata la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, señalando lo siguiente (folios 42 - 
44): 

“ANÁLISIS  
 

Revisada y analizada la documentación que reposa en el expediente de la solicitud de área de reserva 
especial en jurisdicción del municipio de Paipa, departamento de Boyacá, con radicado ANM No. 
20199030507682 de fecha 22 de marzo de 2019, suscrita por las señoras: Clara Emilia Cipagauta 
Figueredo, con cédula de ciudadanía N° 46.680.816, María Carmen Gutiérrez Gil, con cédula de 
ciudadanía N° 23.855.229 y Nubia Marisol Amador Calderon, con cédula de ciudadanía N° 46.452.966, 
para explotación de carbón térmico, se observó: 
 
� Se aporta fotocopia de las cédulas de ciudadanía de los tres (3) solicitantes, quienes acreditan 

mayoría de edad a la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001. (Folio 13 -15).  
 

� Los solicitantes suscribieron la solicitud e indicaron la dirección de correspondencia, número de celular 
y correo electrónico. (Folio 16). 
 

� Se aportan coordenadas del área de interés y frentes de explotación (Folios 2 y 12). Se allegó plano. 
 

� El Mineral explotado es carbón (Folio 2). 
 

� Una vez revisado los documentos allegados, se relaciona una breve descripción de la infraestructura, 
el método de explotación no es claro, pero establece que se tienen labores en desarrollo y 
preparación, herramientas, equipos utilizados y tiempo aproximado del desarrollo de las actividades 
que se relacionan con el desarrollo tradicional de la actividad minera. (Folios 2-08). 
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� Revisado los documentos allegados por los solicitantes, se relaciona descripción gráfica y 
cuantificación de los avances en cada uno de los frentes de explotación que sustenten el tiempo de 
antigüedad de la actividad minera desarrollada, de acuerdo al plano allegado escala gráfica y 
características de cada bocamina. (Folios 2-08 y 17). 
 

� Se evidencia manifestación escrita por los miembros de la comunidad minera en la cual manifiestan la 
no presencia de comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de 
interés. (Folios 10-11). 

 
En suma, la solicitud cumple con los requisitos indicados en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 
3° de la Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 2017. Sin embargo, no se aportó documento alguno 
que demuestre la antigüedad de la actividad de explotación tradicional dentro del área solicitada. 
 
Adicional a ello, se encontró lo siguiente: 
 
� Capacidad jurídica: las interesadas cuentan con capacidad para ser titular de derechos y obligaciones, 

según lo establecido en el artículo 1503 del Código Civil, toda vez que no se encuentran incursas en 
alguna inhabilidad o incompatibilidad que impida continuar con el trámite, según las certificaciones 
adjuntas a la presente evaluación. 

 
� Según el Reporte de Superposiciones y Reporte Gráfico RG-3030-19 del 16 de diciembre de 2019 

(Folio 30-31) expedido por el Grupo de Catastro y Registro Minero, se tiene que los frentes de 
explotación relacionados a continuación se superponen con los siguientes títulos mineros:  

 
- Bocaminas No. 1, 2 y 3 quien se indica como responsable a la señora Clara Emilia Cipagauta 

Figueredo, se encuentra dentro del título minero con placa N° FG1-111 (Contrato de Concesión), el 
cual se encuentra vigente según el Certificado de Castro y Registro Minero, obrante a folio 27 del 
expediente. 

 
- Bocaminas No. 4, 5 y 6 quien se indica como responsable a la señora María Carmen Gutiérrez Gil, se 

dentro del título minero con placa 01-055-96 (Contrato en Virtud de Aporte), el cual se encuentra 
vigente toda vez que a la fecha no ha sido objeto de terminación. 

 
Ahora bien, el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, dispuso 
que "La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadricula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda 
el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del 
área de las solicitudes y contratos de concesión minera". (Subrayado y Negrilla fuera de texto) 
 
Por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la 
definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para las 
celdas mineras. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional 
de Minería adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del 
sistema de cuadricula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadricula. 
 
Conforme a la normatividad vigente, mediante el reporte de superposiciones y reporte Grafico RG-0258-20 
del 05 de marzo de 2020, se evidencia que las bocaminas 7 y 8 de la solicitud se encuentran ubicadas 
sobre la celda “18N06B14K08K”, la cual se encuentra actualmente compartida sobre dos (2) títulos 
mineros: FG1-111 y 01-004-96, los cuales a la fecha se encuentran vigentes, esta situación que impide 
continuar con el trámite toda vez que por el sistema de cuadricula minera ésta celda hará parte de alguno 
de los dos (2) títulos mineros. 
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Visto lo anterior se recomienda RECHAZAR la solicitud de Área de Reserva Especial con radicado ANM 
No. 20199030507682 de fecha 22 de marzo de 2019, suscrita por las señoras: Clara Emilia Cipagauta 
Figueredo, María Carmen Gutiérrez Gil, y Nubia Marisol Amador Calderón para la explotación de carbón 
térmico, por encontrarse en las causales de rechazo contempladas en la resolución No. 546 del 20 de 
septiembre de 2017 que en su artículo 10°, numeral 4 dice “Cuando el área solicitada o el área en la 
cual se localizan los trabajos mineros de la comunidad solicitante, se encuentre totalmente 
superpuesta con títulos mineros”. 
 

RECOMENDACIÓN 
 
Para RECHAZO.” 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El artículo 31 de la Ley 685 de 2001 (Código de Minas), modificado por el artículo 147 del Decreto – Ley 
0019 de 10 de enero de 2012, establece: 
 

“Artículo 31. Reservas especiales. El Gobierno Nacional por motivos de orden social o económico 
determinados en cada caso, de oficio o por solicitud expresa de la comunidad minera, en aquellas 
áreas en donde existan explotaciones tradicionales de minería informal, delimitará zonas en las cuales 
temporalmente no se admitirán nuevas propuestas, sobre todos o algunos minerales. Su objeto será 
adelantar estudios geológico-mineros y desarrollar proyectos mineros estratégicos para elpaís 
destinados a determinar las clases de proyectos mineros especiales y su puesta en marcha. En todo 
caso, estos estudios geológico-mineros y la iniciación de los respectivos proyectos no podrán tardar 
más de dos (2) años. La concesión sólo se otorgará a las mismas comunidades que hayan ejercido las 
explotaciones mineras tradicionales, así hubiere solicitud de terceros. Todo lo anterior sin perjuicio de 
los títulos mineros vigentes, otorgados o reconocidos.”.  

 
El Ministerio de Minas y Energía a través de la Resolución No. 41107 del 18 de noviembre de 2016 “Por 
la cual se incluyen y modifican algunas definiciones en el Glosario Técnico Minero”, dispuso la siguiente 
definición: 
 

“Explotaciones Tradicionales: Es la actividad minera realizada por personas vecinas del lugar que 
no cuentan con título minero y que por sus características socioeconómicas se constituye en la 
principal fuente de ingresos de esa comunidad. Las explotaciones mineras deberán haber sido 
ejercidas desde antes de la vigencia de la Ley 685 de 2001, por parte de la comunidad minera 
solicitante”. (Subrayado y Negrilla fuera de texto) 
 

Dicho esto, para acreditar la existencia de explotaciones tradicionales de minería informal, es necesario 
tener en cuenta lo expresamente dispuesto en el artículo 31 del Código de Minas, así como el 
significado del vocablo “tradicional", para efectos de la declaratoria de áreas de reserva especial. En ese 
orden, al hablar de explotaciones tradicionales, estamos haciendo referencia a aquellas realizadas por 
personas vecinas del lugar que no cuenten con Título Minero y que hayan sido ejercidas desde antes de 
la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, esto acorde con la definición de explotaciones tradicionales 
consignadas en el glosario minero.  
 
Señalado lo anterior, el artículo 3° de tal normativa advierte los requisitos que debe presentar toda 
persona para solicitar la declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial ante la Autoridad 
Minera, a saber: 

 
“ARTÍCULO 3o. REQUISITOS DE LA SOLICITUD. La solicitud de declaratoria de Área de Reserva 
Especial debe presentarse por escrito o a través de la ventanilla electrónica que para tales efectos 
establezca la Agencia Nacional de Minería o quien haga sus veces, acompañada de los siguientes 
documentos: 
 

1. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de cada uno de los integrantes de la comunidad 
minera. 
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2. Solicitud suscrita por todos y cada uno de los integrantes de la comunidad minera, quienes 
deberán aportar su dirección de domicilio y/o correo electrónico. 

3. Coordenadas en "Datum Bogotá" o cualquier otro sistema de información geográfica, 
mediante el cual se identifiquen las bocaminas o frentes de explotación. 

4. Nombre de los minerales explotados. 
5. Descripción de la infraestructura, métodos de explotación, herramientas, equipos utilizados y 

tiempo aproximado del desarrollo de las actividades que se relacionen con el desarrollo 
tradicional de la actividad minera. 

6. Descripción y cuantificación de los avances en cada uno de los frentes de explotación que 
sustenten el tiempo de3, 4, 6 y 9  antigüedad de la actividad minera desarrollada. 

7. Manifestación escrita de la comunidad minera tradicional, suscrita por todos sus integrantes, 
en la cual se indique la presencia o no de comunidades negras, indígenas, raizales, 
palenqueras o ROM, dentro del área de interés. En caso de existir dichas comunidades 
étnicas se podrá aportar la correspondiente certificación de sus dirigentes en donde 
manifiesten estar de acuerdo con la actividad minera adelantada por los peticionarios. 

8. Cuando la comunidad minera presente la solicitud de declaración y delimitación del Área de 
Reserva Especial a través de una persona jurídica, esta deberá estar conformada por 
miembros de dicha comunidad y acreditar que su objeto social incluye el desarrollo de 
actividades mineras. 

9. Los medios de prueba que demuestren la antigüedad de la actividad de explotación 
tradicional dentro del área solicitada, es decir, que ésta ha sido desarrollada desde antes de 
la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001 y que puede ser cualquiera de los siguientes: 

a) Documentos que den cuenta de la actividad comercial, en los cuales se indique la fecha de 
creación o elaboración del documento, el nombre de los intervinientes y la clase de mineral 
comercializado, tales como facturas, comprobantes de venta del mineral, comprobantes de 
pago de regalías o cualquier otro documento que demuestre tradicionalidad. 

b) Declaraciones de terceros, las cuales se entenderán hechas bajo la gravedad del juramento, 
en las que conste la relación comercial de compraventa del mineral explotado entre el minero 
solicitante del Área de Reserva Especial y quienes las expiden. Estas deben especificar 
claramente: las partes intervinientes en las respectivas transacciones comerciales, el mineral 
comercializado, las cantidades vendidas/compradas, el valor total de las operaciones y las 
fechas o periodos durante los cuales se realizaron dichas actividades comerciales. 

c) Certificación emitida por autoridad municipal, local o regional en la que se identifique 
plenamente los mineros peticionarios, el mineral que explota, el lugar en donde adelantan la 
actividad minera y el tiempo durante el cual vienen realizando la actividad de extracción de 
minerales. 

d) Comprobantes de pago de regalías. 
e) Comprobantes de pago de salarios al personal que labora en la mina. 
f) Comprobantes de pago o certificación de afiliación del personal que labora en la mina a 

riesgos laborales. 
g) Planos de la mina con constancia de recibido de alguna entidad pública. 
h) Permisos ambientales para el uso y manejo de los recursos naturales renovables para la 

explotación de la mina y/o licencias o planes de manejo o de restauración ambiental 
relacionados con la actividad minera en el área que se solicita. 

i) Informes y/o actas de visita a la mina expedidos por autoridades locales, mineras o 
ambientales”. 

 
Más adelante, el artículo 4° de la Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 2017, establece: 
 

“Artículo 4o. Análisis y evaluación de la solicitud presentada. El Grupo de Fomento de la 
Vicepresidencia de Promoción y Fomento de la Agencia Nacional de Minería o quien haga sus veces, 
informará a la comunidad minera el inicio del análisis y evaluación de la documentación presentada, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en los artículos 1,2 y 3 de la presente resolución en los 
términos establecidos en la Ley 1755 de 2015”. 

Señalado lo anterior, adelantadas las actuaciones administrativas propias del trámite de la solicitud de 
declaración y delimitación de un área de reserva especial, esta Vicepresidencia encuentra que en el 
presente acto administrativo se debe emitir pronunciamiento respecto de los siguientes aspectos: 
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Es menester informar a la sociedad interesada que si bien el artículo 31 de la Ley 685 de 2001 faculta a la 
Autoridad Minera a delimitar temporalmente aquellas áreas donde existen explotaciones tradicionales de 
minería informal con el objeto de adelantar estudios geológicos – mineros y desarrollar proyectos mineros 
estratégicos para el país, para posteriormente otorgar un contrato de concesión en beneficio únicamente 
de las comunidades mineras tradicionales ubicadas en el lugar, tal facultad se debe ejecutar sin 
perjuicio de los títulos mineros vigentes.  
 
Lo  anterior, toda vez que por mandato constitucional contenido en el artículo 58 Superior, el Estado debe 
velar por la protección de los derechos adquiridos, las cuales corresponden a situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido bajo el imperio de una ley, y en tal virtud, se entienden 
incorporadas de forma válida y definitiva en el patrimonio de una persona, como ocurre con el derecho 
especial de uso sobre bienes públicos, y que por tanto no pueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores. 
 
Respecto a las características que ostentan los derechos adquiridos que los diferencian de las 
expectativas legítimas, la Corte Constitucional en múltiples oportunidades los ha caracterizado como: (i) 
subjetivos; (ii) concretos y consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; (iv) se pueden exigir 
plenamente; (v) se encuentran jurídicamente garantizados; (vi) se incorporan al patrimonio de la persona; 
(vii) son intangibles y en consecuencia, el legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o 
desconocer; y (viii) se diferencian de las expectativas legítimas. Por su parte, estas últimas se caracterizan 
por carecer de los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, aunque puedan llegar 
a perfeccionarse en el futuro, y son tan sólo probabilidades o esperanzas que no constituyen derechos 
subjetivos consolidados y pueden ser modificadas legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con 
objetivos constitucionales2.  
 
En otra oportunidad, en relación con el concepto de derechos adquiridos y su diferenciación con las 
expectativas legítimas, expresó la Corte:  
  

“Dicho principio está íntimamente ligado a los derechos adquiridos, que son aquellas 
situaciones individuales y subjetivas que se han creado y definido bajo el imperio de una 
ley y, por lo mismo, han instituido en favor de sus titulares un derecho subjetivo que debe ser 
respetado. De ahí que sea válido afirmar que una ley posterior no puede afectar lo que de manera 
legítima se ha obtenido bajo la vigencia de una ley anterior. “Los derechos adquiridos se 
diferencian de las meras expectativas, que son aquellas esperanzas o probabilidades que 
tiene una persona de adquirir en el futuro un derecho que, por no haberse consolidado, 
puede ser regulado por el legislador según las conveniencias políticas que imperen en el 
momento, guiado por parámetros de justicia y de equidad que la Constitución le fija para el 
cumplimiento cabal de sus funciones3”. (Resaltado y subrayado fuera de texto) 

  
En este sentido, la Corte ha diferenciado claramente entre el grado de protección constitucional y legal que 
tienen los derechos adquiridos, con fundamento en el artículo 58 Superior, frente a la protección precaria 
de que gozan las meras expectativas, aunque ha reconocido que estas últimas deben ser objeto de 
valoración por parte del Legislador, quien para cualquier tránsito legislativo debe consultar los principios y 
derechos fundamentales, así como respetar parámetros de justicia y equidad, y se encuentra sujeto a los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad.    
 
En suma, aunque cualquier comunidad minera puede acudir ante la autoridad a solicitar la declaratoria de 
un área de reserva especial, ésta no puede desconocer la existencia de títulos mineros, ya que su 
desavenencia puede afectar el derecho a explorar y explotar recursos naturales no renovables que fuera 

                                                      
2 Extraído de la Sentencia C – 983 de 2010 de la Corte Constitucional. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. 
3 Sentencia C-926 de 2000. 
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otorgado a través de la suscripción de un contrato de concesión minera, debidamente adjudicado e inscrito 
en el Registro Minero Nacional.4 
 
Señalo lo anterior, el Grupo de Fomento de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento elaboró Informe 
de Evaluación Documental ARE No. 262 del 23 de mayo de 2019, en el cual con base en el Reporte 
Grafico RG-0910-19 y el Reporte de Superposiciones de fecha 09 de abril de 2019 señaló que los 
frentes de explotación relacionados a continuación se superponen con los siguientes títulos mineros:  
 

- Bocaminas No. 1, 2 y 3 cuyo responsable es la señora Clara Emilia Cipagauta Figueredo, se 
encuentra dentro del título minero con placa N° FG1-111 (Contrato de Concesión), el cual se 
encuentra vigente según el Certificado de Castro y Registro Minero, obrante a folio 27 del 
expediente, tal y como se aprecia a continuación: 

 

 
Fuente: Catastro Minero Colombiano  

 
- Bocaminas No. 4, 5 y 6 sobre los cuales se indica como responsable a la señora María Carmen 

Gutiérrez Gil, los mismos se ubican dentro del título minero con placa 01-055-96 (Contrato en 
Virtud de Aporte), el cual se encuentra vigente toda vez que a la fecha no ha sido objeto de 
terminación. (Folio 28): 

 

 
Fuente: Catastro Minero Colombiano  

 
Ahora bien, estando en esta etapa del proceso, la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución 505 
de 2 de agosto de 2019, por medio de la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y 
                                                      
4 Extraído del artículo 14 de la Ley 685 de 2001. 
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solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al 
periodo de transición en el cual se deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula 
minera. Lo anterior, tal y como lo advierte los artículos 24 y 329 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Vista esta situación, se generó un nuevo Reporte Grafico RG-0258-20 y Reporte de Superposiciones 
de fecha 05 de marzo de 2020, con base en los cuales el Grupo de Fomento de la Vicepresidencia de 
Promoción y Fomento elaboró Informe de Evaluación Documental ARE No. 032 del 05 de marzo de 
2020, en el cual indicó que persiste el traslape de los frentes de explotación No. 1, 2, 3, 4, 5, y 6 con los 
títulos mineros de Placas Nos. FG1-111 y 01-055-96. 
 
Y que, respecto de los frentes de explotación Nos. 7 y 8 cuyo responsable es la señora Nubia Marisol 
Amador Calderon, los mismos se ubican sobre la celda “18N06B14K08K”, celda que actualmente se  
encuentra compartida con dos (2) títulos mineros: FG1-111 y 01-004-96, éste última en estado vigente 
según certificado obrante a folio 43 de sumario, toda vez que a la fecha no ha sido objeto de terminación,  
celda que hará parte de alguno de los títulos, con la implementación del sistema de cuadricula minera, tal 
y como se observa a continuación: 
 

 
Fuente: Catastro Minero Colombiano  

 
De acuerdo con el análisis realizado, los frentes de explotación No. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 indicados en la 
solicitud de área de reserva especial presentadas por las señoras: Nubia Marisol Amador Calderon, Clara 
Emilia Cipagauta Figueredo y María Carmen Gutiérrez Gil, se superponen con los títulos mineros Nos. 
FG1-111, 01-055-96 y 01-004-96, situación que impide continuar con el trámite. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 10 de la Resolución No. 546 del 
20 de septiembre de 2017, que contempla dentro de las cuales de rechazo de las solicitudes de áreas de 
reserva especial, la siguiente: 
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“ARTÍCULO 10°. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS SOLICITUDES DE ÁREAS DE RESERVA 
ESPECIAL. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial serán 
rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se presente alguna de las siguientes 
situaciones: (…) 
 
4. Cuando el área solicitada o el área en la cual se localizan los trabajos mineros de la 

comunidad solicitante, se encuentre totalmente superpuesta con títulos mineros. (…)” 
(Negrilla y subrayado fuera del texto). 

 
En suma, dado que el área sobre la cual se localizan los trabajos mineros de la comunidad solicitante se 
superponen en un 100% con los títulos mineros Nos. FG1-111, 01-055-96 y 01-004-96 esta 
Vicepresidencia debe proceder a RECHAZAR la solicitud de declaración y delimitación del área de reserva 
especial, ubicada en el municipio de Paipa, departamento de Boyacá, presentada mediante radicado No. 
20199030507682 del 22 de marzo de 2019.  
 
Para finalizar, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera presentación de la 
solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial no concede por sí sola la 
prerrogativa para adelantar actividades mineras en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la 
Resolución No. 546 de 2017 ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto administrativo que 
declara y delimita el Área de Reserva Especial.  
 
Razón por la cual, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con administrativo 
de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a la aplicación de las medidas previstas en los 
artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 
159 y 160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 165 del Código de 
Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así 
como las relacionadas con la seguridad minera de los trabajos adelantados.  
 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre entidades públicas y de eficacia 
administrativa se debe comunicar la decisión aquí tomada al Alcalde del municipio de Paipa, departamento 
de Boyacá, y a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá, CORPOBOYACA, para su conocimiento y 
fines pertinentes. 
 
El Vicepresidente de Promoción y Fomento de la Agencia Nacional de Minería, toma la presente decisión 
basado en los estudios y análisis efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo 
de Fomento.   

 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva 
especial, presentada por las personas relacionadas a continuación, mediante radicado No. 
20199030507682 del 22 de marzo de 2019, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución: 
 

No. Nombre Cédula de ciudanía 
1. Nubia Marisol Amador Calderon  46.452.966 
2. Clara Emilia Cipagauta Figueredo 46.680.816 
3. María Carmen Gutiérrez Gil  23.855.229 

  
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a las personas 
relacionadas a continuación, o en su defecto, mediante aviso de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 de la Ley de la Ley 1437 de 2011: 
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No. Nombre Cédula de ciudanía 
1. Nubia Marisol Amador Calderon  46.452.966 
2. Clara Emilia Cipagauta Figueredo 46.680.816 
3. María Carmen Gutiérrez Gil  23.855.229 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, COMUNICAR a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de Paipa, departamento de Boyacá, y 
a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá, CORPOBOYACA, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 10° de la Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 2017. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada la presente resolución archivar la petición radicada bajo el No. 
20199030507682 del 22 de marzo de 2019.  
 
Dada en Bogotá, D.C. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

DAVID ANDRÉS GONZÁLEZ CASTAÑO 
Vicepresidente de Promoción y Fomento  

 
 
 

Proyectó: Tatiana Araque Mendoza – Gestor Grupo de Fomento 
Revisó: Katia Romero Molina – Coordinadora Grupo de Fomento       
Revisó: Adriana Marcela Rueda Guerrero/ Abogada Vicepresidencia de Promoción y Fomento 
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RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 

  

(                                                          ) 

 

 

“Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición y en subsidio apelación Radicado No. 

20201000822112 del 27 de octubre de 2020 presentado contra la  

Resolución VPPF No. 037 del 16 de marzo de 2020” 

 

 

EL VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, en 

ejercicio de sus facultades legales conferidas por el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el 

artículo 147 del Decreto – Ley 019 del 10 de enero de 2012 y, en especial, las establecidas en el Decreto 

4134 del 3 de noviembre de 2011, la Resolución No. 309 del 5 de mayo de 2016, corregida por la 

Resolución No. 709 del 29 de agosto de 2016, la Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 2017 y la 

Resolución No. 577 de 11 diciembre 2020, todas de la Agencia Nacional de Minería y, 

 

CONSIDERANDO 

 

1. ANTECEDENTES DEL TRÁMITE. 

 

Mediante el radicado No. 20199030507682 del 22 de marzo de 2019, las señoras: Nubia Marisol Amador 

Calderón, identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.452.966, Clara Emilia Cipagauta Figueredo, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.680.816 y María Carmen Gutiérrez Gil, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 23.855.229, presentaron solicitud de declaración y delimitación del área de 

reserva especial, para la explotación de un yacimiento de carbón, ubicado en jurisdicción del municipio 

Paipa, en el departamento de Boyacá. 

   

Dada la solicitud, el Grupo de Fomento de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento elaboró el Informe 

de Evaluación Documental ARE No. 262 del 23 de mayo de 2019, en el que recomendó excluir a dos de 

los solicitantes, por cuanto los frentes de explotación se ubican sobre títulos mineros, y rechazar la solicitud 

dada la ausencia de comunidad. 

 

Posterior a ello, el Grupo de Fomento elaboró el Informe de Evaluación Documental ARE No. 032 del 05 de 

marzo de 2020, en el cual siguiendo los parámetros del sistema de cuadrícula minera contemplados en la 

Resolución No. 505 de 2 de agosto de 2019, realizó un nuevo análisis del área y revisó nuevamente los 

documentos aportados por los interesados, recomendando rechazar la solicitud dada la superposición con 

títulos mineros. 

 

Teniendo en cuenta la evaluación realizada, la Vicepresidencia de Promoción y Fomento profirió la 

Resolución VPPF No. 037 del 16 de marzo de 2020, a través de la cual rechazó la solicitud de 
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declaración y delimitación de Área de Reserva Especial, presentada con radicado No. 20199030507682 

del 22 de marzo de 2019, ubicada en jurisdicción del municipio de Paipa, departamento de Boyacá, por 

encontrarse incurso en la causal de que trata el numeral 4° del artículo 10° de la Resolución No. 546 del 

20 de septiembre de 2017. 

 

La mencionada decisión fue notificada a la señora Nubia Marisol Amador Calderón, mediante aviso 

enviado con el oficio No. 20204110327541 del 15 de julio de 2020, recibido el 22 de julio de 2020, y a las 

señoras Clara Emilia Cipagauta Figueredo y María Carmen Gutiérrez Gil por aviso AV-VCT-GIAM-08-0049 

publicado en la página web de la Entidad. 

 

El 21 de octubre de 2020, la señora Clara Emilia Cipagauta Figueredo, envío por correo electrónico 

contactenos@anm.gov.co recursos de reposición y en subsidio apelación en contra de la Resolución 

VPPF No. 037 del 16 de marzo de 2020, el cual fue radicado bajo el No. 20201000822112 el 27 de 

octubre del año en curso. 

 

2. ARGUMENTOS DEL RECURSO. 

 

El recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado mediante radicado No. 20201000822112 del 

27 de octubre de 2020 en contra de la Resolución VPPF No. 037 del 16 de marzo de 2020, indica lo 

siguiente:  

  

“(…) 1. - ESTA VICIADA DE NULIDAD POR FALA DE MOTIVACION - 

 

1.1. - Dentro de los Errores de Derecho contenidos en la Resolución no. VPPF - 037 de 16 de marzo de 

2019, aparece primordialmente solicitud declaración y delimitación de un área de reservas especial, ubicada 

en el municipio de paipa, departamento de Boyacá, presentada mediante radicado no 20199030507682 del 22 

de marzo de 2019. 

 

Basada en que la resolución tenga inconcordancia entre su contenido y el resuelve. 

 

En el contenido de la resolución de forma expresa se habla que los solicitantes son Clara Emilia Cipagauta 

Figueredo, Nubla Marisol Amador y maría Carmen Gutiérrez, como se puede observar en la siguiente imagen 

toma del cuero de la resolución. (…) 

 

En resuelve artículo 1 RECHAZAR y segundo notificar va dirigida de forma expresa a la sociedad Gutiérrez y 

Hermanos Ltda., representa legalmente por Miltón Gutierrez Navarrete, persona que no conozco y empresa a 

la cual no pertenezco y que no tiene ningún vínculo con el área de Reserva Especial, radicada ante la 

autoridad minera. (…) 

 

Verificando en la plataforma RUES la empresa en mención pertenece a otro departamento y no tiene ningún 

vínculo con la comunidad de vereda el salitre del municipio de Paipa. (…) 

 

En resuelve articulo 1 RECHAZAR y segundo Notificar va dirigida de forma expresa a la sociedad Gutiérrez y 

Hermanos Ltda., representa legalmente por Milton Gutiérrez Navarrete, persona que no conozco y empresa a 

la cual no pertenezco y que no tiene ningún vínculo con la Área de Reserva Especial, radicada ante la 

autoridad minera. (…) 

 

Verificando en la plataforma RUES la empresa en mención pertenece a otro departamento y no tiene ningún 

vínculo con la comunidad de vereda el salitre del municipio de Palpa. (…) 
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2 - ERROR DE HECHO POR DESCONOCIMIENTO DEL MATERIAL PROBATORIO EXISTENTE: 

 

2.1. - Es Principio Legal y Procedimental, que, para proferir cualquier tipo de decisión, la Autoridad competente 

debe hacer un análisis completo del material probatorio aportado y darle un valor con criterios que le lleven a 

resolver, en el presente caso ----------  

  

1. Frente a la recomendación de EXCLUIR de la solicitud del ARE a las señoras CLARA EMILIA CIPAGAUTA 

y MARIA DEL CARMEN GUTIERREZ por estar sus bocaminas o frentes de explotación dentro del área de 

títulos mineros ya otorgados y vigentes, la cual se encuentra en la página 3 de la resolución 037 del 16 de 

marzo de 2020, se manifiesta lo siguiente: 

 

Que el funcionario de la ANM manifiesta en dicha resolución 037 que la exclusión se debe a que "... por estar 

sus bocaminas o frentes de explotación dentro del área de títulos mineros ya otorgados y vigentes (...)" 

 

Que la expresión anterior difiere notoriamente de lo indicado en el numeral 4 del artículo 10 de la resolución 

546 de 2020 donde la causal de rechazo establece "Cuando el área solicitada o el área en la cual se localizan 

los trabajos mineros de la comunidad solicitante, se encuentre totalmente superpuesta con títulos mineros" 

 

Si bien es cierto que apenas la bocamina se encuentra dentro del área del título minero FG1-111, de ninguna 

manera puede considerarse SUPERPOSICION TOTAL de los trabajos mineros con el área del título FG1-111, 

ya que un trabajo minero no comprende solo la localización de la Bocamina, si la totalidad del túnel, la red de 

vías bajo tierra, los frentes de explotación y todos sus servicios mineros, la longitud de los túneles y los puntos 

de explotación se encuentran dentro del área solicitada en la solicitud de delimitación área de reserva 

especial, como se evidencia en la imagen de una de las bocaminas. (…)  

 

Así las cosas, NO EXISTE SUPERPOSICIÓN TOTAL y por tanto no existe causal de rechazo por 

superposición total de los trabajos mineros con el área del título minero FG1-111. 

 

De otro lado la ley 685 de 2001 establece: 

 

“Artículo 90. Obras de montaje. EL MONTAJE, MINERO CONSISTE EN LA PREPARACION DE LOS 

FRENTES MINEROS y en la instalación de las, obras, servicios, equipos y maquinaria fija, necesarios, para 

iniciar y adelantar la extracción o captación de los minerales, su acopio, su transporte Interna y su beneficio.” 

(subrayado por fuera da texto). 

 

“Artículo 91, Obras de. construcción, Son las obras civiles de infraestructura indispensables para el 

funcionamiento normal da las labores de apoyo y administración de la empresa minera Y LAS QUE SE 

REQUIERAN PARA EJERCITAR LAS SERVIDUMBRES de cualquier clase a que tiene derecho el minero” 

(subrayado por fuera de texto) 

 

"Artículo 166, Disfrutes de servidumbres. Para el ejercicio eficiente de la industria minera EN TODAS SUS 

FASES Y ETAPAS, podrán establecerse las servidumbres que SEAN NECESARIAS SOBRE LOS predios 

UBICADOS DENTRO O FUERA DEL ÁREA OBJETO DEL TITULO MINERO…Parágrafo, También procede 

el establecimiento de servidumbre sobre zonas, objeto de otros títulos mineros, Tales gravámenes no podrán 

impedir o dificultar la exploración o la explotación de la concesión que los soporte.” (subrayado por fuera de 

texto) 

 

“Artículo 185. Servidumbres entre mineros. Las servidumbres de ocupación de terrenos, ventilación, 

comunicaciones, tránsito y visita, también se podrán establecer sobre predios ocupados por otros 

concesionarios de minas siempre que con su ejercicio no interfieran las obras y labores de estos” 
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Como soporte de lo anterior se allega certificación del titular minero del título FG1-111 de que existe un 

contrato de servidumbre minera con los solicitantes de declaración y delimitación área de reserva especial y 

donde también manifiesta que está dispuesto a realizar una devolución área para formalización minera 

contemplada en el decreto 1949 de 2017. 

 

DECRETO 1949 DE 2017 ARTÍCULO 2.2.5.4.3.1. Devolución de área para la formalización minera. La 

devolución de áreas para la formalización minera, es la realizada por el titular minero como resultado 

de un proceso de mediación o por decisión directa de este, con el fin de contribuir a la formalización 

de la pequeña minería. 

 

Bajo estas consideraciones es totalmente aceptable la localización de la bocamina dentro del área del título 

minero FG1-111. 

 

2. Frente a la recomendación de RECHAZAR la solicitud de declaración y delimitación del área de reserva 

especial por encontrarse dentro de las causales de rechazo de acuerdo al inciso 10 del artículo 10 de la 

resolución 546 de 2017, se manifiesta lo siguiente: (…) 

 

La comunidad minera no se reducido ya que 2 de las solicitantes se mantiene vigentes, adicionalmente estoy 

reconociendo a otros miembros de la comunidad minera dentro de la solicitud como se pude comprobar la 

documentación anexa aportada y que podrán constatar en la VISITA TÉCNICA DE VERIFICACIÓN DE 

TRADICIONALIDAD Y MOTIVOS DE ORDEN SOCIAL Y ECONÓMICO como se contempla en el artículo 9 

parágrafo 1 de la resolución 266 de 2020. 

 

Parágrafo 1. Cuando en el desarrollo de la visita técnica se encuentren mineros que no hicieron parte de la 

solicitud inicial que pretendan ser incluidos en el trámite de la solicitud, deberán demostrar la existencia de sus 

explotaciones en los términos de la presente resolución, de las cuales se dejará constancia en el acta de 

visita. 

 

NO es procedente excluir de la solicitud de ARE a las señoras CLARA EMILIA CIPAGAUTA y MARIA DEL 

CARMEN GUTIERREZ por lo expuesto anteriormente, y por tanto no es procedente la aplicación del numeral 

10 del artículo 10 de la resolución 546 de 2017 y en tal sentido la ARE no puede ser rechazada. 

 

3. - FALSA MOTIVACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO AL NO DEMOSTRAR LA SUPERPOSICION 

TOTAL SOBRE EL TITULO MINERO. 

 

3.1. Es Principio Legal y Procedimental, que, para proferir cualquier tipo de decisión, la Autoridad competente 

debe hacer un análisis completo de las solitudes superpuestas, habiendo dado claridad en el capítulo 2 de 

este recurso sobre la superposición con título minero FG1-111 no es procedente, ahora analizamos la 

superposición del 91.18% con la solicitud de legalización de minera tradicional NGJ-14191 de la siguiente 

forma: 

 

Si bien es cierto que existe esta superposición, también es cierto que es una obligación de la autoridad minera 

determinar si la solicitud de legalización de minera tradicional NGJ-14191 cumple con el requisito primordial de 

ser minero tradicional y desarrollar minería tradicional como cita tácitamente en decreto 933 de 2013: 

 

Decreto 933 de 2013, por el cual se dictan disposiciones en materia de formalización de minería tradicional y 

se modifican unas definiciones del Glosario Minero, Articulo 1 Definiciones. Se adoptan las siguientes 

definiciones tanto para los fines del Glosada Minero, como para la interpretación del presente decreto. 

 

Minería tradicional: La minería tradicional es aquella que se he ejercido desde antes de la vigencia de la Ley 

685 de 2001, en un área específica en forma continua o discontinua, por personas naturales o grupos de 

PERSONAS NATURALES O ASOCIACIONES SIN TÍTULO MINERO INSCRITO EN EL REGISTRO MINERO 
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NACIONAL en yacimientos minerales de-propiedad del Estado y que, por las características socioeconómicas 

de estas y la ubicación del yacimiento, constituyen para dichas comunidades la principal fuente de 

manutención y generación de ingresos, además de considerarse una fuente de abastecimiento regional de los 

minerales extraídos. Esta minería es también informal y, puede ser objeto de procesos de formalización a los 

que hacen referencia los artículos 31 y 257 de la Ley 685 de 2001, así como los programas de qué trata el 

Capítulo XXIV de la Ley 685 de 2001 - Código de Minas. Por lo anterior, se entiende que la minería tradicional 

es una especie de la minería informal. 

 

Realizando una revisión en la plataforma ANNA MINERIA en el visor de una forma fácil se puede evidencia 

que los señores que presentaron la solicitud de legalización de minera tradicional NGJ-14191, son titulares 

mineros inscritos en el registro minero nacional del CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE 01-055-96. 

 

solicitud de legalización de minera tradicional NGJ-14191 (…) 

 

Por los motivos anteriormente expuesto considero que se están violando el artículo 209 de la constitución 

política, artículo 31 del código de minas los cuales citan: 

 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa está al 

servicio de los INTERESES GENERALES, y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 

moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la descentralización, la 

desconcentración y la delegación de funciones. 

 

Que el artículo 31 del Código de Minas, modificado por el artículo 147 del Decreto 019 de 2012, dispone que, 

“La Autoridad Minera o quien haga sus veces, por motivos de orden social o económico, determinados en 

cada caso, de oficio o por solicitud empresa de comunidad minera, en aquellas áreas en donde exista 

explotaciones tradicionales de minería informal, delimitará zonas en las cuales temporalmente no se admitirán 

nuevas propuestas, sobre todos o algunos minerales. Su objeto será adelantar estudies geológico-mineros y 

desarrollar proyectos mineros estratégicos para el país y su puesta en marcha. En todo caso, estos estudios 

geológico-mineros y la iniciación de los respectivos proyectos no podrán tardar más de dos (2) años. La 

concesión solo se otorgará a las mismas comunidades que hayan ejercido las explotaciones mineras 

tradicionales, ASÍ HUBIERE SOLICITUD DE TERCEROS. Todo lo anterior, sin perjuicio de los títulos mineros 

vigentes”. 

 

Por otra parte, la solicitud de legalización de minera tradicional NGJ- 14191 fue desistida con la RESOLUCION 

VCT001148 de 14 de septiembre de 2020. 

 

PETICION 

 

En ejercido mis facultades como solicitante del área de reserva especial y los fundamentos demostrados en el 

presente escrito, solicito a usted, Señor VICEPRESIDENTE DE PROMOCION Y FOMENTO o quien haga sus 

veces, se conceda se REPONGA LA DECISION, REVOCANDO en su totalidad el Acto Administrativo 

proferido, Resolución VPPF No 037 de 16 de marzo de 2020 y se determine la continuación del Trámite 

evaluando de manera detallada la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial, de 

conformidad con el procedimiento previsto en la norma citada. 

 

PRUEBAS 

 

- Aporto los documentos adicionales contemplados en el Artículo 5 de la resolución 266 de 10 de julio de 

2020 que acreditan mi calidad de minera tradicional y la de los demás miembros de la comunidad minera 

que reconozco su existencia dentro de área solicitada, entre otros documentos la certificación del alcalde 

municipal de paipa quien nos reconoce como mineros tradicionales. Se prueba con este documento los 
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trabajos de minería que hemos desarrollado en el área de la solicitud de reserva especial en la zona de 

influencia. 

 

- Aporto la certificación del titular del título minero FG1-11 donde conta la intención de este de iniciar 

devolución de área (celda) para formalización minera. 

 

- Aporto la RESOLUCION VCT001148 de 14 de septiembre de 2020 emitida por la agencia nacional de 

Minería, NGJ-14191 por medio de la cual se decretó el desistimiento de la solicito, argumento que fue 

utilizado como fundamento para negar la solicitud de área de reserva especial”. (…).” 

 

3. PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

 

Previo a verificar si los recursos de reposición y en subsidio de apelación presentados por la señora Clara 

Emilia Cipagauta Figueredo cumplen con los presupuestos normativos para su oportuna y debida 

interposición, esta autoridad encuentra necesario aclarar que efectivamente la solicitud de área de reserva 

especial radicada con el No. 20199030507682 del 22 de marzo de 2019 fue presentada por las señoras 

Nubia Marisol Amador Calderón, Clara Emilia Cipagauta Figueredo y María Carmen Gutiérrez Gil, y no por 

la sociedad Gutiérrez y Hermanos Ltda., razón por el cual, previo al proceso de notificación de la 

Resolución VPPF No. 037 del 16 de marzo de 2020, la administración ajustó el acto administrativo 

ordenando rechazar y notificar a las interesadas. 

 

Ahora bien, aclarado lo anterior, es de indicar que la Ley 685 de 2001 no establece los requisitos legales 

para la presentación de recursos en sede administrativa, motivo por el cual es menester dar aplicación a lo 

establecido en el artículo 297 del Código de Minas, disposición que a su tenor señala: 

 
“Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 

estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 

practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. (Negrilla y 

subrayado fuera del texto). 

 

Para tal efecto, la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, en sus artículos 76 y 77, dispone la oportunidad y los requisitos para la debida 

interposición de los recursos, disposiciones que a la letra advierten: 

 “Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 

interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 

caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en 

que se haya acudido ante el juez.  

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y si 

quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el 

personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a 

ello hubiere lugar.  

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando 

proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.  
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Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de 

presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse 

por medios electrónicos.  

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:  

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 

constituido.  

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por 

este medio…”. (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

 

Teniendo en cuenta los presupuestos normativos y revisado el expediente, se observa que dada la 

imposibilidad de realizar la notificación personal y la devolución del aviso enviado mediante el oficio No. 

20204110327551 del 15 de julio de 2020, el Grupo de Información y Atención al Minero notificó a las 

señoras Clara Emilia Cipagauta Figueredo y María Carmen Gutiérrez Gil de la Resolución VPPF No. 037 

del 16 de marzo de 2020, mediante aviso AV-VCT-GIAM-08-0049 fijado en la página web de la Entidad, 

por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del 28 de septiembre de 2020 al 2 de octubre de 

2002, acto administrativo que se entiende notificado el 5 de octubre de 2020. 

 

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2017, el cual establece que, 

en caso de desconocer la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica de la respectiva entidad por el término de cinco (5) 

días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 

aviso. 

 

Conforme a lo anterior, y confrontada la fecha de notificación por aviso de la Resolución No. 037 del 16 de 

marzo de 2020, surtida el 5 de octubre de 2020, respecto de la señora Clara Emilia Cipagauta Figueredo, 

con la fecha de radicación de los recursos de reposición y en subsidio de apelación enviado por la 

solicitante a través de correo electrónico el 21 de octubre de 2020, el Despacho concluye 

inequívocamente que sobrepasó el término de diez (10) días para su presentación, situación que conduce 

a rechazar por extemporáneo los recursos presentados en contra de la Resolución No. 037 del 16 de 

marzo de 2020, en atención a lo preceptuado por el artículo 78 de la Ley 1437 de 2011, a saber: 

 

“Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los 

requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá 

rechazarlo”. (Resaltado nuestro). 

 

Así las cosas, la Resolución No. 037 del 16 de marzo de 2020, recurrida por la señora Clara Emilia 

Cipagauta Figueredo, ya había adquirido firmeza desde el día siguiente al vencimiento del término para 

interponer los recursos, según lo señalado en el numeral 3 del artículo 87 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de los Contencioso Administrativo, disposición que en su tenor advierte: 

 

“Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme: 

 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, 

comunicación o publicación según el caso. 
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2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos 

interpuestos. 

 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no 

fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 

 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo 

positivo.” (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

 

En suma, teniendo en cuenta que los recursos de reposición y en subsidio de apelación presentados por 

la señora Clara Emilia Cipagauta Figueredo en contra de la Resolución No. 037 del 16 de marzo de 

2020, fueron radicados pasados los diez (10) días de que trata el numeral 1° del artículo 77 de la Ley 

1437 de 2011, esta autoridad deberá proceder a rechazarlo conforme lo señala el artículo 78 de la misma 

normativa. 

 

EL VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 

toma la presente decisión basado en los estudios y análisis efectuados por el Grupo de Fomento. 

 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Rechazar los recursos de reposición y en subsidio de apelación presentados en 

contra de la Resolución VPPF No. 037 del 16 de marzo de 2020, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar la presente Resolución a través del Grupo de Información y Atención al 

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a las señoras Nubia Marisol Amador Calderón, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.452.966, Clara Emilia Cipagauta Figueredo, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 46.680.816 y María Carmen Gutiérrez Gil, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 23.855.229, según lo establecido el artículo 4° del Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, o 

en su defecto, procédase de conformidad con el articulo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GERMÁN BARCO LÓPEZ 

VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO  
 

Proyectó: Olga Tatiana Araque Mendoza – Gestor Grupo de Fomento 

Aprobó: Jorge Enrique López Becerra - Coordinador del Grupo de Fomento  

Revisó: Adriana Rueda - Vicepresidencia de Promoción y Fomento.  
Expediente: Salitre Sol 773 - ARE-351 
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CE-VCT-GIAM -00236 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VPPF NO. 390 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, por la cual se resuelve recurso de 

reposición y en subsidio apelación en contra de la Resolución VPPF NO. 037 DE 16 DE 

MARZO DE 2020, dentro del expediente  Salitre Sol 773  identificado con placa ARE-351, 

fue notificada personalmente el  15 de marzo de 2021 a la señora CLARA EMILIA 

CIPAGAUTA FIGUEREDO, el 5 de marzo de 2021 se realizó notificación por correo 

electrónico a la señora MARIA CARMEN GUTIERREZ GIL según constancia de notificación 

electrónica CNE-VCT-GIAM-00078  y  el 24 de marzo de 2021 se realizó notificación por 

correo electrónico a la señora NUBIA MARISOL AMADOR CALDERÓN  según constancia de 

notificación electrónica  CNE-VCT-GIAM-00307  quedando en firmes y ejecutoriadas las 

mencionadas resoluciones el 25 DE MARZO DE 2021. 

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2021. 

 

 

 

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Elaboró: Anny Camila Calderon Rincón 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 

   
 
 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 
 

(                                                     ) 
 

“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y delimitación de un 
Área de Reserva Especial, ubicada en jurisdicción del municipio de Tópaga, departamento de Boyacá, 

presentada mediante radicado No. 20199030510002 del 29 de marzo de 2019 y se toman 
otras determinaciones” 

   

EL VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, en 
ejercicio de sus facultades legales conferidas por el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el 
artículo 147 del Decreto – Ley 019 del 10 de enero de 2012 y, en especial, las establecidas en el Decreto 
4134 del 3 de noviembre de 2011, en el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, en la Resolución No. 309 del 
5 de mayo de 2016, corregida por la Resolución No. 709 del 29 de agosto de 2016, en la Resolución No. 490 
del 30 de julio de 2019 y en la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020; todas de la Agencia Nacional de 
Minería y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto – Ley 0019 del 10 de  
enero de 2012, establece que la Autoridad Minera tiene la facultad para delimitar áreas de reserva especial 
por motivos de orden económico o social, en las cuales temporalmente no se admitirán nuevas propuestas, 
con el objeto de adelantar estudios geológicos-mineros y desarrollar proyectos mineros estratégicos para el 
país, en aquellas zonas donde existan explotaciones tradicionales de minería informal, cuyos beneficiarios 
será la comunidad minera allí establecida. 
 
Que en virtud del Decreto Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, la Agencia Nacional de Minería – ANM, 
ejerce actualmente entre otras, las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional. 
 
Que mediante el artículo 3° de la Resolución No. 309 del 5 de mayo de 2016, corregida por la Resolución 
No. 709 del 29 de agosto de 2016, se asignó a la Vicepresidencia de Promoción y Fomento la función de 
“Adelantar todo el proceso y las actuaciones administrativas que resulten necesarias para la declaratoria de las 
áreas de reserva especial que trata el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, así como todas aquellas que se deriven 

de tal declaratoria”, y suscribir los documentos y actos administrativos requeridos dentro de dicho trámite. 
 
Que a través de la Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 20171, la Agencia Nacional de Minería 
estableció el trámite administrativo para la declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial para 
comunidades mineras. 
 
Que atendiendo a la normatividad que antecede, la Agencia Nacional de Minería recibió solicitud de 
declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial ubicada en jurisdicción del municipio de Tópaga, 
departamento de Boyacá, para la explotación de carbón, presentada mediante radicado No. 
20199030510002 del 29 de marzo de 2019 (Folios 2R-5R), suscrita por las personas que se relacionan a 
continuación: 

                                                        
1 Publicada en el Diario Oficial No. 50364 del 22/09/2017, fecha desde la cual inicia su vigencia. De igual forma publicada en la Página Web de la Agencia 
Nacional de Minería – ANM. 
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Nombres y Apellidos Cédula de Ciudadanía No. 

Carlos Arturo Tejedor Guataqui 9516521 

Oswaldo Acevedo Acero 4282050 

 
Que respecto a los frentes de explotación, los solicitantes suministraron las siguientes coordenadas (Folios 
3R): 
 

Bocamina 
Coordenadas 

Norte Este 

1 1130810 1137814 

2 1130806 1137823 

3 1130573 1137367 

 
Que mediante radicado No. 20195500822022 del 05 de junio de 2019 (Folios 13R-15V), los solicitantes 
aportaron documentación correspondiente a algunos medios de prueba con el fin de que se tengan en 
cuenta dentro del trámite. 
 

Que se incorporaron al expediente Reporte de Superposiciones del 25 de junio de 2019 y Reporte 
Gráfico RG-1431-19 del 21 de junio de 2019 (Folios 18R y 19R), en los cuales se estableció: 
 

REPORTE DE SUPERPOSICIONES 
SOLICITUD DE ÁREA DE RESERVA ESPECIAL TÓPAGA 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
 

ÁREA                                 54,5688 Ha. 
MUNICIPIOS                      Tópaga - Boyacá 
 

 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES/DESCRIPCIÓN 
PORCENTAJE 

(%) 

TÍTULO FHR-082 CARBON 25,7170 

TÍTULO GDJ-082 CARBON 7,2833 

TÍTULO GFT-151 CARBON 6,4466 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 
MINERA PJ3-08071 

ROCA FOSFATICA O FOSFÓRICA, O FOSFORITA\ 
ANTRACITAS\ CARBÓN COQUIZABLE O 
METALURGICO\ CARBON TERMICO\ MINERALES DE 
HIERRO\ MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS 
CONCENTRADOS 3,6674 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 
MINERA QJ7-10421 

CARBÓN COQUIZABLE O METALURGICO\ CARBON 
TERMICO 4,6713 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 
MINERA TJ4-08171 CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO 52,2580 

RESTRICCIÓN 

ÁREA INFORMATIVA 
SUSCEPTIBLE DE 
ACTIVIDAD MINERA - 
CONCERTACIÓN 
MUNICIPIO TÓPAGA 

ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD 
MINERA . MUNICIPIO TÓPAGA - BOYACA - 
MEMORANDO ANM 20172100268353. REMISIÓN ACTAS 
DE CONCERTACIÓN-
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/actas-de-
concertaciones/61.%20ACTA%20MUNICIPIO%20T%C3%9
3PAGA.pdf - 100 
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RESTRICCIÓN 

INFORMATIVO - 
ZONAS 
MICROFOCALIZADAS 
RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS 

INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS - ACTUALIZACION 09/04/2018 - 
INCORPORADO AL CMC 12/07/2018 100 

RESTRICCIÓN 
PERIMETRO 
URBANO - TÓPAGA 

PERIMETRO URBANO - TÓPAGA - ACTUALIZADO 
MARZO 19 DE 2014 MGN DANE - INCORPORADO 
15/08/2014 6,7063 

POBLACIÓN BOYACÁ TÓPAGA 6,7063 

 
Que el Grupo de Fomento mediante Informe de Evaluación Documental ARE No. 455 del 08 de agosto 
de 2019 (Folios 24R-26R), recomendó requerir a los solicitantes para subsanar y/o complementar su 
solicitud de conformidad con algunos de los requisitos establecidos en el artículo 3 de la Resolución No. 546 
de 2017. 
 
Que en virtud de lo anterior, mediante Auto VPPF – GF No. 262 del 29 de agosto de 2019 (Folios 27R-
30V), el Grupo de Fomento realizó requerimiento con el fin que se los solicitantes ajustaran y 
complementaran la solicitud de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución 546 de 
2017, en relación con la descripción de la infraestructura,  descripción y cuantificación de los avances, 
manifestación de existencia de la comunidades indígenas, negras palenqueras o ROM en el área y aportaran 
los medios de prueba que demuestren la tradicionalidad. 

Que el Auto en cita fue notificado mediante Estado Jurídico No. 134 del 02 de septiembre de 2019 (Folio 
33R). 
 
Que mediante radicado No. 20195500917022 del 27 de septiembre de 2019 (Obrante en el Sistema de 
Gestión Documental de la Entidad – SGD), los solicitantes allegaron documentación tendiente a dar 
respuesta a lo requerido mediante Auto. 
 
Que la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020 "Por la cual se 
modifica el trámite administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva Especial con el fin de 
adelantar estudios geológico-mineros y desarrollar proyectos de minería mediante el otorgamiento del contrato 

especial de concesión minera, de que tratan los artículos 31 y 248 de la Ley 685 de 2001", derogando la 
Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 2017, normativa que comenzó a regir a partir de su publicación2 
y es aplicable a todas las solicitudes que se encuentran en trámite3. 
 
Que la citada Resolución estableció que las actividades de explotación minera que pretendan obtener un 
título minero bajo el marco de las solicitudes de área de reserva especial deberán acogerse a lo dispuesto 
en la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto 

por la Equidad”), específicamente a lo establecido en los artículos 22, 24 y 30. Por lo tanto, el área que 
comprende la solicitud deberá ajustarse a los lineamientos del sistema de cuadrícula minera, adoptado por 
la Agencia Nacional de Minería mediante la Resolución No. 505 del 2 de agosto de 2019.   
 
Atendiendo a lo dispuesto en las Resoluciones No. 505 del 2 de agosto de 2019 y No. 266 del 10 de julio de 
2020, el Grupo de Fomento de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento, con base en la información 
contenida en el Certificado de Área Libre ANM-CAL-0226-20 del 30 de junio de 2020, elaboró el Informe 
Técnico de Evaluación de Área No. 232 del 30 de julio de 2020, en el cual se concluyó: 
 

                                                        
2 Publicada en el Diario Oficial No. 51374 del 13/07/2020, fecha desde la cual inicia su vigencia. De igual forma publicada en la Página Web de la Agencia 
Nacional de Minería – ANM. 
3 “Artículo 2. Ámbito de Aplicación. La presente resolución se aplicará a todas las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 
Especial que se encuentren en trámite y a las que se presenten con posterioridad a la entrada en vigencia de esta resolución; así como a las zonas declaradas 
y delimitadas como Áreas de Reserva Especial a la entrada en vigencia de la presente resolución (…)”. (Subrayado y Negrilla fuera del texto) 
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“Conforme se pudo evidenciar en el Certificado de Área Libre ANM-CAL-0226-20 y el RG-1176-20 de fecha 
30 de junio de 2020, la solicitud de área de reserva especial radicada el 29 de marzo de 2019 se superpone 
con los títulos mineros FHR-082 en un 25,25% y GDJ-082 en un 9,74%. 

Así mismo se evidenció que el área donde se ubican los frentes de explotación se superponen con los títulos 
mineros FHR-082 y GDJ-082, áreas en las cuales prima el derecho adquirido por el título minero vigente. 
 
En conclusión, después de dar aplicación a los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Mineras a partir del Sistema de Cuadrícula Minera" de acuerdo con la Resolución número 505 del 02 de agosto 
de 2019, se determina que las explotaciones se ubican por fuera del área susceptible de continuar con 
el trámite, dado que estas se encuentran superpuestas con los títulos mineros FHR-082 y GDJ-082”. 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
La Vicepresidencia de Promoción y Fomento entra a pronunciarse respecto de las conclusiones técnicas 
respecto de la evaluación de la solicitud minera de declaración y delimitación de un área de reserva especial, 
ubicada en jurisdicción del municipio de Tópaga, departamento de Boyacá, presentada mediante radicado 
No. 20199030510002 del 29 de marzo de 2019, elaborada por el Grupo de Fomento con base en la 
aplicación de los lineamientos del Sistema de Cuadricula Minera adoptados por la Entidad mediante 
Resolución No. 505 del 2 de agosto de 2019, a saber: 
 
En ese sentido, se tiene que el Grupo de Fomento elaboró el Informe Técnico de Evaluación de Área No. 
232 del 30 de julio de 2020, en el cual analizada la ubicación del área de interés y las explotaciones 
pretendidas, conforme a los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del 
Sistema de Cuadrícula Minera señalados en la Resolución No. 505 del 02 de agosto de 2019, concluyó de 
acuerdo a la información contenida en el Certificado de Área Libre ANM-CAL-0226-20 del 30 de junio de 
2020, que “(…) LAS EXPLOTACIONES SE UBICAN POR FUERA DEL ÁREA SUSCEPTIBLE DE 
CONTINUAR CON EL TRÁMITE (…)”, toda vez que los frentes de explotación se superponen totalmente 
con los títulos mineros FHR-082 y GDJ-082. 

Debido a las condiciones que reporta el área de interés de la solicitud minera de declaración y delimitación 
de un área de reserva especial presentada mediante radicado No. 20199030510002 del 29 de marzo de 
2019, es imperioso señalar los antecedentes normativos del Sistema de Cuadrícula Minera adoptado por la 
Agencia Nacional de Minería, hoy aplicable a todas las solicitudes mineras vigentes que se encuentran en 
trámite. 

El Gobierno Nacional, a través del Parágrafo del Artículo 21 de la Ley 1753 del 09 de junio de 2015 (Plan 

Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”), dispuso que "(...) [L]a Autoridad Minera Nacional 

podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual 
será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos mineros otorgados con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la presente Ley en caso de que el beneficiario de estos así lo decida”. 
 
Con base en aquel mandato de carácter legal, la Entidad profirió la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018, por la cual adoptó el sistema de cuadricula para la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, y se dispuso que las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los contratos de 
concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán 
conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadricula minera.  
 
Posterior a ello, el Gobierno Nacional a través de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 (Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”), dispuso en su Artículo 24, que todas las 
solicitudes y propuestas se evaluarían con base en el sistema de Cuadricula Minera implementado por la 
Autoridad Minera Nacional, y que no se permitiría la superposición de propuestas sobre una misma 
celda, en los siguientes términos: 
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“ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema 
de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los 
lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 

 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el 
cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de 
las solicitudes y contratos de concesión minera. (Subrayado y Negrilla fuera de texto) 

 
Los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en operación del sistema de cuadrícula o el que 
haga sus veces, migrará a este sistema manteniendo las condiciones y coordenadas en las que fueron 
otorgados, para lo cual se atenderá la metodología que para el efecto establezca la autoridad minera nacional”. 

 
Conforme los mandatos legales antes citados, la Agencia Nacional de Minería expidió Resolución 505 del 
02 de agosto de 2019 “Por medio de la cual se fijan los lineamientos para la migración de los títulos mineros y 
demás capas cartográficas al sistema de cuadricula, se establece la metodología para la evaluación de los 
tramites y solicitudes mineras en cuadricula y se implementa el periodo de transición para la puesta en producción 
del Sistema Integral de Gestión Minera”, la cual dispuso:  

 
“ARTICULO 1. Adoptar los lineamientos para la evaluación de los tramites y solicitudes mineras a partir del 
sistema de cuadricula minera y la metodología para la migración de los títulos mineros al sistema de 
cuadricula, los cuales se encuentran contenidos en el documento técnico denominado “Lineamientos para la 
Evaluación de los Tramite y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadricula Minera y Metodología para 
la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula”, que hace parte integral de la presente 
resolución.  

ARTICULO 2. Transición. Dar inicio al periodo de transición desde la entrada en vigencia del presente acto 
administrativo (…) Durante este periodo, se realizará la transformación y evaluación de las propuestas de 
contratos de concesión y solicitudes mineras que se encuentren en trámite conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1° de la presente resolución.  
 
Parágrafo primero. La delimitación del área de las propuestas de contrato de concesión y solicitudes mineras 
en trámite se establecerá y evaluará con base en la cuadricula minera de que trata la Resolución 504 de 2018 
o la que la modifique, aclare o sustituya (…)”. 

 
La mencionada norma dispuso el deber de realizar la evaluación de las propuestas de contrato de concesión 
y demás solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula definido por la autoridad minera; esto es, a partir de 
la definición del área libre en cuadrícula de las diferentes capas geográficas, respetando el derecho de 
prelación de que trata el artículo 16 de la Ley 685 de 2001, principio de “primero en el tiempo, primero en el 
derecho”, así como los derechos adquiridos mediante Titulo Minero, lo cual aplicado a la superposición entre 
solicitudes mineras y Títulos mineros implica que las celdas son excluibles. 
 
De conformidad a la normativa citada, a continuación se describe la evaluación realizada en el Informe 
Técnico de Evaluación de Área No. 232 del 30 de julio de 2020, respecto de la superposición que 
presentan los frentes de explotación relacionados dentro de la solicitud minera de declaración y 
delimitación de un área de reserva especial, ubicada en jurisdicción del municipio de Tópaga, departamento 
de Boyacá, presentada mediante radicado No. 20199030510002 del 29 de marzo de 2019, con los 
TÍTULOS MINEROS FHR-082 y GDJ-082, conforme a los lineamientos de cuadrícula minera: 
 
En el Reporte Gráfico ANM-RG-1176-20 del 30 de junio de 2020 se ilustra las áreas superpuestas y la 
ubicación de las labores pretendidas en el área de reserva especial, de la siguiente manera: 
 

  155      14 AGO. 2020



RESOLUCIÓN No.                                            DE                                                          Hoja No. 6 de 10 
 

 

“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y delimitación de un 
Área de Reserva Especial, ubicada en jurisdicción del municipio de Tópaga, departamento de Boyacá, 

presentada mediante radicado No. 20199030510002 del 29 de marzo de 2019 y se toman 
otras determinaciones” 

 

MIS1-P-003-F-004 / V3 

 

Como se expuso, el sistema de cuadrícula minera determinó que al presentarse superposiciones entre 
Titulos Mineros y solicitudes mineras vigentes, éstas serán excluibles en atención a la fecha de radicación 
de las mismas, primando la solicitud más antigua, caso en el cual se deberá aplicar la siguiente regla, 
conforme lo establece la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019: 

“(…) TABLA No. 3. APLICACIÓN DE LA REGLA. 

Superposición Porcentaje 
Tipo de 

cobertura 1 
Cobertura 1 

Tipo de 

cobertura 2 
Cobertura 2 

Regla de 

negocio 
Conclusión 

Contrato de 
Concesión 
FHR- 082 
Fecha de 

inscripción de 
05 de marzo de 

2009 

25,25 %, EXCLUIBLE SOLICITUD 
MINERA 

EXCLUIBLE Solicitud 
Minera de 
Área de 
Reserva 

Especial San 
José Tópaga 

Sol. 784, 
radicado No 

20199030510
00 2 de fecha 
29 de marzo 

de 2019 

Prima 
cobertura 

1 – 
Excluible 

Toda celda 
tocada total o 
parcialmente 

por uno o más 

títulos 
vigentes, 

bloquea área. 
Prima el 

derecho 
adquirido del 

titulo 

Contrato de 
Concesión 

GDJ- 082 con 
fecha de 

inscripción de 
17 de 

noviembre de 
2006 

9,74%, EXCLUIBLE SOLICITUD 
MINERA 

EXCLUIBLE Solicitud 
Minera de 
Área de 
Reserva 

Especial San 
José Tópaga 

Sol. 784, 
radicado No 

20199030510
00 2 de fecha 
29 de marzo 

de 2019 

Prima 
cobertura 

1 – 
Excluible 

Toda celda 
tocada total o 
parcialmente 

por uno o más 

títulos 
vigentes, 

bloquea área. 
Prima el 

derecho 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

con placa No 
14214 con fecha 

de inscripción de 
01 de marzo de 

1991 

0,20% EXCLUIBLE SOLICITUD 
MINERA 

EXCLUIBLE Solicitud 
Minera de 
Área de 
Reserva 

Especial San 
José Tópaga 

Sol. 784, 
radicado No 

20199030510
00 2 de fecha 

Prima 
cobertura 1 
– Excluible 

Toda celda 
tocada total o 

parcialmente por 
uno o más 

títulos vigentes, 
bloquea área. 

Prima el derecho 
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Fuente: Informe Técnico de Evaluación de Área No. 232 del 30 de julio de 2020 

 

29 de marzo 

de 2019 

Contrato de 
Concesión 

Con placa No. 
GFT- 151 

con fecha de 
inscripción de 11 

de octubre de 
2010 

14,80% EXCLUIBLE SOLICITUD 
MINERA 

EXCLUIBLE Solicitud 
Minera de 

Área de 
Reserva 

Especial San 
José Tópaga 

Sol. 784, 
radicado No 

20199030510
00 2 de fecha 

29 de marzo 
de 2019 

Prima 
cobertura 1 

– Excluible 

Toda celda 
tocada total o 

parcialmente por 
uno o más 

títulos vigentes, 
bloquea área. 

Prima el derecho 

Solicitud 
Contrato De 

Concesión (L 
685) con placa 

No. 
PJ3-08071 de 

fecha 03 de 
octubre de 2014 

8,20% EXCLUIBLE SOLICITUD 
MINERA 

EXCLUIBLE Solicitud 
Minera de 

Área de 
Reserva 

Especial San 
José Tópaga 

Sol. 784, 
radicado No 

20199030510
00 2 de fecha 

29 de marzo 
de 2019 

Las dos 
capas son 

excluibles. 
Tener en 
cuenta la 
fecha de 

radicación 

La solicitud de 
propuesta de 

contrato de 
concesión de 
placa No.PJ3- 

08071 

fue radicada con 
anterioridad a la 
solicitud de área 

de reserva 

especial de 
radicado 

2019903051000
2 de fecha 29 de 

marzo de 2019, 
por lo tanto, el 
área se debe 

excluir del 

trámite de 
referencia. 

PERÍMETRO 
URBANO 

0,28% Restringidas PERÍMETRO 
URBANO 

EXCLUIBLE Solicitud 
Minera de 

Área de 
Reserva 

Especial San 
José Tópaga 

Sol. 784, 
radicado No 

20199030510
00 2 de fecha 

29 de marzo 
de 2019 

Restringida
s 

Verificar existen 
restricciones 

para el 
desarrollo de 
actividades 

mineras. 

ZONA 

MICROFOCALIZ 
ADA- 

Unidad de 
Restitución de 

Tierras - URT 

100,00% Informativa ZONA 

MICROFO 
CALIZADA 

EXCLUIBLE Solicitud 

Minera de 
Área de 
Reserva 

Especial San 

José Tópaga 
Sol. 784, 

radicado No 
20199030510

00 2 de fecha 
29 de marzo 

de 2019 

Informativa Informativa 

ZONA 

MACROFOCALI
Z ADA- 
Unidad 

Administrativa 

Especial de 
Gestión de 

Restitución de 
Tierras 

Despojadas 

100,00% Informativa ZONA 

MACROFO 
CALIZADA 

EXCLUIBLE Solicitud 

Minera de 
Área de 
Reserva 

Especial San 

José Tópaga 
Sol. 784, 

radicado No 
20199030510

00 2 de fecha 
29 de marzo 

de 2019 

Informativa Informativa 
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Se concluye entonces que de conformidad a la información reportada por el Sistema Integral de Gestión 
Minera – Anna minería, los frentes de explotación relacionados dentro de la solicitud minera de declaración 
y delimitación de un área de reserva especial, ubicada en jurisdicción del municipio de Tópaga, departamento 
de Boyacá, presentada mediante radicado no. 20199030510002 del 29 de marzo de 2019, presenta 
superposición con los títulos mineros FHR-082 y GDJ-082; lo cual implica que: 
 

1. Las explotaciones pretendidas como tradicionales en el área de reserva especial, se encuentran 
contenidos dentro de los títulos mineros FHR-082 y GDJ-082. 
 

2. El área otorgada en concesión con ocasión de los títulos mineros FHR-082 y GDJ-082, prima 
sobre el área de interés de la solicitud de área de reserva especial, por tratarse de derechos 
adquiridos.  

 
3. En consecuencia, no hay área libre susceptible de continuar el trámite en el cual existan frentes de 

explotación. 
 
La situación antes descrita resulta insubsanable para el trámite, motivo por el cual fue contemplada como 
una causal de rechazo en el Artículo 10 - Numeral 4 de la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, 
disposición que en su tenor literal advierte: 
 

“Artículo 10. Causales de rechazo de las solicitudes de áreas de reserva especial. Las solicitudes de 
declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial serán rechazadas mediante acto administrativo 
cuando se presente alguna de las siguientes causales: 
 
(…) 4. Se determine en la evaluación que no queda área libre, de acuerdo con el Sistema de Cuadrícula Minera, 
o que las explotaciones se ubican por fuera del área susceptible de continuar con el trámite, o que en 
el área resultante no se pueda desarrollar técnicamente un proyecto minero.  
 

Parágrafo 1. En firme la decisión de rechazo de la solicitud de delimitación del Área de Reserva Especial, ésta 
será comunicada a los alcaldes municipales o distritales y a la autoridad ambiental de la jurisdicción en la que 
se ubique la explotación minera, para lo de su competencia. (…)” (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

 
De acuerdo con el análisis realizado, esta Vicepresidencia debe proceder a RECHAZAR la solicitud minera 
de declaración y delimitación de un área de reserva especial, ubicada en jurisdicción del municipio de Tópaga 
– departamento de Boyacá, presentada mediante radicado No. 20199030510002 del 29 de marzo de 2019. 

Por último, se indica que si bien los solicitantes allegaron nueva información al expediente mediante 
radicado No. 20195500917022 del 27 de septiembre de 2019 en atención al Auto VPPF – GF No. 262 del 
29 de agosto de 2019, la misma no fue analizada atendiendo a que la solicitud no cuenta con área libre 
susceptible de continuar el trámite, ello en atención a los principios que rigen la función administrativa 
establecidos en la Ley 489 de 1992, específicamente, el principio de celeridad y eficacia4. 

Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera presentación de la solicitud 
de declaración y delimitación de un área de reserva especial no concede por sí sola la prerrogativa para 
adelantar actividades mineras en los frentes solicitados, por cuanto conforme a las disposiciones de la 

                                                        
4 Sentencia C-826/13 “Si bien una de las características más destacadas del orden constitucional adoptado en 1991 es la extensión de las garantías 

del debido proceso a toda actuación administrativa, también ha señalado la Corte que su extensión y aplicación no es idéntica a la que se efectúa en 
el ámbito judicial. Como se indicó en los fundamentos normativos de esta providencia, ello obedece a dos razones: La primera es que, el debido 
proceso judicial se encuentra ligado a la materialización de los derechos, la protección de la Constitución o de la ley; en tanto que la actuación 

administrativa atañe al adecuado ejercicio de funciones públicas de diversa naturaleza para la satisfacción de los intereses de toda la comunidad. 
Por ello, también ha puntualizado la Corte, la segunda debe ceñirse a la vez a los artículos 29 y 209, Superiores.  Además, los procesos judiciales 
deben otorgar una respuesta definitiva a los conflictos sociales, en tanto que las actuaciones administrativas son susceptibles de control ante la 
jurisdicción. Por ello, aunque el debido proceso se aplica en toda actuación administrativa o judicial, en el primer escenario ocurre bajo estándares 

más flexibles para asegurar la eficiencia, eficacia, celeridad y economía por parte de la Administración. Así las cosas, si de una parte la 
disposición acusada restringe los derechos de defensa y contradicción en materia probatoria, en una etapa específica de la actuación administrativa; 
desde la otra orilla del conflicto, el principio democrático, la potestad de configuración legislativa y los principios de la función pública, sugieren la 
validez de la regulación demandada. Este tipo de conflictos, de conformidad con la jurisprudencia constitucional deben resolverse mediante el análisis 

de razonabilidad y proporcionalidad de la medida”. 
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Resolución No. 226 del 10 de julio de 2020, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 
administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial.  
 
Razón por la cual, únicamente en el caso de áreas de reserva especial que cuenten con administrativo de 
declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a la aplicación de las medidas previstas en los 
artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 
159 y 160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 165 del Código de Minas, 
sin perjuicio de las medidas preventivas y sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las 
relacionadas con la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

Así las cosas, en aras de dar cumplimiento a los principios de colaboración entre entidades públicas y de 
eficacia administrativa, se debe comunicar la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de Tópaga – 
departamento de Boyacá, así como a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACÁ 
para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Ahora bien, en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, por 
medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios 
por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
se indica que la notificación o comunicación que se ordene en el presente acto administrativo deberá 
adelantarse de manera electrónica de conformidad a lo dispuesto en el Inciso Segundo del Artículo 45. En el 
evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el 
procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 
EL VICEPRESIDENTE DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, toma 
la presente decisión basada en los estudios y análisis efectuados por el Grupo de Fomento. 
 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un área de reserva 
especial, ubicada en jurisdicción del municipio de Tópaga – departamento de Boyacá, presentada mediante 
radicado No. 20199030510002 del 29 de marzo de 2019, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR a las personas que se relacionan a continuación, según lo establecido 
el artículo 4 del Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, o en su defecto procédase de conformidad con el 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011: 
 

                                                        
5 “Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, 
proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se 
ha dado la autorización. (Subrayado fuera de texto) 
 

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la 
autoridad competente la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, dentro de los tres (3) días hábiles 
posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o 
comunicaciones a que se refiere el presente artículo.  
 

El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, 
los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La notificación o comunicación quedará 
surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. (Subrayado fuera 
de texto) 
 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011. (Subrayado fuera de texto) 
 

Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción o registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
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Nombres y Apellidos Cédula de Ciudadanía No. 

Carlos Arturo Tejedor Guataqui 9516521 

Oswaldo Acevedo Acero 4282050 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, comunicar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de Tópaga – departamento de Boyacá, 
así como a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACÁ, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los DIEZ 
(10) DÍAS siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada la presente resolución archivar la solicitud de declaración y delimitación 

de un área de reserva especial, ubicada en jurisdicción del municipio de Tópaga – departamento de Boyacá, 
presentada mediante radicado No. 20199030510002 del 29 de marzo de 2019.  
 

Dada en Bogotá D.C.,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

 
DAVID ANDRÉS GONZÁLEZ CASTAÑO 
Vicepresidente de Promoción y Fomento 

 

 
 Proyectó: Juan Ernesto Puentes - Abogado Grupo de Fomento. 
 Aprobó:  Katia Romero Molina - Coordinadora Grupo de Fomento. 

 Revisó y/o ajustó:   Angela Paola Alba - Abogada Vicepresidencia de Promoción y Fomento 
  Adriana Marcela Rueda Guerrero Abogada Vicepresidencia de Promoción y Fomento  
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RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 
  

(                                                          ) 
 

“Por medio de la cual se resuelve recurso de reposición presentado contra la Resolución VPPF No. 155 
de 14 de agosto de 2020 en el trámite de la solicitud minera de declaración y delimitación de un 
Área de Reserva Especial, ubicada en jurisdicción del municipio de Tópaga, departamento de 

Boyacá, presentada mediante radicado No. 20199030510002 del 29 de marzo de 2019” 
 

LA VICEPRESIDENTE (E) DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
en ejercicio de sus facultades legales conferidas por el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el 
artículo 147 del Decreto – Ley 019 del 10 de enero de 2012 y, en especial, las establecidas en el Decreto 
4134 del 3 de noviembre de 2011, la Resolución No. 309 del 5 de mayo de 2016, corregida por la 
Resolución No. 709 del 29 de agosto de 2016, la Resolución 266 de 10 de julio de 2020 y la Resolución No. 
374 de 18 de septiembre de 2020, todas de la Agencia Nacional de Minería y, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. ANTECEDENTES DEL TRÁMITE. 
 
Mediante el radicado No. 20199030510002 del 29 de marzo de 2019, los señores relacionados a 
continuación presentaron solicitud de declaración y delimitación de Área de Reserva Especial, para la 
explotación de un yacimiento de carbón, ubicado en jurisdicción del municipio de Tópaga, en el 
departamento de Boyacá:  

   
Nombres y Apellidos Cédula de Ciudadanía No. 

Carlos Arturo Tejedor Guataqui 9516521 

Oswaldo Acevedo Acero 4282050 
  
Que mediante radicado No. 20195500822022 del 05 de junio de 2019 (Folios 13R-15V), los solicitantes 
aportaron documentación correspondiente a algunos medios de prueba con el fin de que se tengan en 
cuenta dentro del trámite. 
 
Dada la solicitud radicada, el Grupo de Fomento por medio de Informe de Evaluación Documental ARE 
No. 455 del 08 de agosto de 2019 (Folios 24R-26R), evaluó la documentación y recomendó requerir a los 
solicitantes para subsanar y/o complementar su solicitud de conformidad con algunos de los requisitos 
establecidos en el artículo 3 de la Resolución No. 546 de 2017, por lo que profirió el Auto VPPF–GF No. 
262 del 29 de agosto de 2019 (Folios 27R-30V), notificado en Estado Jurídico Estado Jurídico No. 134 
del 02 de septiembre de 2019 (Folio 33R), con el fin de requerir dicha subsanación.  
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En respuesta, los interesados allegaron el oficio radicado No. 20195500917022 del 27 de septiembre de 
2019, a través del cual aportaron documentación tendiente a dar respuesta a lo requerido mediante Auto. 
 
Que la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020 "Por la cual se 
modifica el trámite administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva Especial con 
el fin de adelantar estudios geológico-mineros y desarrollar proyectos de minería mediante el otorgamiento 
del contrato especial de concesión minera, de que tratan los artículos 31 y 248 de la Ley 685 de 2001", 
derogando la Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 2017, normativa que comenzó a regir a partir de 
su publicación2y es aplicable a todas las solicitudes que se encuentran en trámite. 
 
Atendiendo a lo dispuesto en las Resoluciones No. 505 del 2 de agosto de 2019 y No. 266 del 10 de julio 
de 2020, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Técnico de Evaluación de Área No. 232 del 30 de 
julio de 2020, en el cual se concluyó que las explotaciones se ubican por fuera del área susceptible de 
continuar con el trámite, dado que estas se encuentran superpuestas con los títulos mineros FHR-082 y 
GDJ-082. 
 
Teniendo en cuenta el Informe Técnico de Evaluación realizada, la Vicepresidencia de Promoción y 
Fomento profirió la Resolución VPPF No. 155 del 14 de agosto de 2020, a través de la cual rechazó la 
solicitud de declaración y delimitación de Área de Reserva Especial ubicada en jurisdicción del municipio 
de Tópaga, departamento de Boyacá, presentada con radicado No. 20199030510002 del 29 de marzo de 
2019, teniendo en cuenta que las explotaciones se ubican por fuera del Área susceptible de continuar con 
el trámite y dentro de los títulos mineros FHR-082 y GDJ-082. 
 
El Grupo de Información y Atención al Minero, notificó la Resolución VPPF No. 155 del 14 de agosto de 
2020 de manera personal, el día 07 de septiembre de 2020, a los señores OSWALDO ACEVEDO 
ACERO y CARLOS ARTURO TEJEDOR GUATAQUI, quienes radicaron la solicitud.  
 
Los señores OSWALDO ACEVEDO ACERO y CARLOS ARTURO TEJEDOR GUATAQUI, presentaron 
recurso de reposición el día 11 de septiembre de 2020 al cual se le asignó el radicado No. 
20201000724852.  
 
2. ARGUMENTOS DEL RECURSO. 
 
El recurso de reposición presentado mediante radicado No. 20201000724852 de 11 de septiembre de 2020 
en contra de la Resolución VPPF No. 155 del 14 de agosto de 2020, indica lo siguiente:  
 

“SEGUNDO: Que mediante radicado No. 20195500822022 del 05 de junio de 2019 (Folios 13R-15V), 
aportamos documentación correspondiente a algunos medios de prueba con el fin de que se tengan en 
cuenta dentro del trámite. 
 
TERCERO: Que mediante Auto VPPF – GF No. 262 del 29 de agosto de 2019, el Grupo de Fomento nos 
realizó requerimiento con el fin que ajustaremos y complementaremos la solicitud de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 de la Resolución 546 de 2017, en relación con la descripción de la infraestructura, 
descripción y cuantificación de los avances, manifestación de existencia de la comunidades indígenas, 
negras palenqueras o ROM en el área y aportáramos los medios de prueba que demuestren la 
tradicionalidad.  
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Que el Auto en cita nos fue notificado mediante Estado Jurídico No. 134 del 02 de septiembre de 2019 (Folio 
33R).  
 
CUARTO: Que mediante radicado No. 20195500917022 del 27 de septiembre de 2019 (Obrante en el 
Sistema de Gestión Documental de la Entidad – SGD), Nosotros los solicitantes allegamos documentación 
tendiente a dar respuesta a lo requerido mediante Auto.  
 
(…) SEXTO: Que Nosotros como solicitantes contratamos un Ingeniero profesional en Minería para el 
levantamiento de las coordenadas del Área de Reservas Especiales y las coordenadas de los frentes de 
trabajo, esto el 29 de Marzo del 2019, lo cual desafortunadamente para nosotros quedaron mal 
elaboradas ya que quedaron superpuestas con otros títulos mineros y lo anterior cuando no regia lo 
establecido las Resoluciones No.505 del 02 de Agosto del 2019 y No.266 del 10 de Julio 2020, esta 
última sobre lineamiento de cuadricula minera adoptado por la Agencia Nacional De Minería.  
 
SEPTIMO: Atendiendo a lo dispuesto en las Resoluciones No. 505 del 2 de agosto de 2019 y No. 266 del 10 
de julio de 2020, Nosotros como solicitantes realizamos los ajustes en la ubicación de los frentes de 
trabajo y coordenadas de del área de reserva especial que está libre, para dar cumplimiento así: 
 

Bocamina 
 

Coordenadas 
Norte Este 

1 1130815 1137852 
2 1130805 1137862 
3 1130587 1137532 

(…) 

 
 

PETICIÒNES 
 

Teniendo en cuenta las consideraciones de hecho y de derecho respetuosamente solicitamos: 
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Que se tengan en cuenta y analice los hechos anteriormente expuestos en especial el numeral SEPTIMO, 
donde realizamos los ajustes pertinentes tendientes al cumplimiento de la nueva legislación en tema de 
minería.  
 
Que se tome en cuenta los radicados No.20195500822022 del 05 de Junio del 2019 (Folios 13R-15V), 
No.20195500917022 del 27 de Septiembre del 2019 y radicado No.20195500822022 del 6 de Mayo del 
2019; para ser analizados y contemplados en la solicitud de área de reserva especial en cuestión. 
Se revoque la resolución VPPF No.155 DEL 14 de agosto del 2020, mediante la cual rechaza la solicitud 
minera de declaración y delimitación de un área de reserva especial, ubicada en jurisdicción del Municipio de 
Topaga – Departamento de Boyacá, presentada mediante radicado No.2019903051002 del 29 de marzo del 
2019, toda vez que hemos realizado los ajustes pertinentes relacionados en el numeral SEPTIMO del 
presente documento. 
 
Se tenga en consideración el derecho al trabajo al trabajo, la explotación tradicional de la pequeña minería 
por una Colombia incluyente y de oportunidades para las comunidades menos favorecidas” 

 
3. PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

 
Como primera medida, es necesario señalar que la Ley 685 de 2001 no establece los requisitos legales 
para la presentación de recursos en sede administrativa, motivo por el cual es menester dar aplicación a lo 
establecido en el artículo 297 del Código de Minas, disposición que a su tenor señala: 
 

“Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. (Negrilla y 
subrayado fuera del texto). 

 
Para tal efecto, la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”, en sus artículos 76 y 77, dispone la oportunidad y los requisitos para la debida 
interposición de los recursos, disposiciones que a la letra advierten: 
 

 “Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por 
escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los 
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el 
juez.  
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y si 
quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el 
personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a 
ello hubiere lugar.  
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando 
proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.  
 
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de 
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán 
presentarse por medios electrónicos.  
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:  
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1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido.  
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por 
este medio… (Negrilla y resalta fuera del texto original).  

 
En el caso objeto de estudio, los solicitantes presentaron recurso de reposición dentro del término 
establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, toda vez que los señores OSWALDO ACEVEDO 
ACERO y CARLOS ARTURO TEJEDOR GUATAQUI, se notificaron personalmente de la decisión el día 
07 de septiembre de 2020 y presentaron el recurso de reposición el día 11 de septiembre de 2020, es 
decir, dentro del término de los diez (10) días establecidos en la norma. 
 
Que, en relación con los demás requisitos contenidos en el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, se observa 
la concurrencia de estos, por lo que se procederá a resolver el recurso de reposición, analizando cada uno 
de los argumentos presentados por los impugnantes. 
 
4. CONSIDERACIONES FRENTE AL RECURSO INTERPUESTO. 

 
En primer lugar, es preciso indicar que esta Vicepresidencia atenderá los argumentos expuestos en el 
recurso conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en relación con la conclusión del procedimiento administrativo, y a la interpretación de la 
Corte Constitucional en Sentencia T-455/16, en la cual se manifestó:  

 
“(…) PRINCIPIO NO REFORMATIO IN PEJUS-Alcance/PRINCIPIO NO REFORMATIO IN PEJUS-Derecho 
fundamental para el apelante único 
 
Al Juez de segunda instancia le está prohibido pronunciarse sobre las situaciones que no hayan sido 
planteadas en el recurso, salvo contadas excepciones. Pero, particularmente, tiene prohibido desmejorar la 
situación del apelante único, ya que de permitirse lo contrario, la consecuencia perversa sería que nadie se 
atrevería a cuestionar los fallos de primera instancia y, en esa medida, se violarían principios constitucionales 
propios de una democracia tales como el derecho a la defensa y la doble instancia, garantías propias del 
debido proceso. (… ) 
 
PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS SENTENCIAS-Alcance 
 
El juez debe tomar su decisión de manera congruente con los hechos, pretensiones y excepciones probadas 
dentro del proceso. Por lo tanto, no podrá proferir una sentencia en la que se pronuncie acerca de algo que 
no fue solicitado por las partes (extra petita) o en la que otorgue más de lo pedido (ultra petita), pero tampoco 
podrá fallar sin pronunciarse acerca de todas las pretensiones, pues de lo contrario deberá explicar de 
manera suficiente las razones por las cuales omitió referirse a algún pedimento. El principio de congruencia 
de la sentencia, además garantiza el oportuno uso del derecho de defensa por parte de las partes, puesto 
que les permite hacer uso de cada una de las herramientas establecidas en la ley para ello. 
 
DEBIDO PROCESO-Vulneración al no garantizar principios de congruencia y de la non reformatio in pejus, al 
proferir sentencia de segunda instancia en la que agravó la decisión de primera instancia, tratándose de 
apelante único (…)  
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Alcance del principio de congruencia de la sentencia - Reiteración 
 
(…) En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho sustancial sobre 
el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que aparezca probado y 
que haya sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión o que la ley permita 
considerarlo de oficio” (…) 
 
24.1. El principio de congruencia de la sentencia, además se traduce en una garantía del debido proceso 
para las partes, puesto que garantiza que el juez sólo se pronunciará respecto de lo discutido y no fallará ni 
extra petita, ni ultra petita, porque en todo caso, la decisión se tomará de acuerdo a las pretensiones y 
excepciones probadas a lo largo del desarrollo del proceso. Esto, además, garantiza el derecho a la defensa 
de las partes, puesto durante el debate podrán ejercer los mecanismos que la ley ha establecido para ello en 
los términos adecuados. 
 
La jurisprudencia de esta Corporación ha definido el principio de congruencia “como uno de los elementos 
constitutivos del derecho fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución 
Política, “en la medida que impide determinadas decisiones porque su justificación no surge del proceso por 
no responder en lo que en él se pidió, debatió, o probó”1. (…)  

 
Del estudio del recurso de reposición, se evidencia que los recurrentes sustentaron su desacuerdo con la 
Resolución VPPF No. 155 del 14 de agosto de 2020, al considerar que los radicados No 
20195500822022 del 05 de junio de 2019, No 20195500917022 del 27 de septiembre de 2019 y radicado 
No 20195500822022 del 06 de mayo de 2019 no fueron tenidos en cuenta al momento de la evaluación de 
la solicitud de declaración y delimitación de Área de Reserva Especial.  
 
Así mismo, solicitan que los ajustes a la ubicación de los frentes de trabajo y las coordenadas en general 
del Área solicitada, sean analizados con el fin de acreditar el cumplimiento de las disposiciones sobre 
Cuadrícula Minera.  
 

Coordenadas allegadas con la solicitud:  

Bocamina Coordenadas 
Norte Este 

1 1130810 1137814 
2 1130806 1137823 
3 1130573 1137367 

 
Coordenadas allegadas en el recurso: 
Bocamina 

 
Coordenadas 

Norte Este 
1 1130815 1137852 
2 1130805 1137862 
3 1130587 1137532 

 
Que, conforme a lo anterior, esta Vicepresidencia determina que, las solicitudes expuestas por los 
recurrentes sobre la vigencia de lo establecido las Resoluciones No.505 del 02 de agosto del 2019 y 

 
1 Sentencia T-714 de 2013, (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), que a su vez reitera lo dicho en las sentencias T-773 de 2008, (M.P. Mauricio 
González Cuervo); T-450 de 2001 (M.P. Manuel José Cepeda Espinosa) y T-025 de 2002, (M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra), entre otras. 
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No.266 del 10 de julio 2020, la valoración de la documentación aportada, así como el análisis de las 
coordenadas de los frentes de trabajo, se abordarán de la siguiente manera: 
 
i) Vigencia y Aplicación de las Resoluciones ANM No.505 del 02 de agosto del 2019 y No.266 del 10 
de julio 2020 
 
La Agencia Nacional de Minería a través de la Resolución No. 546  del 20 de septiembre de 2017, 
estableció el trámite administrativo para la declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial para 
comunidades mineras; en vigencia de la cual fue presentada la solicitud de declaración y delimitación del 
área de reserva especial de radicado No. 20199030510002 del 29 de marzo de 2019.  
 
También es cierto, que la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus facultades y en el marco de sus 
competencias como Autoridad Minera, profirió la Resolución ANM No. 505 de 2 de agosto de 2019 “Por 
medio de la cual se fijan los lineamientos para la migración de los títulos mineros y demás capas 
cartográficas al sistema de cuadricula, se establece la metodología para la evaluación de los tramites y 
solicitudes mineras en cuadricula y se implementa el periodo de transición para la puesta en producción del 
Sistema Integral de Gestión Minera”, la cual dispuso el deber de realizar la evaluación de las propuestas de 
contrato de concesión y demás solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula definido por la autoridad 
minera; esto es, a partir de la definición del área libre en cuadrícula de las diferentes capas geográficas, 
respetando el derecho de prelación de que trata el artículo 16 de la Ley 685 de 2001, principio de “primero 
en el tiempo, primero en el derecho”, así como los derechos adquiridos mediante Titulo Minero, lo cual 
aplicado a la superposición entre solicitudes mineras y Títulos mineros implica que las celdas son 
excluibles. 
 
Posteriormente, la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, por 
la cual se derogó la Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 2017 y, que se encuentra vigente desde 
su publicación en el Diario Oficial No. 51374, el día 13 de julio de 2020, dispuso en su artículo 2: 
 

“Artículo 2. Ámbito de Aplicación. La presente resolución se aplicará a todas las solicitudes de 
declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial que se encuentren en trámite y a las que 
se presenten con posterioridad a la entrada en vigencia de esta resolución; así como a las zonas 
declaradas y delimitadas como Áreas de Reserva Especial a la entrada en vigencia de la presente 
resolución.” 

 
En atención a la norma citada, a las solicitudes de Área de Reserva Especial que se encuentran en trámite 
a la entrada en vigencia de la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, le son aplicables sus 
disposiciones.  Con sustento en esto, y en atención al motivo de inconformidad por parte recurrente, debe 
esta Vicepresidencia destacar los siguientes puntos:  
 

ü En relación con los efectos de la ley en el tiempo, la regla general es la irretroactividad, entendida 
como el fenómeno según el cual la ley nueva rige todos los hechos y actos que se produzcan a 
partir de su vigencia. 
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ü  Todo proceso debe ser considerado como una serie de actos procesales concatenados cuyo 
objetivo final es la definición de una situación jurídica a través de una sentencia. Por ello, en sí 
mismo no se erige como una situación consolidada sino como una situación en curso.   
 

ü Cuando se trata de situaciones jurídicas en curso, no han generado situaciones consolidadas ni 
derechos adquiridos, en el momento de entrar en vigencia una nueva norma, ésta entra a regular 
dicha situación en el estado en que esté, sin perjuicio de que se respete lo ya surtido bajo la 
normativa antigua. 
 

ü Cuando no se trata de situaciones jurídicas consolidadas bajo la vigencia de la ley anterior, sino de 
aquellas que están en curso en el momento de entrar en vigencia la nueva ley, ni de derechos 
adquiridos en ese momento, sino de simples expectativas, la nueva ley es de aplicación inmediata.  
 

ü El efecto general inmediato de la nueva ley no desconoce la Constitución, pues por consistir en su 
aplicación a situaciones jurídicas que todavía no se han consolidado, no tiene el alcance de 
desconocer derechos adquiridos. 

 
De tal manera que la solicitud de radicado 20199030510002 del 29 de marzo de 2019, por encontrarse en 
trámite y sin haber consolidado un derecho a favor de la comunidad, está sujeta a la aplicación de las 
disposiciones de la Resoluciones 505 de 2 de agosto de 2019 y 266 de 10 de julio de 2020 que profirió la 
Agencia Nacional de Minería en el curso del mismo.  
 
Debe resaltarse además que la Autoridad Minera atendiendo disposiciones legales de la Ley 1955 de 2019, 
procedió a regular los aspectos de que tratan las mencionadas resoluciones.  
 
ii) Valoración de la documentación aportada 
 
Aclarado el punto anterior, es procedente indicar que precisamente por tratarse de situaciones jurídicas en 
curso, la aplicación del marco legal vigente entra a regular dicha situación en el estado en que esté, sin 
perjuicio de que se respete lo ya surtido bajo la normativa antigua. 
 
Revisado el expediente se evidencia que los radicados No. 20199030510002 del 29 de marzo de 2019 y 
20195500822022 del 05 de junio de 2019, fueron evaluados mediante el Informe de Evaluación 
Documental ARE No. 455 del 08 de agosto de 2019 de conformidad con algunos de los requisitos 
establecidos en el artículo 3 de la Resolución No. 546 de 2017.  
 
Ahora, respecto a las actuaciones administrativas adelantadas con posterioridad al requerimiento efectuado 
mediante Auto VPPF–GF No. 262 del 29 de agosto de 2019, es claro que estas se sustentaron en la 
Resoluciones 505 de 2 de agosto de 2019 y 266 de 10 de julio de 2020, es decir, que dieron lugar a la 
elaboración del Informe Técnico de Evaluación de Área No. 232 del 30 de julio de 2020 y Resolución VPPF 
No. 155 del 14 de agosto de 2020.  
 
Respecto de la valoración de la respuesta al requerimiento es pertinente señalar a la parte recurrente que, 
para determinar la posibilidad de continuar el trámite de evaluación de la solicitud, era necesario analizar el 
área de interés conforme los lineamientos del sistema de cuadrícula minera, toda vez que no es viable 
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adelantar solicitudes mineras sobre áreas que se encuentran ocupadas por solicitudes anteriores o por 
títulos mineros.  
 
En el caso concreto, la solicitud no obtuvo área libre en la cual existieran explotaciones susceptibles de ser 
verificadas respecto de la tradicionalidad que pretenden los interesados, toda vez que se ubicaron sobre 
títulos mineros y estos cuentan con derechos adquiridos para explorar y explotar mineras dentro del área 
objeto de la concesión.  
 
Sobre este punto es del caso señalar que el título minero permite que el concesionario reciba el derecho de 
explorar y explotar yacimientos minerales de propiedad del Estado, y debido a  eso se encuentran en la 
esfera de derechos adquiridos, los cuales conforme a lo señalado por la Corte Constitucional en su 
Sentencia C-983 de 2010, no pueden ser desconocidos:     

 

(…) La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al alcance de la 
protección a los derechos adquiridos, diferenciándolos de las expectativas legítimas. A este respecto, ha 
sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos que son (i) subjetivos; (ii) concretos y 
consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; (iv) se pueden exigir plenamente; (v) se encuentran 
jurídicamente garantizados; (vi) se incorporan al patrimonio de la persona; (vii) son intangibles y en 
consecuencia, el legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer;(…) 

 
Al tratarse de un contrato de concesión, debemos precisar que se trata de derechos adquiridos los cuales 
conforme a lo señalado por la Corte Constitucional en su Sentencia C- 983 de 2010, no pueden ser 
desconocidos:     

 
(…) La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples oportunidades al alcance de la 
protección a los derechos adquiridos, diferenciándolos de las expectativas legítimas. A este respecto, ha 
sostenido que los derechos adquiridos constituyen derechos que son (i) subjetivos; (ii) concretos y 
consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; (iv) se pueden exigir plenamente; (v) se encuentran 
jurídicamente garantizados; (vi) se incorporan al patrimonio de la persona; (vii) son intangibles y en 
consecuencia, el legislador al expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer;(…) 

 
Lo  anterior, toda vez que por mandato constitucional contenido en el artículo 58 Superior, el Estado debe 
velar por la protección de los derechos adquiridos, las cuales corresponden a situaciones individuales y 
subjetivas que se han creado y definido bajo el imperio de una ley, y en tal virtud, se entienden 
incorporadas de forma válida y definitiva en el patrimonio de una persona, como ocurre con el derecho 
especial de uso sobre bienes públicos, y que por tanto no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. 
 
iii) Análisis de las coordenadas de los frentes de trabajo 
 
Los anteriores argumentos permiten que a continuación se resuelva sobre la ubicación de los frentes de 
explotación que presentan los interesados en sede recurso de reposición, alegando que existió un error en 
la georreferenciación de las coordenadas presentadas con la solicitud.  
 
De acuerdo a lo revisado en el expediente, en efecto, las coordenadas presentadas con la solicitud, difieren 
a las allegadas con el recurso de reposición y que según manifiestan los interesados, están ajustadas o 
corregidas, es decir, que es información nueva que no hizo parte del trámite objeto de la decisión recurrida. 
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Bocamina Coordenadas iniciales Coordenadas recurso 
Norte Este Norte Este 

1 1130810 1137814 1130815 1137852 

2 1130806 1137823 1130805 1137862 

3 1130573 1137367 1130587 1137532 
 
En esa medida, en relación a los ajustes en la ubicación de los frentes de trabajo y las coordenadas del 
área solicitada, se indica que si bien la decisión que resuelve de fondo el trámite, puede ser controvertida 
por los solicitantes con la presentación del recurso de reposición, como garantía y ejercicio del derecho de 
defensa de las partes, esta etapa tiene como fin que dicha decisión sea corregida o modificada cuando se 
considere que la administración no se basó en la información del expediente o desconoció argumentos 
relevantes para la toma de la decisión, dicha oportunidad procesal no implica que en sede de recurso 
de reposición se dé inicio a una nueva instancia probatoria para aportar información nueva y 
cumplir los requisitos indicados en la norma que no fueron presentados en la etapa 
correspondiente, pues la instancia de su presentación y valoración se agotó con actuaciones surtidas con 
anterioridad a la fundamentación del acto administrativo definitivo. 
 
Ahora bien, el artículo 173 del Código General del Proceso establece “Artículo 173. Oportunidades 
probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al 
proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. (...)” 
 
En este sentido, el Consejo de Estado, en Sección Primera, en sentencia del veinte (20) de septiembre de 
dos mil siete (2007) Radicación número: 13001-23-31-000-1995-12217-01, Consejero ponente: RAFAEL E. 
OSTAU DE LAFONT PIANETA, indicó la importancia de este requisito como una oportunidad para el 
administrado: 
 

“…de obtener una revisión y corrección de la decisión contenida en ese acto, mediante su revocación, 
modificación o aclaración, y por ende la satisfacción o protección de sus derechos o intereses individuales, 
sin necesidad de acudir ante la autoridad judicial y, de otra parte, brindar a la Administración oportunidad de 
revisar su decisión y subsanar las irregularidades y errores en que hubiere incurrido, de manera tal que de 
encontrarla ilegal la modifique, aclare o revoque, evitando así, en últimas, la intervención de la jurisdicción 
contencioso administrativa, que por lo mismo viene a ser subsidiaria”.   

 
Así mismo, la Corte Suprema de Justicia, mediante rad: 31133 del veintiocho (28) de enero de dos mil 
diez (2010). M.P. Luis Gonzalo Velásquez, señaló:  
 

“Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es el de lograr, a través del reexamen del 
asunto, que el juzgador aclare, modifique o revoque sus decisiones cuando advierta que los argumentos que 
el recurrente expone conllevan razones suficientes para ello. No es dable al impugnante, sin embargo, 
aportar pruebas omitidas al momento de hacer las solicitudes que dieron origen al pronunciamiento 
reprochado. Por su naturaleza el recurso de reposición no admite la aducción de nuevas pruebas, y mucho 
menos en sede de revisión, pues ésta no permite subsanar ningún requisito omitido”. (Subrayado y negritas 
fuera de texto) 

 
Conforme con lo anterior, las pruebas que se pretendan hacer valer dentro de un recurso de reposición 
deben llevar a esclarecer el error en que incurrió la administración al proferir su decisión, esto es, para el 
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caso que nos ocupa, aquel que se produzca por una deficiente valoración probatoria de índole documental 
y técnica y sobre la cual, se decidió rechazar la solicitud de declaración y delimitación del área de reserva 
especial solicitada. En este sentido, el recurrente no puede pretender que, en sede de recurso, se tengan 
en cuenta nuevos documentos probatorios. 

Por todo lo anterior, resulta evidente que las pretensiones expuestas por el recurrente no están llamadas a 
prosperar debido a que la decisión respecto de la solicitud de declaración y delimitación del Área de 
Reserva Especial con radicado No. 20199030510002 del 29 de marzo de 2019, proferida por la 
Vicepresidencia de Promoción y Fomento, se encuentra debidamente ajustada a derecho al dar aplicación 
a los Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera, lo cual evidenció que las explotaciones se ubican por fuera del área susceptible de 
continuar con el trámite, en los términos del Informe Técnico de Evaluación de Área No. 232 del 30 de julio 
de 2020. 
 
La VICEPRESIDENTE (E) DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
toma la presente decisión basado en los estudios y análisis efectuados por el Grupo de Fomento. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Confirmar la Resolución VPPF No. 155 del 14 de agosto de 2020, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR la presente Resolución a través del Grupo de Información y Atención 
al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a las personas relacionadas a continuación, 
según lo establecido el artículo 4° del Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, o en su defecto, procédase de 
conformidad con el articulo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  
 

 Nombre y Apellido Número de Cédula 
1 Carlos Arturo Tejedor Guataqui 9516521 
2 Oswaldo Acevedo Acero 4282050 

 
ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
Dada en Bogotá, D.C., 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

KATIA ROMERO MOLINA 
Vicepresidencia (e) de Promoción y Fomento  

 

 
Proyectó: Javier Rodolfo García – Abogado Grupo de Fomento  
Revisó: Adriana Marcela Rueda Guerrero – Abogada VPPF 
Expediente: San José Sol 784 - ARE-433 
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CE-VCT-GIAM -00241 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VPPF NO. 373 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2020  por la cual se resuelve un recurso 

de reposición interpuesto contra la Resolución VPPF NO. 155 DE 14 DE AGOSTO DEL 2020, 

dentro del expediente de ÁREA DE RESERVA ESPECIAL SECTOR SAN JOSÉ SOL 784 

identificado con placa ARE-433, fue notificada personalmente al señor OSWALDO 

ACEVEDO ACERO  el 15 de febrero del 2021 y por correo electrónico al señor  CARLOS 

ARTURO TEJEDOR GUATAQUI  mediante Notificación Electrónica N° CNE-VCT-GIAM-00337 

enviado el 24 de marzo del 2021; quedando en firmes y ejecutoriadas las mencionadas 

resoluciones el 25 DE MARZO DE 2021. 

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2021. 

 

 

 

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Elaboró: Anny Camila Calderon Rincón 


